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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
L ey aprobando el Convenio sobre uni

ficación de señalamiento en carre
teras t firmado en Ginebra el 30 de 
Marzo de 1931, con las reservas que 
se señalan.— Páginas 115 a 118.

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a la Superiora del 

Convenio de Religiosas Concepcio- 
nistas, de Mahón, para que pueda 
otorgar la escritura de cancelación 
de la hipoteca que se indica,— Pági
nas 118 y 119.

Otro ídem a la Superiora de la Comu
nidad de Religiosas Dominicas, de 
Bnrriana, para que pueda concurrir 
al otorgamiento de la escritura de 
cancelación de la hipoteca que se 
menciona.— Página 119.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto declarando jubilado a D. Joa
quín Fernández Prida, Catedrático 
numerario de la Facultad de D ere
cho de la'Vniversidad Central— Pá
gina 119.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para subastar en 
el presente ejercicio y con cargo al 
presupuesto vigente, la primera re
lación, que se inserta, por provin
cias, de obras nuevas de carreteras. 
Páginas 119 y 120.

Ministerio de Justicia.
Orden disponiendo quede rectificada 

en el sentido que se indica la Orden 
de 23 de Marzo último (G a c e t a  del 
25), relativa a traslación del Juez 
de primera instancia D. Fernando 
Dodero Pérez.— Página 120,

Otra relativa a la provisión de las pri
meras vacantes que se originen de

; iAlguaciles en los distintos Juzga
dos.— Páginas 1§Q y 121,

'Otra declarando en situación de exce

dente a D. Faustino Menéndez Pidal 
y de Montes, Juez de primera ins
tancia electo de O rgaz- Página 121.

Otra nombrando para la plaza de Juez 
de primera instancia de entrada a 
D. José Muñoz y Núñez de Prado, 
funcionario de la expresada catego
ría en situación de excedente, y dis
poniendo pase a servir el Juzgado 
de Molina de Aragón.— Página 121.

Otras ídem, con carácter interino, pa
ra las plazas de Jueces de primera 
instancia de entrada a los Aspiran
tes a la Judicatura que se m encio
nan, destinándoles a los Juzgados 
que se indican.— Páginas 121 y  122.

Otra ídem para la Secretaría del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de Becerreó a D. Marcial Esté- 
vez Fernández, Secretario judicial 
del de Mar quina.— Página 122.

Otra ídem el Tribunal para los exá
menes de los Aspirantes a Procura
dores.— Página 122.

Otra (rectificada) nombrando para el 
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Granollers a D. Joaquín 
Serrano Rodríguez, Juez de primera 
instancia de Arenys de Mar.— Pági
na 122.

Ministerio de Marina.

Ordenes concediendo autorizaciones 
para instalar viveros de mejillones 
en el puerto de Valencia, — Pági
nas 122 y  123.

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo sean dados de baja 
en el Instituto de la Guardia civil 
por fin del mes actual, y pasen a 
fijar su residencia en los puntos 
que se indican, las clases e indivi
duos que figuran en la relación que 
se publica.— Página 123.

Otra ídem pasen a la situación de re
tirados los Jefes y Oficiales de la 
Guardia civil que se mencionan .—  
Páginas 123 y  124.

Gira concediendo el empleo de Briga
da al Sargento de la Guardia civil 
José García Pertiagudo. —  Página 
124.

Otra ídem leu eliminación de la escala 
de aspiaranies q ingreso en el Insti

tuto de la Guardia civil al Teniente 
de Infantería D. Elpidio Santos Gar
cía.— Página 124.

Otra disponiendo vuelva a activo el 
Teniente de la Guardia civil D. Ar
turo Marzal Macedo, y ordenando 
pase destinado a ia Comandacia de 
Badajoz.— Página 124.

Otra concediendo al Guardia civil P e
dro García Guerrero autorización 
para usar la medalla conmemorati
va de campaña, con pasador de “Ma
rruecos” .-—Página 124.

Otra disponiendo que los Porteros que 
se mencionan, que figuran como ex
cedentes en el Escalafón, sean dados 
de baja en dicha situación y consi
derados como cesantes. —  Página 
124.

Otra resolviendo instancia de la Unión 
de Radiotelegrafistas Españoles en 
solicitud de exámenes libres para los 
Radiotelegrafistas de segunda que 
deseen mejorar de clase, y conce
sión de prórroga para la presenta
ción de solicitudes.— Página 124.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden disponiendo se libre la canti
dad de 10.000 pesetas para obras ur
gentes de restitución de gran impor
tancia al Monumento, de una parte 
lindante con el muro Sur, que se en
cuentra actualmente aislada median
te muros y tabiques y convertida en 
almacén de la Mezquita de Córdoba. 
Páginas 124 y 125.

Otra ídem id. la cantidad de 2.016 pe
setas para obras urgentes de retejo 
de la iglesia de San Francisco, de 
Pontevedra.— Página 125.

Otra ídem id. la cantidad de 10.000 pe- 
setas para obras urgentes de explo
ración en el palio, consolidación de 
ios muros de éste, especialmente el 
contrafuerte del lado Oeste más pró
xim o al ángulo NO. y demolición de 
la parte de lonja que la rodea de la 
Mezquita de Córdoba.— Página 125.

Otra ídem id. la cantidad de 5.000 pe
setas para obras urgentes de explo
ración y consolidación en el myro 
Norte de fachada al patio de lá Mez
quita de Córdoba.—-Páginas V 
126



 114 5 Abril 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 95
jOtra ídem id. la cantidad de 10.000 pe

setas para obras urgentes de expío- 
■ ración y consolidación ele las  ̂ci

mentaciones nuevas c o ̂ respondien
tes a Ábderranum I, de la Mezquita 
de Córdobo,— Pti<tina 126 

!Qlra idan id. la cantidad dt 10.000 pe
setas rara obras urgentes de conso
lidad k  n cincluido u colocadon de 
¡cutí r* ‘ > 3 ¡o que ■ac lilamente care
ce eí. . . ¿c do San Juan, de. Cór
doba  ' 126.

'Oirá ¡Cení id. ;v * uiíidad de 1.047,65 
peseíus para obras urgentes de de
molición de la casa adosada a la 
iglesia del Salvador, de Toro (Zamo
ra).— Páginas 120 y  127.

'4Mi¡a aprobando el proyecto^ de obras 
deJampUaáián en da Biblioteca Po
pular de la [Inclusa, dé Madrid.— Pá-r- 
pina 127.

'Oirá ídem el proyecto de obras para 
instalación de un ascensor en el Pa
lacio de la Biblioteca y Museos Na
cionales, en ¡a parle correspondien
te al Archivo Histórico Nacional.—  
Página 127.

$ira ídem, el proyecto de obras Me re
paración y mejora en el edificio 
que ocupa la Academia de Bellas Ar
tes de San Ferncíndo.—Múginas 127 
y  128.

Dirá disponiendo se dé Ja -correspon
diente corrida de escalas y que los 
Profesores de término de Escuelas 
de Arles y Oficios Artísticos que 
menci&mm, pasen a ocupar -en el 
Escalafón los números que se indi
can con los sueldos que se- determi
nan.— Página 128.

'{)ira declarando desiertas las oposicio
nes a la Cátedra de Cálculo infini- 

Electrotecnia y  Máquinas, 
vacante en la Escuela Superior de 
~Arquitectura de Madrid. -—Página 
128.

■Otra nombrando Decano de la Facul
tad de Ciencias de la •*Universidad 
dé Valladolid a D. Arturo Pérez y  
Martín, Catedrático de la misma.—  
Página 128.

. Qtm anunciando la provisión, median
te concurso, de una plaza de Inspec
tor de Primera enseñanza en Lugo 
y otra en León.— Página 128.

'Otra disponiendo se considere prorro
gado por el actual ejercicio econó- " 
mico de 1933 el contrato de arren- 
ilamienío del edificio de la aniigua - 
Escuela Normal de Mae si ros de Te- 
xm l.— Página 128.

'Mira, ádem id. id . ¡el ■eorémío de nrren- ; 
MkmieRto Sel edificio que ¡ocupa en 
l& adn&Udud krÉécmela Normal del 
Magmíerio primario de Cádiz.— Pá
gina 128,

nombrando a doña Mosunw ée la 
Eucrm Nevares Inspeakma del sa
lón de Exposiciones de la Escmtla- 
'Fábrica de Cerámica de Madrid, y  

.tetóla Muría Mita Ccanbronero de 
'Losooda, -Inspecíom rie ■■almnnas de i 
■la misma Esouela.~P4g.inas 128 y  !m

Otra disponiendo se dé la correspon
diente corrida de escalas y que los 
Profesores numerarios de Escuelas 
Normales que se mencionan, pasen 
a ocupar los números del Escalafón 
qu.e se indican, con los sueldos que 
se determinan.— Página 129.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo que dentro del Ju

rado mixto de Comercio en general, 
de La Coruña, se constituya una 
Sección de Viajantes y Corredores 
de Comercio.— Página 129.

Otra declarando desvinculada de don 
Jesús Solana Tejada la casa núme
ro 167 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas ba
ratas y  económicas, de Madrid. —  
Página 129.

Otra ampliando el número de Vocales 
del Jurado mixto de Industrias de 
la Construcción, de Albacete.— Pá
ginas 129 y  130.

Otras disponiendo que dentro del pla
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar los 
Jurados miados que se mencionan.—  
Página 180.

-Otra nombrando a los señores que se 
mencionan Macales de la Sección de 
Tocineros del Jurado mixto de In
dustrias de la Alimentación, de Bar
celonae— Página 130.

Otra ídem a D. Leonardo Prieto Cas
tro Presidente de la Agrupación de 
Jurados mixtos ele Zaragoza.— Pági
na 130.

'Oirás disponiendo queden constUm- 
Sos en ¡a forma que se indica los 
Jurados mixtos que se mencionan. 
Página 130.

Qtr& ídem se publiquen en este perió
dico ^oficial las bases de Trabajo de 
los empleados y obreros de la Com 
pañía: dél Ferrocarril Metropolitano 
de Madrid.— Páginas 130 a 139.

Ministerio de Obras públicas.

Orden aprobando la propuesta y  rela
ción cié los aspirantes a ingreso en 
el Cuerpo de Vigilantes de Caminos, 
y  ampliando a ciento las vacantes 
anunciadas en el concurso.— Pági
na 140.

Otra disponiendo que el Ingeniero se
gundo del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos I). Enrique Martínez 
Taurné, ejerza los funciones de Se
cretario en la incoación clel expe
diente que se indica, mandado ins
truir por el Consejero-Inspector ge
neral de dicho Cuerpo, D. Leopoldo 

S o le r . y- ^ I L — Páging ,liQ.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Orden dando disposiciones relativas 
a la exportación o al consumo de ,

los frutos agriosf —  Páginas 140 y  
141.

Administración Central.

C o r t e s  C o n s t i t u y e n t e s .— Junta Cen
tral del Censo Electoral.— Circular 
relativa a designación de locales pa- 
ra Colegios de las Secciones.— Pági
na 142.

Ju s t i c i a .— -Subsecretaría. —  Anuncian
do para su provisión por concurso 
las plazas de Jueces de primera ins- 
tanda e instrucción que se mencio
nan.-—Página 142.

H a c ie n d a . — Dirección general de la  
Deuda y Clases pasivas.— Disponien
do qué el día 8 del mes actual se ve
rifique la quema de documentos 
amortizados que corresponde efec
tuar en el mes actual.—-Página 142*

Dirección general de Aduanas.— Rec
tificaciones al Escalafón del Cuerpo 
pericial de Aduanas. —  Página 142*

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.— Auxilio a las 
Industrias. —  Petición de D. Pablo 
de Garnica Echeverría de auxilio 
para la industria que se menciona. 
Página 142.

G o b e r n a c ió n . —  Subsecretaría de Co
municaciones,—Delegación del Tri
bual de Cuentas en  esta Subsecreta
ría.— Sentencia recaída en el expe
diente instruido contra D . Constan
tino Las Sardas Albaladejo. —  Pági
na 143.

Llamando y emplazando a D. Luis Bo
nilla Echeverría, funcionario de Co
rreos.— Página 143. .

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge
neral de Enseñanza íProlfesional y 
Técnica.— Nombrando a D. Manuel 
Boronal Boronat Auxiliar meritorio 
de la Escuela Superior de Trabajo 
de Alcoy.— Página 143.

Patronato local de Formación Profe
sional de Valencia. —  Anunciando 
concurso para proveer la plaza de 
Profesor encargado de los Estudios 
Técn i cográfi c os.— Pág ina 143.

O b r a s  p ú b l ic a s .-— Gabinete Técnico d e  
Accesos y Extrarradio de Madrid. 
Adjudicando a Fomento de Obras y  
Construcciones, S. A.f las obras de 
ensanche y  mejora de la carretera 
de Madrid a La Eoruña, entre el 
punto kilométrico 8,400 a la .bifur
cación de Aravaca.— Página 144.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
Dirección general de Agricultura.-—  
Anunciando concurso para proveer 
las plazas de Ingenieros Agrónomos 
que se mencionan.— Página 144..

Idem id. para proveer las plazas de 
Ayudantes del Servicio Agronómico 
que se indican.—Página 144.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . —  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v io  p a g o , —  E d ic t o s .—  
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .
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MISTERIO DE ESTAD0 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: .

 Que las -CORTES CONSTITUYENTES 
han decretado y  sancionado la siguiente

L E Y
 Artículo único. Se aprueba el Con

venio sobre unificación de señalamien
to  en carreteras, firmado en Ginebra 

• el ae lde Marzo de 1931, con las reser
vas que se señalan a continuación:: 

Primera. Condicionar los efectos de 
su ratificación a la de Francia y a las 
adhesiones'- d e la  Gran Bretaña y .:P#r- 
tugal.

Segunda. Se supedita la incnisión 
de Marruecos <Zona española), para 
los efectos del Convenio, a la de Ma
rruecos (Zona francesa).

Tercera. Quedan excluidas de los 
efectos del mismo las Colonias españo
las de Guinea y Fernando Póo.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley 
y del Convenio a que se refiere, desde 
que entre en vigor, así como a todos 
los Tribunales y Autoridades que los 
hagan cumplir.

Madrid, veintiocho de Marzo de mil 
novecientos treinta y tres.
NIOPCO ALO AL A-Z AMOLA Y TORRES 

El MIojjst.ro ele Estado,
L u is  de Z u lu e ta  E scopano .

Convenio sobre la unificación de las 
señales en las carreteras, firmad^ 
en Ginebra el 30 de Marzo de 1031.
Las Altas Partes Contratantes, 
©eseoisas de aumentar la seguridad 

del tráfico por carretera y, de facili
tar la circulación internacional por 
carretera mediante un sistema unifor
me de señales,

Han designado por sus Plenipoten
ciarios;

El Presidente del Reich, alemán, a 
Jos señores:

Dr. Paul Eckart, Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario; 
Dr, Ingeniero h. c. F. Pflug, Conseje
ro ministerial en el Ministerio de Co
municaciones.

S. M. el Rey de los Belgas, al señor; 
J. de Huelle, Jurisconsulto del Mi

nisterio de Negocios Extranjeros.
S. M. el Rey de Dinamarca % de Is

lán dia :¡
Al Sr, E. Simón!, Subjefe de Sec

ción en el Ministerio de fibras públi* 
cas.
- El Presidente de la República de

Polonia, por la Ciudad líbre de Daat- 
zíg;

Al Dr. WkdyUaw Easinski, ex Di
rector del Be parlamento de Aduanas 
eir el Ministerio de Hacienda.

S. M. el Rey de España:
A D. Carlos Resines, Secretario ge

neral del Automóvil Club de España, 
El Presiden!e de la República Fran

cesa:
A M. C Vr le 1 naer, ex Im peder 

.general de T i  is,
,S, A. Serenísima el Regente del Rei

no de Hungría
Al Sr, Jean Pelényi, Ministro resi

dente» Jefe de la Delegación perma» 
nenie en Ja Sociedad de las Naciones, 

S. M. el Rey de Italia:
Al Sr. C. de Constatin de Chateau- 

neuf, Cónsul'general en Ginebra.
S. A» Real la Gran Duquesa de Lu* 

xemburgo;
... Al Sr, Charles Ye raí ai re, Cónsul en 
■Ginebra.

S. M. la; .Reina de los Países Bajos; 
Al Jonkhe.er F, Reelaerts van Bie

ldan d, Ministro de Negocios Extran
jeros,.,
; El Presidente de la República de 

Polonia:
Al Dr. Wladys.iaw Rasinski, ex Di

rector del Departamento de Aduanas 
en ei Ministerio de Hacienda.

El Consejo Federal Suizo, a los se
ñores;

Henri Roihmund, Jefe de la Sec
ción de Policía del Depac lamen Lo Fc- 
deruDde Justicia y Policía;

.Samuel Hausermann, Inspector ge
neral de Aduanas y Director general 
suplente de Aduanas;

.Max Ratzenberger, Jefe adjunto tle 
la Sección de Negocios Extranjeros 
del Departamento político federal,

El Presidente de la República Che* 
coeslovaca:

Al Sr. Václav Roubik, Ingeniero, RL* 
rector en el Ministerio de Obras pú
blicas» ex Ministro.

El Presidente Gáe la República de 
Turquía,

A Cemál Husnu bey, Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio cerca del Consejo Federal Suizo. 

S. M. el Rey de Yugoslavia:
Al Sr, Hiya Chomnenkovíích, Dele

gado permanente en la Sociedad de 
las Naciones.

Los cuales, después de haber exhi
bido sus poderes, reconocidos en bue
na y debida forma, han convenido las 
disposiciones siguientes :

Artículo 1.º

Las Altas Partes Contratantes adop
tan el sistema internacional de seña-? 
les en las carreteras descrito en el

/■ i o© ¿d presente Convenio y se obli- 
gnn a Introducirlo o hacerlo iníroáu-

jo más pronto posible en aquellos 
de en*. territorios a que se aplique el
jvwcr4e Convenio. Para este objeto* 
proec Ib ran a poner en servicio las ■se
riales dispuestas en dicto® Anexo en 
iodos Sos casos en que hayan de ¡w- 
15 n  r c ccíiale s n tic vas y al hac t r se 1$ 
renert rion de las existentes, La hlk- 
ijíiiáón completa de las señale*. no 
"r devine con el sistema intern, rbmal 
te íííiJhará lo más tarde en un phiizC 
üe cinco años a contar de fe entrada 
tu  Vigor tkl presen le Convenio pitra 
cada iim de las Altas Partes Contra
t e  íes,

Artículo 2.° 

Las Ai ,5 Parles Cow trapío ules «e 
obligan a pwoeder m taca r que se 
proceda, ton p w iip  como mira en  vi
gor el sppe&eufe Convenio, a la susiíjlii- 
císfe de Jas señales que, aunque ofrez
can bu características de una ntíial 
de] sistema internacional, sirvan para 
dar uva indicación diferente.

 Articulo 3 . º

Las señales descritas' y representa
das en el Anexo serán» basto donde 

'fuere posible, las únicas "■éoloeaíliis 'fent 
Jas carretearás' para la ptÉicíauáe la c ir
culación. ' ■ - <

' En lor casos en que fuere necean río» 
itúrc rlu Ar rigima oíru seña), ésta de* 
Lera c í .í r ’n chuila, por sus c ara cíe e- 
rfstícas generales de forma y de color} 
en el s Y tenia de Jas clases previstas n? 
el Anexo. ’ '

Artículo 4:°

■ Las Altas Partes Contratantes pro* 
he b irán que se coloque en fe vía públi
ca carteles o Inscripciones que pudie
ren prestarse & -mafusión can Jas se* 
¿ales -reglamentarías -© hicieren más 
difícil su feetura, y se opondrán» en 
cuanto ies -sea posible, a que dichos 
carteles e inscripciones se coloquen 
en rinximidade Ot i vía pública.

Lr* iJtas Partes Co raíanles, bou 
objeto de conseguii la npor eficacia 
de Jas señales, procurarán limitar el 
número ele -señales reglamentarias al 
inÍBimmB necesario. •

Las Altas Partes Contratantes se 
opondrán a que se inserten en las se
ñales reglamentarias inscripciones ex
trañas al objeto de las mismas y que 
estimen que por su naturaleza pueden 
disminuir la visibilidad o alterar el ca* 
rácter de dichas señales.

Artículo 5.º
' *

SS «BTgiefce 'iiB* «wwwrfa ■«****>»
ata® de Tas «Mas Partes «tentraSMÍes
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ico a respecto a la interpretación o la 
aplicación de las disposiciones del 
presente Convenio y si dicha diferen
c ia  no pudiere resolverse directamen- 

t te entre las Partes, podrá sometérse
la  a la Comisión consultiva y técnica 

l de comunicaciones y tránsito de la 
-> /Sociedad de las Naciones para que dé 
ifku dictamen sobre ella.
i

Artículo 6.°
f;

Cada una de las Altas Partes Contra- 
jantes podrá declarar, en el momento 
j#e la firma, de la ratificación o de la 
adhesión, que al aceptar el presente 
(lonvenio no asume ninguna obliga
c ión  en lo que concierne a la totali
dad o a parte de sus Colonias, Pro
tectorados y territorios de Ultramar o 

: de los territorios colocados bajo su so- 
' beranía o bajo mandato. En estos ca- 

*os, el presente Convenio no será apli
cable a los territorios mencionados en 

: dicha declaración. 
r- Cada una de las Altas Partes Con

tratantes podrá ulteriormente notificar 
id Secretario general de la Sociedad 
de las Naciones que se propone hacer 
aplicable el presente Convenio a la to
nalidad o a cualquier parte de los te
rritorios objeto de la declaración men- 
melonada en eí párrafo anterior. En es
líe caso, el Convenio se aplicará a to- 
jdos los territorios consignados en la 
¡notificación seis meses después de ha
berse recibido ésta por el Secretario 
general.

Del mismo modo, cada una de las 
Altas Partes Contratantes podrá en 
cualquier momento, después de expira- 
ido el plazo de ocho años mencionados 

~ #n el artículo 15, declarar que se pro- 
• ¡pone disponer que cese la aplicación 
< del presente Convenio a la totalidad o 

a cualquier parte de sus Colonias, Pro
tectorados y territorios de Ultramar o 
de los territorios colocados bajo su 
soberanía o bajo mandato. En este caso 
iel Convenio dejará de ser aplicable a 
los territorios que sean objeto de dicha 
"declaraciói% un año después de haber
se recibido ésta por el Secretario ge
neral.

El Secretario general comunicará a 
lodos los Miembros de la Sociedad de 
las Naciones y a todos los Estados no 

! Miembros, a que se refiere el artícu- 
: lo 7.°, las declaraciones y notificacio
nes recibidas en virtud dél presente 

: artículo.
Artículo 7.°

r El presente Convenio, cuyos textos 
¡[francés e .inglés harán fe igualmente, 
| llevará la fecha del día de hoy.

Hasta el 30 de Septiembre de 1931, 
j ¡podrá firmarse el presente Convenio,

en nombre de cualquier Miembro de la 
Sociedad de las Naciones y de cualquier 
Estado no Miembro representado en la 
Conferencia que ha estipulado este 
Convenio o al cual haya remitido un 
ejemplar del mismo, con este objeto, 
el Consejo de la Sociedad de las Na
ciones.

Artículo 8.°

El presente Convenio será ratificado.
Los instrumentos de ratificación se 

depositarán en manos del Secretario 
general de la Sociedad de las Naciones, 
quien notificará el recibo de aquéllos 
a todos los Miembros de la Sociedad 
de las Naciones, así como a los Estados 
no Miembros a que se refiere el ar
tículo 7.°

Articulo 9.°

A contar del 1.° de Octubre de 1931, 
podrán recibirse adhesiones al presen
te Convenio en nombre de cualquier 
Miembro de la Sociedad de las Nacio
nes o de cualquier Estado no Miembro 
de los mencionados en el artículo 7.°

Los instrumentos de adhesión se re
mitirán al Secretario general de la So
ciedad de las Naciones, quien notifica
rá el recibo de aquéllos a todos los 
Miembros de la Sociedad y a los Esta
dos no Miembros a que se refiere el 
indicado artículo.

Artículo 10.

Cualquiera de las Altas Partes Con
tratantes podrá subordinar el efecto de 
sus ratificaciones o de su adhesión a 
las ratificaciones o adhesiones de uno 
o  más Miembros de la Sociedad de las 
Naciones o Estados no Miembros de
signados por ella en el instrumento de 
ratificación o de adhesión.

Artículo 11.

El presente Convenio entrará en vi
gor seis meses después de que el Secre
tario general de la Sociedad de las Na
ciones haya recibido la ratificación ó 
la adhesión de cinco Miembros de la 
Sociedad de las Naciones o Estados no 
Miembros. Las ratificaciones o adhesio
nes cuyo efecto esté sometido a la con
dición indicada en el artículo anterior, 
no se computarán para aquel número 
hasta que dicha condición se haya 
cumplido.

Artículo 12.

Las ratificaciones o adhesiones que 
se recibieren después de la entrada en 
vigor del Convenio surtirán efecto a 
los seis meses, contados, sea desde la 
fecha de su recibo por el Secretario 
general de la Sociedad de las Naciones, 
sea desde la fecha en que se hayan

cumplido las condiciones a que se re
fiere el artículo 10.

Artículo 13.

Cualquiera de las Altas Partes Con
tratantes podrá en cualquier momento 
proponer que se introduzcan én el 
Anexo al presente Convenio las modi
ficaciones o adiciones que estimare 
útiles. La proposición deberá dirigirse 
al Secretario general de la Sociedad de 
las Naciones, quien la comunicará a to
das las demás Altas Partes Contratan
tes y, si fuere aceptada por todas las 
Altas Partes Contratantes (incluyendo 
las que hubieren depositado ratifica
ciones o adhesiones que aún no se hu
bieren hecho efectivas), el Ancvo al 
presente Convenio quedará modificado 
en consecuencia.

Artículo 14.

Cuando el presen-te Convenio lleve 
ocho años en vigor, podrá pedirse su 
revisión, en cualquier época, por tres 
de las Altas Partes Contratantes, a 
lo menos.

Esta petición se dirigirá al Secre
tario general de la Sociedad de las 
Naciones, quien la notificará a las de
más Altas Partes Contratantes e in
formará de ello ál Consejo de la So
ciedad de las Naciones.

Artículo 15.

Después de la expiración destín pla
zo de ocho .años, a contar de la en
trada en vigor del presente Convenio, 
éste podrá ser denunciado por cual
quiera de las Altas Partes Contratan
tes.

La denuncia se hará en forma de 
notificación escrita, dirigida al Secre
tario general de lai Sociedad de las 
Naciones, quien dará cuenta de ello 
a todos los Miembros de la Sociedad 
de las Naciones y a los Estados no 
Miembros a que se refiere el articu
lo 7.°

La denuncia surtirá efecto un año 
después de la fecha en que se hubie
re recibido por el Secretario general, 
y solamente se aplicará al Miembro 
de la Sociedad o al Estado no Miem
bro en nombre del cual se hubiere 
hecho.

Si como consecuencia de denuncias 
simultáneas o sucesivas, el número de 
los Miembros de la Sociedad y de los 
Estados no Miembros obligados por 
las disposiciones del presente Conve
nio quedare reducido a un número 
inferior a cinco, el Convenio dejará 
de estar en vigor. •

En fe de lo cual, los Plenipotencia
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ñ os antes mencionados han firmado 
el presente Convenio,

Hecho en Ginebra el 30 de Marzo 
de 1931, en un solo ejemplar, que 
quedará depositado en los archivos 
de la Secretaría de la: Sociedad de las 
Naciones, y del cual se expedirán co
pias certificadas a todos los Miembros 
de la Sociedad y a los Estados 110 
Miembros mencionados en el artícu
lo 7.°,
Alemania.

Ad referéndum.
Dr. Eckardt.
Dr. Pílug.

Bélgica.
J. de Ruelle.
(Bajo reserva de adhesión ulterior 

para las colonias y ter*¿torios bajo 
¡mandato.)

Dinamarca.
E. Simón i.

Ciudad Libre de Dantzig.
Ad referéndum,

Dr. R'asinsJvi

España.
C. Resines.

Francia.
Walckenaer.
Declaro que, por mi firma:, Francia 

no asume obligación alguna en lo que 
se refiere a Argelia, las colonias, pro
tectorados y territorios bajo manda
to.— C. W.

Hungría.
Pelémy.

Italia ,
C. de Constantn*.

Lúxembiirgo .
Gh. G, Yerma iré,

Países Bajos.
Por el Reino en Europa,

Belaerts van Blokland 
Polonia.

Dr. Rasinski.

Suiza.
i' Rothinund. 
t Hausermánn.

. Ratz-enberger. ' - -• - :

Checoeslovaquia,
Ing. Václav Roubi-k, ■

\Tvvquia.- . . •
, f CemalfHusno. - ' v  *

Wugoslavia. ..
i I* ■ Choumenkovitch. -:

Copia certificada conforme.
Por el Secretario general:
J. A. Buero.

ANEXO
El sistema internacional de seña

les en las carreteras comprende las 
clases de señales que se indican a 
continuación. Cuando se declaren fa
cultativos los colores que huyan de 
emplearse, se entiende que, para un 
mismo país, deberán ser los mismos, 
salvo motivos excepcionales, cuando 
se trate de la misma señal.

I . S e ñ a l e s  d e  p e l i g r o .

Las señales de esta clase deberán 
ser de forma triangular. Su objeto es 
advertir al conductor de la proxim i
dad de un peligro. Comprenden:

1.° Las señales establecidas por el 
Convenio internacional de 24 de 
Abril de 1926, relativo a la circula
ción de automóviles. (Figuras 1 a 5 
y 7 del cuadro L)

2.° Una señal destinada a indicar 
los peligros distintos de los previs
tos en el precedente apartado l.°  Es
ta señal consistirá en un triángulo 
lleno, con un vértice hacia arriba, 
que lleve en el centro una barra ver
tical. (Figura 6 del cuadro I.)

Cuando l-as' condiciones atmosféri
cas se opongan al empleo de placas 
llenas, la placa triangular podrá va
ciarse, En este caso podrá dejar de 
llevar la barra vertical. (Figura 7, del 
cuadro I.)

La señal se colocará perpendicu
larmente a la carretera y a una dis
tancia del obstáculo que no será in
ferior a 150 metros ni superior a 250 
metros, a no ser que se oponga a ello 
la disposición del lugar. Cuando la 
distancia de la señal al obstáculo sea 
considerablemente inferior a 150 me
tros, se adoptarán disposiciones es
peciales.

3.° Una señal relativa a¡ la priori
dad de paso. (Figura 8 del cuadro I.) 
Esta señal, que consistirá en un trián
gulo lleno, con un vértice hacia aba
jo, indicará al conductor que debe 
de ceder el paso a los vehículos que 
circulen por la carretera en la que 
va a entrar. Esta señal se colocará a 
una distancia conveniente determina
da con arreglo a las circunstancias.

No estarán comprendidas en las 
disposiciones precedentes las señales 
colocadas en la proximidad inm edia
ta de los pasos a nivel de las vías 
férreas (cruz de San Andrés, etc.), a 
las cuales no afectan las estipulacio
nes del Convenio.

I I .  S e ñ a l e s  q u e  i m p l i c a n  p r e s c r i p 
c i o n e s  ABSOLUTAS

Las señales de -esta deberán

ser de forma circular e indicarán sea 
una prohibición que habrá de respe
tarse, sea una obligación que habrá 
de cumplirse, dictadas por las Auto
ridades competentes.

A. Señales que marcan una prohibi
ción.

En estas señales debe predominar 
el color rojo claramente y hacer re
saltar la forma general de la señ .̂ ' 
Los demás colores serán facultativos, 
salvo las prescripciones que siguen:

a) Circulación prohibida a todos 
ios vélenlos: Disco rojo con una pan 
te central circular de color blanco o 
amarillo claro. (Figura 1 del cuadro 
número 2.)

b) Dirección prohibida o entrada, 
prohibida: Disco rojo con barra ho
rizontal de color blanco o amarillo 
claro. (Figura 2 del cuadro II.)

c) Prohibición de paso para cier
ta clase de vehículos: Se empleará la 
señal a) y se indicará, por medio de 
una figura apropiada, colocada en la 
parte central, de color blanco o ama
rillo claro, la clase de vehículos a qua 
se refiere la prohibición. (Figura 3 a 
5 del cuadro II.)

d) Limitación de peso: Para pro
hibir el paso a los vehículos que ex
cedan de cierto peso, la cifra que ex
prese en toneladas el peso límite es
tará inscrita en la parte central de 
color blanco o amarillo claro de las 
señales a) o c). (Figuras 6 y 7 del cua
dro II.)

e) Limitación de velocidad: Para 
prohibir velocidades superiores a un 
límite determinado, el número que ex
prese este límite en kilómetros por ho
ra se inscribirá en la parte central 
blanca o amarilla clara de la señal a) 
(Figura 8 del cuadro II.)

f) Prohibición de estacionar: Esta 
señal indica que está prohibido esta
cionar en el lado de la vía pública en 
que está colocada la señai. La parte 
central d*l disco es azul y va rodeada 
de una zona roja con una barra diago
nal, también roja. (Figura 9 del cua
dro II.) Esta señal podrá completarse 
con indicaciones tales como horas du
rante las cuales se prohíbe estacionar, 
etcétera.

g) Prohibición de aparcar: Disco 
rojo con parte central circular de co
lor blanco o amarillo claro, con la le* 
tra P cortada diagonalmente por una 
línea roja. (Figura 10 del cuadro II.)

B. Señales que marcan una obligación 
que hay que cumplir. 

h) Dirección obligatoria: hsffít -tfr 
ñái indica* p orm ¿dio de una flecha*'.
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3a dirección que los vehículos deben 
seguir, en cumplimiento de prescrip
ciones reglamentarias. (Figura 11 del 
cuadro II.) La elección de colores se
rá facultativa, con la condición de que 
3io predomine nunca el color rojo y 
de que dicho color quede totalmente 
excluido si el fondo del disco es de 
color azul (para evitar toda confusión 
con la señal f).

i) Detención en la proximidad de 
una Aduana: Esta señal indica la pro
ximidad de una Aduana, en la cual hay 
que detenerse.

Consiste en un disco rojo con par
te central circular de color blanco o 
amarillo claro, que lleva una barra ho
rizontal de color oscuro. La palabra 
“ aduana” estará inscrita en el disco, 
en las lenguas nacionales de los dos 
países limítrofes o, por lo menos, en 
Ja lengua del país en que esté colo
cada la señal. (Figura 12 del cua
dro IX.) ;

III. Señales que implican una simple 
indicación .

Las señales de esta clase deberán 
ser de forma rectangular. Será faculta
tiva la elección de colores, quedando 
entendido que no deberá predominar, 
lili ningún caso, el color rojo.

a) Señal de aparcamiento autori
zado; Esta señal indicará los lugares 
m  que se pueden aparcar los vehícu
los, Consistirá en una placa rectangu
lar, azul con preferencia, que llevará 
la letra P y podrá, además, contener 
inscripciones que suministren indica
ciones complementarias, tales como 
duración por la cual se autoriza el 
aparcamiento, etc, (Figura 1 del cua-

. dl'Q III.) .
b) Señal de prudencia: Esta señal 

in d ic a  que los conductores de los 
V e h ícu lo s  deben observar una pruden
cia especial por razón del peligro que 
pueden hacer correr a otros usuarios 
de las carretera (por ejemplo, proxi
midad de una escuela, de uña fábri
ca,. etc.).

Esta señal consistirá en un rectán
gulo cuyo fondo será de color oscuro, 
sobre el cual resaltará un triángulo 
equilátero de color blanco o manilo 
claro. (Figura 2 del cuadro III.)

Una inscripción o una figura podrán 
precisar su significación.

e) Señal que indica el emplaza
miento de un puesto de socorro : Esta 
señal' indicará la proximidad de un 
puesto de socorro organizado por una 
Asociación oficialmente reconocida. Se 
recomienda que consista en un rec- 
Mngulo cuyo lado menor, horizontal, 
mida los dos tercios del lado mayor, 
fp.jp *1 fondo de la placa de color

curo, encuadrado por un filete blanco, 
y el centro de la placa, con un emble
ma apropiado, en un cuadrado blan
co, que mida, por lo menos, 0,30 me
tros de lado. (Véase, a título de ejem
plos, las - figuras 3 y 3 bis del cua
dro III).

d) Señales de localidades y de 
orientación: Estas señales indicarán 
sea una localidad, sea la dirección ha
cia una o más localidades con expre
sión de distancia o sin ella. Cuando 
indiquen una dirección, uno de los 
lados menores del rectángulo podrá 
sustituirse por una punta de flecha. 
(Véase, a título de ejemplos, las figu
ras 4 y 5 del cuadro III.)

CUADRO I
SEÑALES DE PELIGRO

1. Badén.
2. Viraje.
3. Cruce.
4. Paso a nivel con guardabarrera.
5. Paso a nivel sin guardabarrera.
6. Peligro distinto de los indicarlos 

por las señales 1 a Ó del presente cua
dro.

7. Señal alternativa de peligro en 
general, empleada cuando las condi
ciones atmosféricas no permiten el 
empleo de placas continuas o llenas.
. 8, Señal de prioridad de paso.

CUADRO II

SEÑALES QUE IMPLICAN PRESCRIPCIONES 
ABSOLUTAS

Señales que marcan una prohibición .
1. Circulación prohibida a toda 

ciase de vehículos.
2. Dirección prohibida o entrada 

prohibida.
3. Circulación prohibida a los au

tomóviles.
4. Circulación prohibida a las mo

tocicletas.
5. Prohibido a todos los vehículos 

automóviles.
6. Limitación del peso,
7. (Prohibido a los 'automóviles cu

yo peso exceda de 5,5 toneladas,
3. Velocidad máxima.
9. Prohibición de estacionar.
10. Prohibición de aparcar,

Señales que indican una aplicación 
que debe cumplirse.

11. Dirección obligatoria,
12. Detención en la proxim idad de 

una Aduana,
CUADRO III

SEÑALES QUE SUPONEN UNA SIMPLE IN - 
DICACIÓN

1. Señal de aparcamiento autori-
zade.

2. Señal de prudencia.
3 y 3 bis. Señales que indican el 

emplazamiento de un puesto de soco
rro, (A título de ejemplo.)

5 y 5 bis. Señales de localidad y 
de orientación.

La entrada en vigor del presento 
Convenio, de acuerdo con lo que dis
ponen sus artículos 11 y 12, se hará 
público en la Ga c e t a  d e  M a d r id ,

 MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por la Superiora del Convento de Re- 
ligiosas Concepcion istas, de Mahón 
(Baleares) la correspondiente autori
zación para otorgar la escritura de 
cancelación de la hipoteca que grava 
dos fincas que fueron propiedad de 
D. Gabriel Orilla Vidal, hipoteca que 
se constituyó por valor de 2,500 pese
tas en garantía y como dote que apor
taba su hija con motivo de la toma de 
hábito en el expresado convento, sien
do las fincas gravadas mediante escri
tura de 30 de Julio de 1920, autorizada 
por D. Francisco Mercadal, una casa 
de campo conocida por Llucalari, con 
terreno contiguo, situada en el término 
municipal de San Luis, y una porción 
de terreno de cinco hectáreas, 76 áreas, 
situada en territorio de Ollestrá; y te
niendo en cuenta que los propietarios 
de dichas fincas desean levantar la ex
presada carga que sobre ellas pesa, en
tregando la expresada cantidad que 
constituye la dote de la religiosa doña 
Agueda Orilla Pons; y en atención a 
que con ello no queda conculcado el 
espíritu que informa el Decreto de 20 
de Agosto de 1931, puesto que la can
tidad que representa la hipoteca ha de 
invertirse en valores del Estado, i -

El Presidente de la República, a pro- ; 
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros^ 
decreta: f

Artículo único. Se autoriza a la Su* y 
periora del Convento de Religiosaf 
Coneepciionistas, de Mahón, para quqó 
pueda otorgar la escritura de cancela! 
ción de la hipoteca de que m  tratá|r 
ínvirtiendo la cantidad de 2.500 peséjñ 
tas en valores del Estado como c o n s té  
tutivos de la dote de la religiosa don| 
Agueda Orilla Pons, y quedando auft|| 
rizados el Notario y Registrador p a ítf 
otorgar e inscribir el correspondiení^ 
documento público, debiendo comunfít 
car la Superiora al Ministerio de Ju^l 
ticia la operación llevada a cabo Jf
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justificar la inversión en valores de la 
cantidad percibida.

Dado en Madrid a veintiocho de Mar
zo de mil novecientos treinta y tres.

NIGETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El M inistro do Justic ia ,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

Solicitado del Ministerio de Justicia 
por D. Bautista Vidal Marín, vecino de 
Burriana ..(Castellón), que se conceda 
la correspondiente autorización a la 
Superiora.de la Comunidad de Religio
sas Dominicas, de Burriana, para que 
pueda, otorgarle la correspondiente es
critura de cancelación de una hipote
ca constituida a su favor sobre una lin
ca propiedad de doña Teresa Marín 
Granell Rsteller, por 3.000 pesetas de 
capital, según escritura de fecha 24 
de Junio de 1924; y teniendo en cuen
ta que dicha hipoteca se constituyó j 
en 24 de Junio de 1924 por el plazo j 
de un añ o : j

Que tanto la constitución como , el ¡ 
vencimiento son de fechas anteriores a j 
la publicación del Decreto restrictivo; j 
y que la petición de la escritura de ! 
cancelación de la misma procede de la j 
parte deudora; y en atención a que, ¡ 
accediendo a lo solicitado, no se con
culca el espíritu que informa el Decre
to restrictivo,

El Presidente de la República, a p ro
puesta del Ministro de Justicia y de

acuerdo .con el Consejo de Ministro' 
decreta:

Artículo único, Se autoriza a la Su 
períoca de .la Comunidad de Religiosas 
Dominicas, de "•Burriana, •para - que -pue- - 
da concurrir al otorgamiento de la e s -; 
critura de cancelación de la hipoteca' ■ 
que por valor de 3.000 pesetas grava la 1 
finca., sita en-Burriana, calle de Santa^ 
Ana, número 23, según escritura de 
constitución de fecha 24 de Junio 
de 1924, finca propiedad de doña Te
resa Marín Granell Esteller, esposa de : 
D. Bautista Vidal Marín, quedando 
igualmente autorizados el Notario y 
Registrador para otorgar e inscribir el 
correspondiente documento público, 
debiéndose dar cuenta a este Ministe
rio de Justicia del acto que se lleve a 
cabo para su anotación en el expe
diente.

Dado en Madrid a veintiocho de M ar-¿ 
zo de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES ' 
El M inistro de Ju stic ia ,

Al v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETO

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y a tenor

üe lo dispuesto en él artículo L° de la.  
Ley de 27 de Julio de 191$,

Vengo en .declarar jubilado, con e l , 
haber que por clasificación le corres-; 
ponda y en virtud d.e "haber cumplido’., 
la etad reglamentaria el día 31 de:Mar-“ 
zorproximo pasadora D„ Joaquín F e r 
nández P rida, Catedrático num eraría' 
de 3a Facultad de Derecho de la Uni
versidad Central, s

Dado en Madrid a treinta y uno dg l 
Marzo de mil novecientos treinta yítre«£ ? 
NICETO ALOAL A-ZAM0EA Y TORRES 

EL Ministro de Instvuecióü'«pública 
y .'Bellas Artes,

F ernando de los R íos U im im *

MINISTERIO DE  OBRAS PUBLICAS

DECRETO
A propuesta del Ministro de Obras 

públicas y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi* 

nistro de Obras públicas para subastar 
en el presente ejercicio y con cargo 
al presupuesto vigente, la adjunta pri« 
mera relación por provincias de qbrao 
nuevas de carreteras.

Dado en M adrid a  treinta y uno de < 
Marzo de milmovecientos treinta y tresj 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y ‘TORRES1 
E l M inistro de Obras públicas, ;

I N D A L E C I O  R E I  ETO T  W  ñ O.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

E xcmo. S r . : Habiéndose padecido 
e rro r  en la Orden fecha 23 del co
rriente, publicada en la G a c e t a  del 
25 del mismo mes, relativa a trasla
ción de D. Fernando Dodero Pérez 
ai Juzgado de prim era  instancia de 
Guía,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
rectificada dicha Orden en el sentido 
de que la mencionada traslación es 
desde el Juzgado de Valverde de Hie
rro, que es el que el expresado fun
cionario venía sirviendo.

Lo que digo a Y. E. para su conc- 
cim leído y demás efectos. Madrid, 3i 
de Marzo de 1933.

1‘. n .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Las Palmes.

Ilmo. S r . : Como ampliación a la 
Orden de 8 de Marzo último (G a c k t a  
del 9), y teniendo en cuenta que al 
hacer la adaptación del personal de 
Alguaciles, como consecuencia de la 
aplicación de la vigente ley de P re 
supuestos, hubo necesidad de dec larar  
cesantes en sus cargos a varios fun
cionarios de esta clase, que p res ta 
ban sus servicios con carácter de in
terinos, y que de no haber  mediado 
la circunstancia de la m encionada 
adaptación, hubieran  continuado en 
ellos, obtuniendo su confirmación y 
alcanzándoles, por tanto, el beneficio 
de la cimcia Orden ministerial.

Considerando que existe una razón 
de equidad en favor de estos cesan
tes,' en relación con los, Alguaciles 
que estando en igual situación de in
terinos en 31 de Diciembre último del 
año último han conservado su cargo 
y obtenido la confirmación del mis
mo, con arreglo a la citada Orden de 
8 de Marzo, y que, po r  consiguiente, 
p or  la susodicha razón de equidad 
procede dar una compensación a di
chos cesantes, concediéndoles el de
recho a ocupar las prim eras vacantes 
que ocurran,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
prim eras vacantes que se originen de 
*AlguaciIes en los distintos Juzgados, 
se provean en aquellos que hallándo
se prestando servicio en 31 de Di
ciembre último, con el carácter  de 
interinos, fueron declarados cesantes 
por consecuencia de la referida ad ap 
tación; considerándolos, po r  tanto, 
para  su reingreso, como cesantes que 
fueron por exceso de plantilla.

Lo di£0 a V. I. para  su conocí-
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'miento y efectos. Madrid, 1.° de Abril 
de 1933.

p . d .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Faustino Menéndez Pi
dal y de Montes, Juez de primera ins
tancia de término, electo de Orgaz, y 
de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Este Ministerio acuerda declararle 
en situación de excedente.

Madrid, 1.° de Abril de 1933.
P. D„

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6.° del Real de
creto de 30 de Marzo de 1915 en'rela
ción con el Decreto de 20 de Abril úl
timo,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Juez de primera ins
tancia, de entrada, vacante por jubila
ción de D. Francisco Martos, a D. Jo
sé Muñoz y Núñez de Prado, funcio
nario de la expresada categoría en si
tuación de excedente, que ha solicita
do su reingreso en el servicio activo 
de la carrera y que pasará a servir el 
Juzgado de Molina de Aragón, de en
trada, en la provincia de Guadalaja- 
ra, vacante por traslación de D. Este
ban Enrique Rebollar, y que no ha sido 
solicitado en el concurso anunciado 
para su provisión.

Madrid, 1.° de Abril de 1933.
P. D.,

LEOPOLDO G. ALAS
Señor Presidente de la Audiencia de

Madrid.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 35, del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura, en rela
ción con el Decreto de 20 de Abril úl
timo,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, en el turno ter
cero de los establecidos en el artícu
lo 40 de la Ley adicional a la orgáni
ca del Poder judicial, para la plaza 
de Juez de primera instancia, de en
trada, en la vacante producida por ju
bilación de D. Félix Vázquez, a don 
Ramón María Roca Sastre, Aspirante 
fe Judicatura con el número 15 en

la escala del Cuerpo, que pasará a ser
vir el Juzgado de primera instancia de 
Montblanch, de entrada, en la provin
cia de Tarragona, vacante por trasla
ción de D. Isidro Liesa, que no ha* 
sido solicitado en el concurso anun
ciado para su provisión.

Madrid, 1.° de Abril de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona.

Excmo, Sr.: De con formidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 35, del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura, en rela
ción con el Decreto de 20 de Abril úl
timo,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, en el turno pri
mero de los establecidos en el artícu
lo 40 de la Ley adicional a la orgáni
ca del Poder judicial, para la plaza 
de Juez de primera instancia de entra
da, en la vacante producida por pro
moción de D. Guillermo Peinador, a 
D. Fernando Hernández San Román, 
Aspirante a la Judicatura con el nú
mero 16 de la escala del Cuerpo, que 
pasará a servir el Juzgado de Vendrell, 
de entrada, en la provincia de Tarra
gona, vacante por traslación de don 
Carlos María García, y que no ha sido 
solicitado en el concurso anunciado 
para su provisión;

Madrid, 1.° de Abril de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 35, del Reglamentó del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura, en re
lación con el Decreto de 20 de Abril 
último,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, en el turno se
gundo de los establecidos en el artícu
lo 40 de la Ley adicional a la orgáni
ca del Poder judicial, para la plaza 
de Juez de primera instancia, de en
trada, en la vacante producida por 
promoción de D. Luis Casuso, a don 
Francisco Almendros Grañen, aspi
rante a la judicatura con el número 17 
de la escala del Cuerpo, que pasará a 
servir el Juzgado de La Bisbal, de as
censo, en la provincia de Gerona, va
cante por traslación de D. José Ojea 
y que no ha sido solicitado en el con
cuaso anunciado para su provisión.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.° di 
Abril de 1933.

P. D., >
LEOPOLDO G. ALAS A

Señor Presidente de la Audiencia di 
Barcelona.

Excmo. Sr.: De conformidad con loj 
dispuesto en el párrafo 2.°, artículo 35! 
del Reglamento del Cuerpo de aspi-' 
rantes a la Judicatura, en relación coi*' 
el Decreto de 20 de Abril último,

Este Ministerio acuerda nombrar 
con carácter interino, en el turno ter* 
cero de los establecidos en el artícu
lo 40 de la ley adicional a la orgánica' 
del Poder judicial, para la plaza de 
Juez de primera instancia de entrada, 
en la vacante producida por promo
ción de D. Eugenio Tarragato, a don 
Federico Leandro Martínez Núñez, 
aspirante a la Judicatura con el núme
ro 18 de la escala del Cuerpo, que pa
sará a servir el Juzgado de Heqvás, 
de entrada, en esa provincia, vacante 
por traslación de D. José Fernández 
y que no ha sido solicitado en el con* 
curso anunciado para su provisión.

Lo que digo a V. E. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de Abril 
de 1933. '

p. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia ci4 
Cáceres.

Excmo. Sr.: De conformidad con la; 
dispuesto en el párrafo 2.°, artículo 35 
del Reglamento del Cuerpo de asp* 
rantes a la Judicatura, en relación con 
el Decreto de 20 de Abril último,

Este Ministerio acuerda nombrary 
con carácter interino, en el turno pri
mero de los establecidos en el artícu
lo 40 de la ley adicional a la orgánica 
del Poder judicial, para la plaza de 
Juez de primera instancia de entrada, 
en la vacante producida por promo
ción de D. Manuel Pino, a D. Ignacio 
Summers e Isern, aspirante a la JudF 
catura, con el número 19 de la escafla 
del Cuerpo, que pasará a servir el Juz
gado de Villacarriedo, de entrada en lú 
provincia de Santander, vacante por 
traslación de D. Salvador Higueras, 
que no ha sido solicitado en el concur
so anuncia ío para su provisión.

Lo que digo a V. E. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de Abrii 
de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO :G» ALAS ^

Señor Presidente de la Audiencia d** 
Burgos.



122 5 Abril 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 95
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo 2»°,. articulo 35 
del Reglamento del- Cuerpo de aspi- 

i rantes a la Judicatura, en relación con 
el Decreto de 20 de Abril .último,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, en el turno se- 

: gtmdo de los establecidos en el artícu- 
’i lo 40 de la ley adicional a la orgánica 
del Poder judicial, para la plaza de 

> Juez de primera instancia de entrada, 
en la vacante producida por promo
ción de D. Manuel Barreda, a D; Ro* 
drigo Vivar Téllez, aspirante a la Ju
dicatura, con el número* 20.¡ de la osea

da del Cuerpo^ que pasará a servir el 
Juzgado de Yélez-Rubio, de entrada en 
la provincia de Almería, vacante por 
traslación de D. Francisco Yúfera y 
que no ha sido solicitado en el con
curso anunciado para su provisión.

Lo «que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de Abril 
de 1933.

m d„
LEOPOLDO Gí ALAS

Señor Presidente de la Audiencia- de 
Granada.

Excmo. Sr.: De comen u * j d  con 
lo dispuesto en el páiraío ¿egimdo, 
artículo 35 del Reglamento del Cuer
po de Aspirantes a la Judicatura, en 
relación con el Decreto de 20 de 
Abril último;

Este Ministerio acuerda nombrar 
con carácter interino, en el turno ter
cero de los establecidos en el artícu
lo 40 de la Ley adicional a la orgá
nica del Poder judicial, para la plaza 
de Juez de. primera instancia de en
trada, en la vacante producida por 

, p rom oció n, de D. Luis María, Moliner» 
-a D. Luis García Royo, Aspirante a 
la Judicatura con el número 21 en la 
escala del Cuerpo; que pasará a ser
vir el Juzgado de Pina de Ebro,. de 
entrada, en esa provincia, vacante 
por traslación do D- Jasó Lueña, y 
que no ha sido, solicitado en el con
curso anunciado para su provisión. 

Lo digo a Y. E. para su conocimiea- 
to y efectos. Madrid, 1.° de Abril, de 
% 9 M ,

a  o,,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente- de la Audiencia de 
Zaragoza.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te para la provisión de la Secretaría 
vacante por promoción de D. Felicia
no Martínez Percho que la desempe
ñaba, en el Juzgado de pri tuero i as
ían ci a e instrucción de Becerreó, de 
{categoría .de entrada, que deba pro

veerse por traslación, como compren
dida en el *aso señalado en el párra
fo primero del artículo 10 del Decre
to de l.° de Junio de 1911, modifica
do por el de 26 de Julio de 1922, 

Este Ministerio ha acordado nom- 
órar para desempeñarla a D, Marcial 
Estévez Fernández, Secretario judi
cial de Marquina, por resultar el más 
antiguo de los concursantes.

Lo que digo a Y. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, con 
devolución de las instancias de los 
demás aspirantes, para su remisión a 
los Juzgados de procedencia. Madrid, 
4 de Abril de 11:33.

P; D.,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Coruña.

Excmos. Sres.: Cumpliendo lo dis
puesto en el artículo 14 del Regla- 
mentí)1 vigento dé exámenes de Aspi
rantes a Procuradores de 13 de Abril 

191% y; Decreto de 3 de Noviem
bre de 1931, que han ci.: tener lugar 
en esa Audiencia, en la roi/vocatoria.- 
del próxima mes de Maye,

Este Ministerio ha tened) a bien  
designar com o; Presidente y Vocales, 
a- los Magistrados' y  Gatearáücos" si
guientes:

Madrid.—D, Ramón de Páramo- J i
ménez, D. Joaquín Garrigues.

Barcelona.-—D. Aurelio Peláez- Lar- 
redo, B. Blas Pérez González.

Granada.—-D. Mariano López Pala
cio, B, RáfáeP Aoostái

Oviedo.— D. Cayetano Alvarez <Ds- 
sorio, B. Isaías Sánchez Tejerina.

Sevilla.—-D, Antonio Asióla Guar- 
diola, D. Manuel Martínez Pódrosov

Yalencia.—D. José Enrique de Sa
lamanca, D. Salvador Salón Ante- 
quera.

Valíadoiid.—D. Ernesto Sánchez de 
VIovellán, D. Nicolás S.- de Oto. Escu
dero.

Zaragoza.^—D. Vicente Blanco Yus
té, D. Juan Salvador Minguijón.

Albacete.—D. José María de la Lla
ve. * ¡

Cáceres.—D, Luis Rodríguez Celes
tino.

Burgos. — D. Francisco Rodríguez 
Yalcárcel.

La Coruña.—D. Ildefonso Raquero 
Pérez,

Palma.—D. Jóse Carrillo Guerrero.
Las Palmas; — D. Aurelio Cánejo 

Sola.
Pamplona. — D. Jaime de Olaortúa 

Arana.
Lo que comunico a. Y. EE, para  su 

conocimiento, e l de los interesados y 
Decano del Colegio de Procuradores,

a los efectos consiguientes. Madrid, 
4* de Abril de 1933,

p. d.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señores Presidentes dé las Audiencias 
territoriales de Madrid, Barcelona, 
Granada, Oviedo, Sevilla, Valencia, 
Valladolid, Zaragoza, Albacete, Cá
ceres, Burgos, La Coruña, Palma, 
Las Palmas y Pamplona.

Habiéndose padecido un error material al insertarse en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  del día 2 del actual el nombramiento, para el Juzgado de Grano- llers, de D. Joaquín Serrano Rodríguez,' se reproduce a continuación, debidamente rectificado.

Exorno. Sr.: .Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de primera instancia e instrucción de 
Granollers, en esa provincia, vacante 
por traslación de D. Felipe Aragonés 
Andrade,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 2.° 
y 3.° *del Decreto de 20 de Abril dé 
1932; acuerda nombrar para la ex
presada plaza a D. Joaquín Serrano 
Rodríguez, Juez de primera instancia, 
de categoría de entrada, que sirve el 
Juzgado de Arenys dé M¡aíry y resulta 
el más antiguo de los concursantes 
dentro de las condiciones que exige 
el referido.. Decreto.

Lo que digo a Y. E; para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid* 23  
de- Marzo* de-1933.

P¿ D„
LEGBOLDO G. ALAS

Señor Presidente dé la Audiencia de
Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Excm o. Sr.: Vista la instancia pre

sentada por D. Vicente Carabal La- 
comba solicitando autorización para 
instalar en el puerto de Valencia un 
vivero dé mejillones, depósito flotan
te, y  habiéndose cumplido en el expe
diente incoado al efecto los requisi
tos- que las disposiciones vigentes de
terminan,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Subsecretaría de la 
Marina civil, lia tenido a bien acceder 
a lo solicitado, entendiéndose que esta 
concesión ha dé ser por un plazo má
ximo de cuatro años, ajustándose en 
trn todo a las condiciones impuestas 
por la Dirección general de Puertos 
que figuran en el expediente dicho,
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gisí como a todo lo que determina la 
¡Real orden de 30 de Abril de 1930 
’í f i. 'O ;  núm. 109).

Madrid, 24 de Marzo de 1933.
•GIRAL'

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil.— Señores...

Excmo. S r.: Vista la instancia pre
sentada por D. Francisco Roca Espi- 

■Jnós, solicitando autorización para ins
talar en el puerto de Valencia un vi- 
v ero de mejillones, depósito Rotante, 

|jy  habiéndose cumplido en el expe
ndiente incoado al efecto los requisL 
\  tos que las disposiciones vigentes de- 
; terminan,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por la Subsecretaría de la  
Marina civil, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, entendiéndose que es
ta concesión ha de ser por un plazo 
máximo de cuatro años, ajustándose 
en todo a las condiciones impuestas 
por la Dirección general de Puertos, 
que figuran en el expediente dicho, asi 
como a todo lo que determina la Real 
orden de 30 de Abril de 1930 (D. 0 ,  nú
mero 109).

Madrid, 24 de Marzo dé 1933.
GIRAD

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil,— Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Por cumplir en el mes 

actual la edad reglamentaria para el 
retiro, las clases e individuos de la 
Guardia civil que se expresan en la si
guiente relación, que comienza con el 
Brigada D. José Hernando Antón y  
termina con el Guardia segundo José 
.Toledo Delgado,

Este Ministerio ha resuelto sean da
dos de baja en el Instituto por fin del 
presente mes, y pasen a fijar su resi
dencia en los puntos que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Marzo de 1933.

P. D„
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Relación que  se cita.
Brigada de la Comandancia de Ma

drid, D. José Hernando Antón, para
Madrid,

Brigada de la Comandancia de Ovie
do, D. Victoriano Silva Morales, para ¡ 
Almendr alejo ( Badajoz).

Brigada de la segunda Gomastdaneia -

del 28 Tercio, D. Benjamín Pérez 
Araus, para Burgos.

Brigada de la primera Comandancia 
del 29 Tercio, D. Juan Láinz Jiménez, 
para Barcelona.

Sargento de la Comandancia de Se
gó via, Angel Alvarez Bordallo, para 
Madrid,

Sargento Me la Comandancia de La 
Coruña, Aur llano Melgar García, para 
Va Id e timbre (León).

Sargento de la Comandancia de Gua- 
idalajara, Julián Jodra Machín, para Si- 
güenza (Guadalajara),

Sargento de la Comandancia de 
Orense, Alfredo Gómez Zúñiga, para 
Orense,

Sargento de la segunda Comandan
cia del 28 Tercio, José Miró Botejera, 
para Sevilla.

Cabo de la Comandancia de Caballe
ría del 21 Tercio, Alfonso Jiménez Ga- 
leano, para Sevilla.

Guardia primero de la Comandancia 
de Madrid, Eusebio Pérez Sauz, para 
Górgoles de Arriba (Guadalajara).

Guardia primero de la Comandancia 
de Segó via, Francisco Francisco Padi
lla, para Riaza (Segovia).

Guardia primero de la Comandancia 
de Toledo, Julián Roe amor a Prieto, 
para Madridejos (Toledo).

Guardia primero de la Comandancia 
de Toledo, Juan de la Fuente Gonzá
lez, para San Clemente (Cuenca).

Guardia primero de la Comandancia 
de Cuenca, Segundo Ruendia Corrale
ro, para Tarancón (Cuenca).

Guardia primero de la Comandancia 
de Toledo, Bahúno Gómez Cepeda, pa
ra Calzada (Toledo).

Guardia primero de la Comandancia 
de Barcelona, Ciríaco Valdellón Cha
rro, para Badalona (Barcelona).

Guardia primero de la Comandancia 
de Barcelona, Eduardo Jiménez Mon- 
roig, para Tarrasa (Barcelona).

Guardia primero de la Comandancia 
de Granada, Manuel Vaca Teixidor, pa
ra Cabra de Santo Cristo (Jaén).

Guardia primero de la Comandancia 
de Almería, Juan Asensio Herrada, pa
ra Mijar (Almería).

Guardia primero de la Comandancia 
de Oviedo, Teófilo Pérez Almaraz, pa
ra Villa vicios a (Oviedo).

Guardia primero de la Comandancia 
de León, Celedonio Sáiz Alvarez, para 
Madrid.

Guardia primero de la Comandancia 
de Palencia, José Villarroel Alvarez, 
para Guardo (Palencia).

Guardia primero dé la Comandancia 
de Navarra, Florentino Ros Díaz, para 
Berbinzana (Navarra).

Guardia primero de la Comandancia 
de Alava, Aniceto Jaúsoro Abecia, pa
ra Vitoria (Alava).

Guardia primero de la Comandancia 
de Cádiz, Camilo Guerrero Guerrero, 
para Jerez de la Frontera (Cádiz).

Guardia primero de la Comandancia 
de Málaga, Antonio Martín Martín, pa
ra Antequera (Málaga).

Guardia primero de la Comandancia 
de Cádiz, Diego Jiménez Cabezas, pa
ra Algeciras (Cádiz).

Guardia primero de la Comandancia 
de Málaga, Francisco Mérida Castillo, 
para Málaga.

Guardia primero de la Comandancia 
de Ciudad Real, Sacramento López Be- ¡ 
nito, para Madrid.

Guardia primero de la Comandancia

de Salamanca, Eusebio Rodríguez Gon
zález, para Salamanca.

Guardia primero de la Comandancia 
de Salamanca, Luis Méndez Hernández, 
para Salamanca,

Guardia primero de la Comandancia 
de Zamora, Claudio Cid Fernández, pa
ra Burganes Valverde (Zamora),

Guardia prim ero de la Comandancia 
de Zam ora, José Alonso Fidaigo, para 
Garba ja les de Alba (Zamora).

Guardia prim ero de la ■Comandancia 
de Guadalajara, Segundo Ranz Váz
quez, p ara  Guadalajara.

Guardia primero de la Comandancia 
de Jaén, Rafael Pulió Valle, para Gua* 
dala jara.

Guardia primero de la Comandancia* 
de Albacete, José Carrilero Sotos, pa
ra La Roda (Albacete).

Guardia primero de la prim era Co
mandancia del 28 Tercio, Francisco Pe
dro so Cid, para Pizarra (Málaga).

Guardia primero fie la primera Co
m andancia del 28 Tercio, Benito Ba- 

, rroso Sánchez, para Sevilla.
Guardia primero de la Comandancia 

do Baleares, Miguel Palmer Fulla na* 
para Lluclimayor (Baleares),

Guardia primero de la Comandancia 
de Baleares, Sebastián Ginar García, 
para Palma (Baleares).

Guard’a segundo de la Comandancia 
de Madrid, Basilio San Felipe Pérez, 
para Valdemoro (Madrid).

Guardia segundo de la Comandancia 
de Toledo, Ceferino Rozadilia de D ie
go* para Tembleque (Toledo).

Guardia segundo de la Comandancia 
de Barcelona, Antonio Carrasco Sán
chez, p a ra  M ataré (Barcelona).

Guardia segundo de la Comandancia 
de Barcelona, Constantino Valls Sie< 
rra, para Badalona (Barcelona).

Guardia segundo de la Comandancia 
de Avila, Agapito Moreno San Segun
do, para Navalderal de P inares (Avi
la).

Guardia segundo de la Comandancia 
de Cáceres, Braulio Tello Franco, páf * 
ra Torremocha (Cáceres). I

Guardia segundo de la Comandancia 
ide Alicante, Antonio Mira Muñoz, pa
rra Torre vieja (Alicante).

Guardia segundo de la Comandancia 
de Albacete, Joaquín Rodríguez Lina- 
rez, para Albacete.

Guardia segundo de la primera Co
mandancia del 28 Tercio, José Toledo# 
Delgado, para Sevilla.

Excmo. S r.: Este Ministerio ha re
suelto que los Jefes y Oficiales de lai 
Guardia c iv il que ise expresan en la 
siguiente relación, que comienza coi*
D. José Gutiérrez Vecilla y  termina 
•con D. Salvador Rambla Ruiz, pasea 
a situación de retirados por babel? 
cumplido en el presente mes la ;ed«nt 
reglamentaria, debiendo ser dados óm 
baja en el Instituto y pasar a fijar -stf 
residencia en los puntos que se indi* 
can en la citada relación,

Lo comunico a V, E. para su co$.& 
cim iento y  oum plm ihrfix Madrid, 
de Marzo de 1933,

P . D .,

C. ESPLA
Señor Inspector general de la (?c : .
• civil.
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Relación que se cita.
Teniente coronel en reserva D. José 

Gutiérrez Vecilla, Valencia.
Idem D. Rodolfo Tormo de Revelo, 

Palma de Mallorca.
Capitán de reserva D. José Salinas 

Uliaque, Barcelona.
Teniente D. Braulio Martínez Cabre

ra, Sevilla.
Idem D. Gabriel Mezquida Oii-ver, 

San Eugenio de Ter (Gerona).
Idem 1). Bienvenido Aguilar Martí

nez, Madrid.
Idem D. Gumersido Moreno Espe

je!, Valencia.
Idem D. Juan Martín Hernández, Sa

lamanca.
Idem L). Agustín Alvarez Pardo, El 

Ferrol (La Cor uña).
Alférez D. José Escribano Jiménez, 

¡Zaragoza.
Idem D. Juan Alberni Gajete/ Hos- 

p i t ai e t (Barve 1 o n a).
Idem I). Gáste r Carrera Seabra, 

Drense.
Idem D. j osé Lermúdez Peña, Pon

tevedra.
Idem D. Salvador Rambla Ruiz, Má

laga.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 45 del. Regla
mento de ascensos de las clases de 
tropa de ese Instituto, aprofaqdo por 
Orden circular de 4 de Agosto de 1921 
(C. L. nlimero 294),

Este Ministerio ha resuelto conce
der el empleo de Brigada, con la efec
tividad de í.° de Marzo actual, al Sar
gento de la Comandancia de León del 
10.° Tercio, D. José García Pertiagu
d:0, cuya clase ha cumplido la edad 
reglamentaria para el retiro forzoso en 
Í7 del corriente, debiendo, por lo tan
to, cau nr baja en activo en fin dei 
presente mes de Marzo y pasar a fij ir 
¡su residencia en León.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 
de Marzo de 1933.

P. D„
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el Teniente de Infantería, con 
destino en el Regimiento número 17,
D. Eipidio Santos García,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación de la escala de 
aspirantes a ingreso en el Instituto de 
ía Guardia civil.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 30 de Mar
ía de 1933.

P. í>.j
C. ESPLA

^eñor Inspector general de la Guardia

Excmo. Sr.: En vista de lo propues
to por V. E.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el Teniente de ese Ins
tituto D. Aruro Marzal Macedo, que s e 
hallaba en siuación de reemplazo por 
enfermo en Higueras de Vargas (Ba
dajoz), y que según el certificado ía,- 
cultativo que se acompaña -se halla 
completamente curado y en disposi
ción de prestar toda clase de servi
cios, vuelva a activo y pase destinado 
a la Comandancia de Badajoz.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 30 de Mar
zo de 1933.

P. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por la Guardia civil, con des
tino en el 29.° Tercio, Pedro García 
Guerrero, en súplica de que se le con
ceda usar la medalla conmemorativa 
de campaña con pasador de “Marrue
cos” ,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por hallarse com pren
dido en el artículo 4.° del Decreto de 
29 de Junio de 1916 (C. L. número 132) 
y a tenor de lo dispuesto en los de 17 
de Noviembre del año 1931 y 14 de 
Enero de 1932 (Diarios Oficiales nú ¡ñe
ros 259 y 13, respectivamente).

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
1.° de Abril de 1933.

p. D.,
C. ESPLA

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 49 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
dictado para aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio anterior,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que los Porteros de los Ministe
rios civiles Luis Hernández Ballano, 
José Gutiérrez Bravo, Acisclo Roizo 
Ruiz y Blas Julián Valdunciel Manza- 
nera, que figuran como excedentes en 
el escalafón de su Cuerpo desde 10 de 
Julio de T 919, 30 de Abril de 1920, 16 
de Mayo de 1921 y 11 de Julio de 1921a 
respectivamente, sean baja en dicha 
situación y considerados corno cesan
tes por haber transcurrido más de diez 
años sin haber solicitado el reingreso.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 1,° de Abril de 
1933,

ÍP. D,,
C. ESPLA

Señores Subsecretarios de este Minis
terio y de la Presidencia del Con-» 
sejo de Ministros y Porteros a quie
nes afecta esta disposición.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que pre
senta la Unión de Radiotelegrafistas 
Españoles en solicitud de exámenes li
bres para los Radiotelegrafistas de se
gunda que deseen mejorar de clase y¡ 
concesión de prórroga para Ja presen
tación de solicitudes:

Considerando atendibles los razona
mientos expuestos por la referida 
Unión en apoyo de su pe lición, sin 
que al complacerles se origine perjui
cio de tercero,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que a continuación de los exá
menes que realicen los alumnos del 
curso oficial para Radiotelegrafistas do 
primera a que se refiere la Orden fe
cha 11 de Febrero pasado (G a c e t a : 
del 17), se verifiquen exámenes libres 
para aquellos Radiotelegrafistas de se
gunda clase que, con título definitiva 
y diez y ocho meses, por lo menos, d© 
servicios, se encuentren en la im posi
bilidad de seguir el referido curso ofi
cial y deseen probar su aptitud para 
mejora de clase.

En estos últimos exámenes regirán 
iguales programas que en los corres
pondientes para alumnos oficiales.

El plazo de admisión de instancias 
para tomar parte en los mismos fina
lizará en 31 de Julio próximo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento, y efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1933.

P, D.,
EMILIO PALOMO , 

Señor Director general de Telecomu
nicación.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per

manente de la Junta de Patronato para 
la protección, conservación y acrecen
tamiento del Tesoro Artístico Nacional 
ha formulado en fecha 20 de los co
rrientes propuesta de gasfos para la 
conservación de la Riqueza Artística y 
Monumental de España, y en la que se 
consigna la cantídvd de 10.000 pese
tas para obras urgentes de restitución 
de gran importancia al Monumento de 
una parte lindante con el muro sur 
que se encuentra actualmente aislada 
mediante muros y tabiques y conver-
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tida en almacén, cíe la Mezquita ele 
Córdoba, a nom ine del Arquitecto 
conservador de Monumentos de la 
qu inta zona D. José Rodríguez Cano: 

Resultando1 que la mencionada p ro 
puesta se bacc constar en el acta ele 
la sesión celebrada por  la Junta  de 
Patronato para  la protección» conser
vación y acrecentamiento del Tesoro 
A rtístico Nacional el día 20 del mes 
en curso:

Considerando' que entre las atribu 
ciones que competen al Comité ejecu
tivo de dicha Junta, figura la de con
ceder auxilios inm ediatos para  la rea
lización de obras perentorias en aten
ción al ruinoso estado de los edifi
cios y en evitación de mayores gas
tos y peligros con cargo a los presu
puestos de este Departamento, de con
formidad con lo dispuesto en la re 
gla 7.a del articulo 10 del Reglamen
to' aprobado por Real decreto de 25 
de Junio de 1923:

Considerando que en cum plim ie- 
ten tle lo dispuesto en el artículo  3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero  de 
1930 lia sido fiscalizada Ja obligación 
que se contrae . por el Delegado de 
este D epartam ento de la In tervención  
genera] de la A dm inistración del Es
tado,

Esto M inisterio lia tenido a bien d is
poner se apruebe la propuesta, de que 
se lia heciio m érito y, en su ■ consecuen
cia, que se libre la can tidad  de 10.000 
pesetas para obras urgentes de restitu
ción de gran im portancia al Monu
mento de una parte  lindante con el 
muro Sur, que se encuentra actual
m ente aislada m ediante m uros y ta
biques y convertida en alm acén de la 
m ezquita de Córdoba, “a justificar”, 
a nom bre del Arquitecto conservador 
de Monumentos de la quinta zona, don 
José Rodríguez Cano, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 32, 
articulo 0 .°, concepto 2 ,° del vigente 
presupuesto de gastos -de este D epar
tam ento 3' que las obras se realicen 
bajo la dirección del. m encionado fa
cultativo.

Madrid, 24 de Marzo de 1933,

. : *' ■ - ■ : * P .  D. ,
i — DOMINGO BARNES

Señor .Director general de Bellas Ar
tes,

I lmo. Sr . : El Comité ejecutivo p e r
m aneóte de la Jun ta  de P atronato  p a 
ra la protección, conservación y acre
centam iento del Tesoro A rtístico Na
cional, ha form ulado en fecha 20 de 
los co rrien tes propuesta de gastos pa
ra  la conservación de la Riqueza Ar
tís tica  y Moni:mental de España, y; en

la que se consigna la cantidad de 2,016 
pesetas para obras urgentes de retejo 
en la iglesia de San Francisco, de P on
tevedra, a nombre del Arquitecto con
servador de monumentos de la p r im e
ra zona, D. Alejandro F erran t y Váz
quez :

Resultando que la mencionada p ro 
puesta se hace constar en el acta ele 
la sesión celebrada el d ía  20 de los 
co rrien tes por la Jun ta  de P atronato  
para la p rotección, conservación y 
acrecentam iento del Tesoro Artístico 
Nacional:

C onsiderando que entre las a tribu
ciones que com peten al Comité eje
cutivo de d icha Jun ta  figura la de 
conceder auxilios inm ediatos para  la 
realización de obras peren torias, en 
atención al ru inoso estado de.los ed i
f ic io s 'y  en evitación de m ayores gas
tos y peligros, con cargo a los p resu 
puestos de este D epartam ento, de con
form idad  con lo d isp u e sto ' en la re- 
<>la 7.a del artículo  10 del Reglamento 
aprobado por Real decreto de 25 de 
Junio de 1928:

C onsiderando que en cum plim iento 
de lo dispuesto en el artículo  3.° del 
Real decreto  de 21 de F ebrero  de 1930 
ha sido fiscalizada la obligación que 

, se contrae po r el Delegado en este 
5 D epartam ento de la In tervención  ge

nera l de la  A dm inistración del Estado, 
Este M inisterio ha tenido a bien d is

poner se apruebe la p ropuesta de que 
se ha hecho m érito  y, en su conse
cuencia, que se lib re la can tidad  de 
2.018 pesetas p ara  obras urgentes de 
retejo en la iglesia de San F rancisco , 
de Pontevedra, “a justificar”, a nom 
bre del A rquitecto conservador de Mo
num entos de la p rim era  zona, D. Ale
jandro  F erran t y Vázquez, con cargo 
al crédito  consignado en el capítulo 32, 
artículo  6.°, concepto 2.°, del vigente 
presupuesto de gastos de este D epar
tam ento, y que das obras se realicen  
bajo la d irección del m encionado fa
cultativo.

M adrid, 21 de Marzo de 1933.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: E l Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato para 
la protección, conservación y acrecen
tamiento del Tesoro Artístico N acional, 
ha formulado, en fecha 20 de los co
rrientes, propuesta de gastos para la  
conservación de la Riqueza A rtística y  
Monumental de España, y  en la que se 
consigna la cantidad de 10.000 pesetas 
para obras urgentes de exploración en

el patio y consolidación de los nutra 
de éste, especialmente el contrafuerte  
del lado Oeste mas próximo al angulo 
NO., demolición de la parte de Jonja 
que le rodea, de F  Mezquita de Córdo
ba, a nombre del Arquitecto conserva
dor de Monumen <s de la quinta zona 
D. José Rodríguez Cano:

Resultando que la mencionada p ro 
puesta sg hace constar en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta de Pa
tronato para protección, conservación, 
y acrecentamiento del Tesoro Artístico 
Nacional el día 20 del mes en cu rso : 

Considerando que entre las atribucio
nes que competen al Comité ejecutivo' 
de dicha Junta, figura la de conceder 
auxilios inmediatos para la realización 
de obras perentorias en atención al 
ruinoso estado de los edificios y en 
evitación de mayores gastos y peligros 
con cargo a los presupuestos de esto 
Departam ento, de conformidad con lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928;

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este D epar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha  hecho mérito, y en su conse
cuencia, que se libre la cantidad ele 
10.000 peseras para obras urgentes de 
exploración en el patio, consolidacióp 
de los m uros de éste, especialmente d* 
contrafuerte  del lado Oeste más p róxi
mo al ángulo NO. y demolición de la 
parte  de lonja que le rodea, de la Mez
quita de Córdoba, a “justificar”, a nom
bre del Arquitecto conservador de Mo
numentos de la quinta zona D. José 
Rodríguez Cano, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 32, artícu
lo 6.°, concepto 2 .° del vigente presu
puesto de gastos de este Departamen to 
y que las obras se realicen bajo la di
rección del mencionado facultativo. 

M adrid. 24 de Marzo de 1933.

p. m,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Bella- Artes#

Ilmo. Sr.: E l Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato para 
la protección, conservación y  acrecen
tam iento del Tesoro A rtístico Nacional* 
ha formulado en fecha 20 de los co
rrientes propuesta de gastos para J& 
conservación de la Riqueza Artística 
y  Monupiental de España y en Ja * 
se consigna la cantidad de 5 .000 pese-
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tas para obras urgentes ée e&ploraeióti 
y consolidación en el mmo- Norte de 
fachada al patio de la Mezquita de Cór 
doba, a nombre del Arquitecto conree- 
va dar de Monumeiros i  U tp in La 
zona D. José Roérig í í1 tw j 

Resultando que h  v¿i i »n d pro
puesta se hace constar en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta- de Pa
tronato para la protección» conserva
ción y  ac recent amiento del Tesoro Ar
tístico’ Nacional el día 24) del mes en 
curso: \

Considerando que caire las atribu
ciones que competen ai 'Comité ejeeiiti.-- 
yo de dicha Junta figura la de conce
der auxilios inmediatos para la reali
zación de obras perentorias en atención 
ai ruinoso estado de los- edificios y -en 
.evitación de mayores gastos y peligros 
con cargo a los presupuestos de es-te* 
Departamento-, de conformidad con lo 
dispuesto en la regla 7.a del articulo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 192$: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo BZ del 
Real decreto de 21 de* Febrero do 1930» 
ha sido fiscalizada la obligación, que se 
contrae por' el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado*

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de- que 
se ha hecho mérito, y 'en m canse» 
cuencia, -que se libre la cantidad de 
5.W0 pesetas para obras urgentes de 
exploración y consolidación en el vmto 
Norte de fachada al patio de la Mez
quita de Córdoba, a "Justificar^ a mm* 
bre del Arquitectos conservador de Mo
numentos 4& la quinta zofii D„ José 
Rodríguez Cano, con cargo al crédito 
consignado en el capítulo 32* artícu
lo  0A, concepto 2® det vigente presu
puesto de-gastos de este Departaiheiito 
y que las obras se realicen bajo i-a di-- 
rección del mencionado facultativo. 

Madrid, M de Marzo ele i m
F„ D\?

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellos Artes.

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de PaLfoiraio pata 
la protección, conservación y acrecen
tamiento del Tesoro Artístico Nacional, 
ha formulado, en fecha 2® de los co
rrientes, propuesta de gastos para la 
conservación de la riqueza, artística y 
manumental de España» y en la .que se 
consigna la cantidad de 10.000 pesetas 
para obras urgentes de explomeiéft y 
consolidación de las cimentaciones nue
vas correspondientes a Abderraman I 
de la Mezquita de Córdoba, a nombre

del Arquitecto- conservador de monu
mento a de 1a. quinta zona D. José. Ro
dríguez Cano:

Resaltando que la mencionada pro
puesta se hace constar en el acta ele la 
sesión celebrada' por la Junta de Pa
tronato para protección, conservación 
y acrecentamiento del Tesoro Artístico 
Nacional el día.20 del mes en curso;

Considerando que entre las atribucio
nes- que competen al Comité ejecutivo 
de dicha Junta, figura la de conceder 
auxilios inmediatos para la realización 
de obras perentorias en atención al 
ruinoso estado de los edificios y en 
evitación de mayores gastos y peligros 
con cargo a los presupuestos de este 
Departamento, de conformidad con lo 
dispuesto en la regla 7.a del artículo 10 
del Reglamento aprobado por Real de
creto de 25 de Junio de 1928: 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
lia sido fiscalizada la obligación que se 
contrae por el Delegado en este Depar
tamento de la Intervención general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a Mes dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se ha hecho mérito, y en su conse
cuencia que se libre la cantidad de 
10.000 pesetas para obras urgentes de 
exploración y consolidación de las ci
mentaciones nuevas correspondientes a 
Abderraman I de la Mezquita de Cór
doba, "a Justificar” a nombre del Ar
quitecto conservador de Monumentos de 
la quinta zona, D. José Rodríguez Ca
no, con cargo al crédito consignado 
én el capítulo 32, artículo 6.°, concep
to 2.° del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, y que las 
obras se raticen bajo la, dirección del 
menciona do facultativo.

Madrid, 24 de Marzo de 1933,
P, É>.,

DOMINGO- B ARNES-
Señor Dirrc'or general dé Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato para 
la protección, conservación y acre
centamiento ¿el Tesoro Artístico Na
cional ha formulado en fecha 20 de 
los corrientes propuesta de gastos para 
la conservación de la riqueza artística 
y monumental de España, y en la que 
se consigna la cantidad de 10.000 pe
setas para obras urgentes de consoli
dación y cinchado de la torré y colo
cación de cubierta de la que actual
mente carece, en la torre de San Juan, 
de Córdoba, a nombre del Arquitecto 
conservador de Monumentos de la 
quinta Zona, ¿D, José Rodríguez Cano:

Resultando -que M mencionada pro
puesta se hace constar en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta de Pa
tronato. para la protección, conserva
ción y acrecentamiento del Tesoro Ar-. 
tístico-Nacional el día 20 del mes en 
curso:

Con si de ran do que entre las atribu
ciones que competen al Comité ejecu
tiva de dicha Junta figura la de con
ceder auxilios inmediatos para la rea
lización de obras perentorias en aten
ción al ruinoso estado de los edificios 
y en evitación de mayores gastos y pe
ligros, con cargo a los presupuestos de 
este Departamento, de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 7.a del ar
tículo 10 del Reglamento aprobado por, 
Real decreto de 25 de Junio de 1928:’ 

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
ha sido fiscalizada ía obligación que 
se contrae por el Delegado en este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que- 
se lia hecho mérito y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 10,000 
pesetas para obras urgentes de conso
lidación y cinchado y colocación de 
cubierta, de la que actualmente care
ce,, en la torre de San Juan, de Cór
doba, <Ja justificar”, ’a nombre del Ar
quitecto conservador de Monumentos 
de la quinta Zona, D. José Rodríguez 
Cano, con cargo al crédito consigna
do en el capítulo 32, artículo 6.°» con
cepto 21° del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, y que las 
obras se realicen bajo la dirección 
del mencionado facultativo.

Madrid, 24 de Marzo de 1933.
P. D„

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per
maneóte de la Junta de Patronato pa
ra la protección» conservación y acre
centamiento del Tesoro Artístico Na
cional ha formulado en fecha 20 de 
Marzos del corriente año propuesta de 
gastos para la conservación de la Ri« 
queza Artística y Monumental de Es
paña y en la que se consigna la can
tidad de 1.047,65 pesetas para obras 
urgentes de demolición de la casa 
adosada a la iglesia del Salvador, de 
Toro (Zamora), a nombre del Arqui
tecto conservador de Monumentos de 
la primera Zona D. Alejandro Ferra-at 
y Vázquez:

Resultando que la mencionada pro* 
puesta sé hace constar en el' acta á®
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la sesión celebrada por la Junta de 
Patronato para la protección, conser
vación y acrecentamiento del Tesoro 
[Artístico Nacional el día «0 del mes 
en curso:
. Considerando que entre las atribu
ciones que coium leu al Comité ejecu
tivo de dicha Junta figura la de con- 

' ceder auxilios inmediatos para la rea
lización de obras perentorias tu  aten
ción al ruinoso estado de los edindos 
¡y en evitación de mayores gastos y pe
ligros, con cargo a los presupuestos 
de este Departamento, de conformidad 
con lo dispuesto en la regla 7.a díd ar
tículo, 10 del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 25 ele Junio de 1928: 

Considerando que en cumplí miento 
de lo dispuesto en el artículo 8,° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 
1930 ha sido fiscalizada la obligación 
jque se contrae por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge
neral de la Administración del Estado, 

Ese Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apiuebe la propuesta de que 
se- ira hecho mérito y, en su con se
cuencia;, que se libre la cantidad de 
¡1.047,65 pesetas para obras urgentes 
íde demolición de la casa adosada* a 
la iglesia del Salvador, de Toro (Za
m ora), a justificar a nombre del Ar
quitecto conservador de Monumentos 
de la prim era Zona, D, Alejandro Fe- 
árrant y Vázquez, con cargo al crédito 
consignado* en el capitulo ¿12*, articu
lo 6;°, concepto 2.° del vigente presu
puesto ’de gastos de. este Departamen
to, y que las. obras se. realicen bajo.la, 
ídíieccion del. m encionado facultativo.. 

Madrid, 2:4 de Marzo- de- 1933.
pp o;,

■ DOMEMJG BARNES;
Señor Director-' general de- Bellas Ar

te*

Ilmo.  Sr:. Visto el proyecto de obras 
de ampliación en la Biblioteca Popular 
de la Inclusa, de. Madrid, redactado 
por el Arquitecto D, Pedro Sánchez 
Sepúlveda, con un presupuesto total 
de 34.247,39 pesetas:

Resultando que1 el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para la construcción de una segunda 
planta de una sola crujía sobre la que 
hoy existe, ampliación que resulta de 
imprescindible necesidad, teniendo* en 
cuenta la* importancia de. este Centro 
da cultura:

Resultando que el presupuesto de: 
ejecución material se clava-, m 32*081,87 
pesetas que, aumentada en* su  %50 par 
100 de honorarios por farm aeién del/ 
proyecto y dirección de las. oteas que 
■se eleva a 2-,085,32- peseta% más el 
ñor 1G0 de premio^ de pagaduría que

es 80,20 pesetas, constituye el total ex
presado ele 34.247,39 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento 
ele lo dispuesto en el arto 25’ de! Real 
decreto de 4 de Septiembre de 1908, 
¡so pasó el proyecto a informe de la 
Junta facultativa de Conslnicvlones ci
viles, Ja que lo lia emitido en sentido 
favorable a su realización;

Considerando que las obras de que 
so traía deben ser except.nadas de las 
formalidades de subasta; haciendo uso 
do la autorización que concede el a r
tículo 56 ríe la ley de Con labilidad tic 
1/* de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de* 1925;

Consiílcraiido que* en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 8/J del 
Real decreto de 21 de Febrero ele 1939, 
se ha itab o  constar en el expediente 
Ja conformidad de] Delegado en este 
Departamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado 
con la obligación que se contrae,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner »e apruebe el mencionado pro-* 
yecto por su presupuesto de 34.247,39 
pesetas y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de ad
ministración con cargo al crédito con
signado en e l capítulo 32, artículo 5.°, 
concepto 1.° del vigente presupuesto* 
de gastos efe es fe Departamento. 

Madrid, 30 deMarzo« de 1933*
p. o.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo, S r.; Visto el proyecto de obras 
para instalación de ¡un ascensor en el 
Palacio de la Biblioteca y Museos. Na
cionales, m la parte correspondiente 
o! Archivo Histórico Nacional, redac
tado por el Arquitecto; D. Lnk« Moya, 
con un presupuesta total de 18.936,61 
pesetas.:

Resultando que en e l presupuesta" s& 
detallan los elementos, y  característi
cas efe estar m sM aeién, que resulto 
de absoluta necesidad; fenienda en 
cuento? que el Archivo está distribui
do en dos plan tas, incomunica d as po r 
interposición de la Biblioteca Nació- 
nal, la cual entorpece el intenso mo
vimiento de documentos y; de perso
nas que supone e l servipin ordinario 
del Archivo r

Resultando que el presupuesto de 
ejecución m aterial se eleva a 17.856^53 
pesetas, que aumentado en; su 7 por 
100 de honorarios por formación del 
proyecto y dirección de las obras, que 
se eleva a¡ 1,235,94 pesetas, más el 0,25 
por 100 de premio de pagaduría, que 
es 44,14 pesetas, constituye el total 
expresado de 18.936,61 pesetas:,

■Considerando que en cumplimiento 
de lo rttopuMo en e] artículo 25 del 
Real íleuLtu de 4 de Septierubx? ele 
1903, se p a o  el proyecto a Informe 
de- la Je ata fue ni tai'va de Construc
c ió n  s cv des, la que lo ha emitido 
en scull lo to^m tole a su realizarM n;

íb;issderamso yac las obras efe que 
se Irak  deban ser exceptuadas de las 
fonnaJ.uade1' de subasta*cn t i dad 
la aitlorhacton que com edí el a 1 v,tu 
lo 58 de la ley di Contobiliúr I T i '  
de Julio de 1911 y Reto decreto de 27”; 
de toar/o de tí) 2 5:

Consídei an Üo que en cumplimiento 
de lo dispuesto mi el artículo 2.° tLl 
Real decreto de 21 de Feoiero de 152') 
se ha fiscalizarlo la obligación que se 
cuntoae por el Delegado en este De-' 
parlamento de la Intervención gene
ral de la Administración del Estado., 

Es m Ministerio lia resuelto aprobar 
el mencionado proyecto por su pre
supuesto de 18*933,61 pesetas, y que 
las obras en él comprendidas se rea
licen por el sistema de adm inistra
ción, con cargo al crédito consignada 
en el capítulo 32,. artículo 4.°, concep
to 4.°, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Madrid, 30 dé- Marzo de 1930,
P. D,,

DOMINGO BARNES *' 
Señor 1)!recetor general de Bellas Ar ■ 

tes»

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reparación y mejora en el ediílci» 
que ocupa la Academia de Bellas Ar
tes de San Fernando, redactado1 por el 
Arquitecto B. Pedro Muguruza y Ota»» 
ño, con un presupuesto total de pes%* 
tos 49,805,53:

Resultando que el mencionado pro« 
yecto comprende las obras necesaria^ 
para- la instalación de un ascensor para 
M servicio de la- Escuela, la ilumina** 
don eléctrica dé sus cláses y oficina^ 
a reparación de desperfectos causador 
3or gateras en la Biblioteca y Se cre
aría y arreglos generales:

Resultando que el presupuesto de  
ijecución material se eleva a 46.658,2® 
pesetas, que, aumentado en su 6 por 
100 de honorarios por formación def; 
proyecto y dirección de las obras que, 
je eleva a 3:032,65 pesetas, más el 0,25 
por 100 de precio de pagaduría que es 
117,64 pesetas, constituye el total ex
presado de 49.805,58 pesetas: 

Considerando «que en cumplimiento de 
o dispuesto en el articulo 25 del Real 
ieereto de 4 «de Septiembre de 1908 s% 
pasó el proyecto a-informe efe la Junto 
nculíativa de Construcciones civiles^, 
a que lo ha emitido en sentida 
de a su realización :• . J
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Considerando que las oLvas de que 

se trata deben ser exceptuadas de las 
•formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el a r 
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
t.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
se lia hecho constar en el expediente 
la conformidad del Delegado en este 
Departamento de la Intervención ge^ 
neral de la Administración del Estado 
con la obligación que se contrae, 

Piste Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe el mencionado pro 
yecto por su presupuesto de 49.805,58 
pesetas y que las obras en él compren
didas se realicen por el sistema de ad
ministración con cargo al crédito con
signado en el capítulo 32, artículo 5.°, 
concepto 1.° del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio.

Madrid, 30 de Marzo de 1933.
p . D .,DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

I lmo. S r . : Vacante una dotación de 
12.000 pesetas en el Escalafón de P ro 
fesores de término de las Escuelas de 
Artes y Oficios, por defunción de don 
Félix Mestres Borre!!,

Este Ministerio lia acordado se dé 
la corrida de escala correspondiente, 
y en su consecuencia, que los Profe
sores de término D ,  Amalio Fernán
dez Recalde, D. Luciano Sánchez San- 
tarén, D. Diego García Carreras, don 
Francisco Alonso Viso, D. Ramón Na
varro Maioclii y B. César Paum ard 
López, de las Escuelas de Oviedo, Va- 
lladolid, Málaga, Logroño, Madrid y 
Madrid, respectivamente, pasen a ocu
par  los números del referido Escala
fón, 19, 33, 46, 67, 88 y 109, con el 
sueldo anual cada uno de 12.000, 
11.000, 10.000, 9.000, 8.000 y 7.000 
pesetas, que perc ib irán  desde el día 
16 de Febrero próximo paisado, si
guiente al del fallecimiento.

Lo digo a (V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 29 
de Marzo de 1933.

Do,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Enseñanza 
; Profesional y  Técnica.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de 
oposiciones a la Cátedra de Cálculo 
infinitesimal, Electrotecnia y Máqui
nas, vacante en la Escuela SuperioE 
-le Arquitectura, de Madrid,
, Este Ministerio, de conformidad

lo propuesto por el T ribunal que lia 
juzgado los ejercicios, ha acordado 
declarar desierta esta oposición.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1933.

P. D.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

Ilmo. S r . : De conformidad con la 
propuesta unánime de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valla- 
dolid, elevada por conducto del Rec
torado,

: Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Decano de la expresada Facultad al 
Catedrático de la misma D. Arturo 
Pérez y Martín.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 1.° de 
Abril de 1933.

P. D.,

DOMINGO BARBES
Señor Subsecretario de e-síe Ministe
rio.

I lmo. Sr. : Por haber sido destina
do a otra provincia en v irtud de lo 
dispuesto en. el artículo 42 del De
creto de 2 de Diciembre de 1932, el 
t itular que la desempeñaba, queda va
cante una plaza en la Inspección de 
P rim era  enseñanza en la de Lugo; 
vacante que, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 37 del mismo Decreto, 
corresponde proveer en el turno de 
concurso de traslado.

Por otra parte, en la Inspección de 
P r im era  enseñanza de León hay otra 
plaza vacante por haber pasado en 
el turno del p r im er concurso a otra 
provincia el Inspector que la tenía a 
su cargo; vacante que a su vez ha de 
proveerse en el turno de segundo j 
curso; por lo que,

Este Ministerio ha acordado a n u n 
ciar la provisión de ambas vacantes, 
mediante los concursos reglamenta’ 
rios, según las normas establecidas 
en¡ la referida disposición presiden
cial y  por el término improrrogable 
de quince días, ¡ai contar desde el de 
la inserción de esta Orden en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ;  pudiendo acudir so
lamente los Inspectores e Inspectoras 
que actualmente lo sean en propiedad 
efectiva.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  demás efectos. Ma
drid, 30 de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera 
jenseñána&a,  ,.r

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
prescrito en el Código civil vigentep 
y dejando a salvo el derecho de res
cisión que a los otorgantes del con
trato de arrendam iento  que se cita 
pueda corresponderías,

Este Ministerio ha acordado, de 
conformidad con lo que establecen 
las disposiciones vigentes, d isponer 
que se considere prorrogado por el 
actual ejercicio económico de 1933 el 
contrato de arrendam iento de la an
tigua Escuela Normal de Maestros de 
Teruel, por el alquiler anual de 4.000 
pesetas, cuyo libramiento ha de ser 
expedido por trimestres vencidos, :i 
favor de • doña Fortunata Portea Pas
tor, con cargo al capítulo 3.°, art ícu
lo único, concepto 5.° del presupues
to vigente.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 30 de Marzo de 1933.

P. D , t

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Primera? 

enseñanza.

Ilmo. S r . : De conformidad con lo 
prescrito en el Código civil vigente, 
y dejando a salvo el derecho de res
cisión que a los otorgantes del con
trato de arrendamiento que se cita, 
pueda eorrespon de ríes

Este Ministerio ha acordado que se 
considere prorrogado durante el ejer
cicio económico de 1933 el contrato; 
de arrendam iento  del edificio que 
ocupa en la actualdad la Escuela Nor
mal del Magisterio Prim ario  de Cá
diz, cuyos alquileres se satisfarán a 
doña Consuelo Sierra, viuda de Gó
mez Izaguirre, por trimestres venci
dos y con cargo al capítulo 3.°, art ícu
lo único, concepto 5.° del presupuesto 
vigente; siendo el importe de la anua
lidad total po r  dichos alquileres de 
4.500 pesetas.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de 
Marzo de 1933.

P. D.,DOMINGO BARNES
Señor Director general de P r im era  

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso para proveer dos placas de 
Inspectoras, una del salón de Expo
siciones y otra de Alumnas de la Es
cuela-Fábrica de Cerámica de Madrid, 

Este Ministerio ha acordado nom
brar a doña Rosario de la Guerra; Ne
vares Inspectora del salón de Exposi
ciones de la referida Escuela, y a do
na María Rita Cambronera de
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da Inspectora de alumnas de la m is
m a Escuela, con  el sueldo anual de 
3,000 pesetas la primera, y  1.500 pe
setas la segunda.

Lo digo a Y. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 31 de 
Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas Ar
tes.

Ilm o. Sr.: Por jubilación de D. Pedro 
Loperena Romá, P rofesor numerario de 
Escuela Normal, queda vacante en el 
Escalafón de dicho Profesorado una do
nación de 11.000 pesetas que correspon
den al ascenso, por lo que 

Este Ministerio ha acordado que se 
dé la correspondiente corrida de esca
las y, en su consecuencia, que D. Da
niel Gómez García, P rofesor nqmerario 
de la Escuela Normal del Magisterio 
prim ario de Madrid (calle Ancha), pase 
ia ocupar el número 45 de dicho Esca
lafón  y sueldo anual de 11 000 pesetas; 
D. Ismael Norzagaray 1 1\ as, Profesor 
de la Normal de León, al numero 72 y 
sueldo de 10.000 pesetas anuales; D. Mi
guel Ortí Belmonte, P rofesor de la N or- 
¡may de Cáceres, al número 104, y  suel
do de 9.000 pesetas anuales; D. Domin
go Abellán Martínez, P rofesor de la 
Normal de Murcia, al número 141 y 
sueldo anual de 8.000 pesetas; D. F er
nando Piñuela Rom ero, Profesor de la 
Normal de Ciudad Real, al número Í81 
y sueldo anual de 7.000 pesetas; D D i- 
¡niel González Linacero, de la N orm d 
de Falencia, al número 223 y sueldo 
anual de 6.000 pesetas, todos ellos con 
efectos económ icos a partir del día 20 
de Marzo anterior.

Lo digo a V, I. para su conocim iento 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Abril 
de 1933.

P. D„
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Primera en- 
* señanza.

M I S T E R I O  DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
I lmo. S r .: Vista la petición  elevada 

gt este Departamento por la A sociación  
obrera F ederación  de Agentes del Co
m ercio  y de la Industria, de La Coru
ñ a, en solicitud de que se constituya 
el organism o que entienda y  regule 
[cuanto se refiere a los viajantes, re
presentantes y corredores o vendedo
res a dom icilio  ¿e l C om ercio y  de la

Industria, y considerando que por Or
den de este Departamento está dis
puesta la creación  de las Secciones de 
Viajantes y Corredores de Com ercio 
dentro de los Jurados m ixtos de Co
m ercio en general,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado m ixto de 

Com ercio en general, de La Coruña, 
se constituya una Sección  de Viajan
tes y  Corredores de Com ercio, inte
grada p or cuatro Vocales efectivos e 
igual núm ero de suplentes de cada re
presentación, teniendo la misma ju
risd icc ión  que la atribuida al organis
m o matriz.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y  obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Censo E lectoral So
cial de este M inisterio, en unión de las 
que se inscriban en el plazo de veinte 
días, a partir del ¡siguiente al de la 
p u b l i c a c ió n  de esta Orden en la Ga c e 
t a  de  M a d r id ; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo in d icado  en el numero anterior se 
determinará aquel en. el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con  es
pecificación  de las entidades con  de
recho a tomar parte en ellas.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su co 
nocim iento y efectos. Madrid, 30 de 
Marzo de 1933.

*

FRANCISCO L. CABALLERO

So ñor D irector general de Traba jo*.

I lmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Jesús Solana Tejada, beneficiario de 
la Cooperativa Madrileña de Casas 
baratas y económ icas, de Madrid, so 
licitando la desvincula ció n de su casa 
barata señalada con  el núm ero 167 
del proyecto  aprobado a la Coopera
tiva de referencia, a fin de poder ven
derla o alquilarla:

Resultando que dicha casa barata 
fué vinculada al peticionario por Real 
orden de 4 de Marzo ¡de 1931, y que 
funda sai solicitud de desvinculación  
en tener que cam biar de d om icilio  
para atender a su estado de salud, ex
tremo que acredita con  certificado ex
pedido p or el m éd ico Sr, Berlín, que 
acom paña;

Considerando que la causa alegada 
puede estimarse atendible, teniendo 
en tinenta que quedan justificadas las 
alegaciones que el interesado hace en 
su instancia:

Vistos el artículo 16 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924 
y  demás -disposiciones legales aplica
bles al caso, _

Este M inisterio, o ído el in fórm e de

la Com isión permanente del Consejo 
de Trabajo, ha acordado acceder a lo 
solicitado p or D. Jesús Solana Tejada 
y declarar desvinculada de dicho se
ñor la casa núm ero 167 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas baratas y  económ icas, de 
M adrid, autorizándole al propio tiem
po para transferir todos los derechos 
de la citada casa a otra persona, siem
pre que la operación  se realice por 
cantidad no superior a la aprobada 
en el proyecto  y que el nuevo ocie* 
pante de la misma reúna la con d ición  
legal de beneficiario de casa barata, 
¡debiendo el Sr. Solana com unicar a 
este Servicio de A cción  Social, inex* 
cusablemente, dentro del plazo de un 
¡mes, a partir de la fecha del oficio, la 
d irección  de su nuevo dom icilio , al 
objeto de com probar en cualquier m o
mento la causa alegada, que, de no 
ser cierta, daría lugar a la ap licación  
de la oportuna sanción.

De Orden ministerial lo digo a V. I, 
para su conocim iento y  efectos opoi 
tunos. M adrid, 1.° de Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor D irector general de Trabajo.

I lmo. Sr.: Determ inado por Orden 
de 2 de Marzo últim o que sean seis lo i  
Vocales efectivos y suplentes que han 
de integrar el Jurado mixto de Indus
trias de la Construcción, de Albacete, 

Este M inisterio ha dispuesto que se 
am plíe al citado núm ero de seis— efec
tivos y suplentes— la representación 
obrera del antedicho Jurado m ixto y 

'qu e durante el plazo de veinte días, 
con l i los a partir del siguiente al de 
la puhliL icion de esta Orden en la Ga- 
c f i  \ d e  M a d r id , se verifiquen las elec
ciones para elegir un Vocal efectivo y 
otro suplente que faltan para com ple
tar la m encionada representación 
obrera; teniendo derecho a tomar par
te en las elecciones de que se trata, 
las entidades siguientes:

Sociedad de Obreros Marmolistas y 
similares, de Albacete, con  25 soc ios ; 
“ La Constructora” , de Albañiles, de* 
Albacete, con  358; Sociedad de Cons
tructores de M osaicos y P iedra artifi
cial, de Albacete, con 107; Sociedad de 
Pavim entadores o Em baldosadores 
“ La Soladora” , de Albacete, con  22; 
Sociedad Ramo de E dificación  (Alba
ñ iles), de Albacete, con 212; Sociedad 
de Obreros Albañiles, de Hellín, con  
250; Sociedad de Profesiones y Oficios 
varios, de La Roda, con 43 (sólo en  
cuanto a con stru cción ); “El T rabajo” , 
Sociedad de Albañiles, de La Roda* 
con 24; Sociedad de O breros Albañi 
Ies >  sim ilares “El Trabajo”, de Tara, ■
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Tona de la Mancha, con 33, y Socie
dad de Profesiones y Oficios varios, 
¡en el ramo de Edificación, de Tofoa- 
rra, con 56; debiendo remitir estas 
entidades sus respectivas actas de 
elección al Delegado de Trabajo en 
Valencia, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las de elección parcial.

Lo oue digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de una Sección de Viajantes de Comer
cio, dentro del Jurado mixto del Co
mercio en general, de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar la mencionada Sección, que 
tserán cuatro efectivos e igual número 
de suplentes de cada representación, 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2A Que la designación patronal sea 
designada por la Unión Gremial, de 
Valencia, con 6.337 obreros, sólo por el 
número de viajantes; y 

3.° Que la representación obrera sea 
Regida por la Asociación de Comisio
nistas, Viajantes y Representantes del 
Comercio y de la Industria, de Valen
cia, con 87 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento que dispuso la constitución 
de una Sección de Tracción a sangre, 
dentro del Jurado mixto de Transpor
tes terrestres, de Albacete,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar la 
Sección mencionada, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
c a c ió n  de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id .

2.° Que la representación patronal, 
por no figurar ninguna entidad de este 
carácter con derecho electoral inscrita 
■#n e] Censo Electoral Social Ha este

Ministerio, se designará de acuerdo 
con lo prevenido en el artículo 15 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931; y

3.° Que la representación obrera sea 
designada por la Sociedad de Carre
teros, de Hellín, con 45 socios.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para designar los 
Vocales de la Sección de Tocineros, 
del Jurado mixto de Industrias de la 
Alimentación, de Barcelona,

Este Ministerio lia dispuesto que sean 
nombrados Vocales de la mencionada 
Sección los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Pedro 
Vidal Vidal, B. José Roca Pinos, don 
Vicente Baldrich Llort, D. Juan Pieh 
Pon, B. Buenaventura Vidal Font y don 
Juan Pons Rusca.

Vocales patronos suplentes: D. Anto
nio Soler Durán, B. Juan Barbany Uñó, 
D. Luis Martorell Collell, D. Francisco 
Estival Boneí, B. Buenaventura Baga
ría Aiier y B. Gerardo Piera Vita.

Vocales obreros efectivos: D. Germán 
Robé Navarro, D. Juan Rohert Sala, 
D. Clemente Cas ais Brillas, B. Fede
rico Clot Españó y D. Toribio Gaseh 
Sumé.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
Muray Campmany, D. Ramón Dome- 
nech Font, B. Miguel Roca Pedregosa, 
D. Salvador Vilalta Surós y D. Pedro 
Rufiamdis Españó.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 1 de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta uná
nime de las representaciones patronal 
y  obrera de la primera Agrupación de 
Jurados mixtos, de Zaragoza, para el 
cargo de Presidente de dicho orga
nismo,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
de la mencionada Agrupación D. Leo
nardo Prieto Castro.

Lo que digo a V. I. para isu conoci
miento y  efectos. Madrid, 1.° de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor'D irector general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig* 
nación de los Vocales que han de in* 
tegrar el Jurado mixto de Industrias 
Químicas, de Pamplona,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Leo* 
poldo Garmendia, D. Felipe Pi y don 
Antonio Aldaz Mina.

Vocales patronos suplentes: D. San* 
íiago Ortiz, B. José Ayestarán y don 
Francisco Gurrea.

Vocales obreros efectivos.: D. Pablo 
Esparza Villamayor, B. Javier Sarigu- 
ren y D. Segundo Santesteban.

Vocales obreros suplentes: D. Regí- 
no Zabalegui, D. Ensebio Turillas Reta 
y D. Santos Jaso del Villar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  efectos, Madrid, 1.° de Abril 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r .: Visto el resultado de las. 
celedones verifica,das para la derfigv 
nación de los Vocales que han de in -1 
tegrar el Jurado mixto de la Industria' 
Textil, de San Sebastián,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
mencionado Jurado mixto quede eons- : 
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. José 1 
Manuel Brunet, D. Alejandro Subí jan ai, j 
D. Tomás Gasiaminza, D. José J. La- [ 
rrañaga, D, José Á. Arte-che y D. Án- 1 
tonto Berazadi.

Vocales patronos suplentes: D. Fe- ¡ 
derico Echezar, D. Nicolás Aisa, do ni i 
Victoriano Pérez, D. Laureano Ázpia- 1 
zu, D. Marcos Ortega y D. Julio Fer- > 
nández. i

Vocales obreros efectivos: B. Fede- | 
rico Zarauz, D. Teodoro Alcorfa, donfi' 
Gerardo Bermejo, B . José Arambarri,! 
B. Gonzalo Movilla y B. José Arri*j 
tegui. /

Vocales obreros suplentes: D. CresA 
cencio López, B. Marcelino Yarza, doni1 
Máximo Garaiburu, B. José Urruzola,! 
D. Manuel Alberdi y D. Pío Iturbe.

Lo que digo a V. I. para su conocí* i 
miento y  efectos. Madrid, 3 de Abril a 
de 1933. ií
/  FRANCISCO L. CABALLERO \
Séñ-or Director general de Trabajo. 1

Ilmo. Sr.: Aprobadas por el Jurado 
mixto del Trabajo de la Compañía del 
Ferrocarril Metropolitano de Madrid, 
las Bases de trabajo de les empleados 
y obreros de dicha Empresa, y  ° ^
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efectos determinados en el artículo 11 
del Decreto de 22 de Diciembre de 
1932, relativo al funcionamiento de 
Jos Jurados mixtos en las explotacio
nes ferroviarias,

Este Ministerio lia dispuesto se pu
bliquen dichas Bases de trabajo en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,

Lo que digo a V. I. para su conocí- j 
miento y demás efectos. Madrid, 30 
de Marzo ele 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

Bases de trabaj o de los Empleados y 
Obreros del Ferrocarril Metropolitano 
de Madrid, aprobadas .por el Jurado 

mixto de dicha Empresa.

Base 1.a

Artículo 1.° La Empresa del Ferro
carril Metropolitano de Madrid, y los 
empleados y obreros de la misma, se 
comprometen a respetar ja legislación 
social vigente, y de una manera espe
cial cuanto en estas bases queda es
tablecido.

Ambas partes reconocen, en conse
cuencia, las obligaciones que les im
pone ¿y los derechos que Ies otorga 
la vigente ley de Jurados mixtos.

Artículo 2.° La Empresa del Ferro
carril Metropolitano de Madrid, o sus . 
representantes y Agentes, se deben re
cíproca consideración y respeto, y  ha
brán de contribuir de consuno a la 
más perfecta producción.

Artículo 3.° La Empresa, del Ferro
carril Metropolitano de Madrid,.queda 
obligada a dar a sus agentes las facili
dades necesarias para el cumplimien
to de sus deberes ciudadanos, políti
cos y sociales, en forma compatible 
con las necesidades de los servicios, 
y  sin que éstas sean motivo que prive 
a los agentes del cumplimiento' de di
chos deberes.

Los cargos retribuidos en una orga
nización obrera, debidamente justifi
cado su desempeño, se considerarán 
a los efectos del párrafo anterior, co
rno un deber social.

A los agentes que se encuentren en 
estas condiciones, se les concederá la 
excedencia por el tiempo necesario 
para ocupar el referido cargo, y re
ingresarán al cesar en el mismo, con 
el mismo número y categoría que te
nían al causar excedencia.

El número de agentes que conjun
tamente» se hallen en situación de ex
cedencia por este motivo, no podrá 
pasar de tres.
" Artículo 4.° La Empresa del Ferro

carril Metropolitano de Madrid, no 
podrá imponer sanción alguna a sus 
agentes por delitos de índole política 
o social, y si corno consecuencia de 
estos delitos algún agente se viere obli
gado a quedar separado de su servi
cio en la misma, un período de tiem
po inferior a seis años, la Empresa 
queda obligada a considerarle duran
te dicho tiempo como excedente for
zoso. Si la separación obligada del 
servicio excediese de los seis años an
teriormente indicados, el agente per
derá su derecho a reingresar en la 
Empresa. ^

Artículo 5.° La Empresa del Ferro
carril Metropolitano de Madrid, se 
compromete, una vez aprobadas estas 
bases, a convertirlas en contrato de 
trabajo con la organización obrera del 
Sindicato Nacional Ferroviario, fir
mándose este contrato por los repre
sentantes legales de ambas partes, de
bidamente autorizados a este fin, y  con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente ley 
ele Contrato de Trabajo.

Sin perjuicio de lo indicado en el 
párrafo anterior, y con sujeción a la 
ley citada, la Empresa del Ferrocarril 
Metropolitano, de Madrid podrá con
tratar con otras organizaciones o con 
agentes aislados, }que no es*én com
prendidos unas y otros en la organiza
ción primeramente dicha, y, en este 
caso, por precepto legal, habrá de ha,- 
cerse en condiciones que no sean de 
inferioridad para ios agentes en re
lación a las consignadas en estas bases.

Base 2.a
Clasificación del personal y especiali

dades de los servicios.
Artículo 1.° El personal de la Em

presa del Ferrocarril Metropolitano 
de Madrid, se clasifica en personal de 
plantilla o fijo y eventual o tempore
ro, según ¡el tiempo que lleven los 
agentes en la Empresa y que el tra
bajo que realicen tenga carácter fijo 
o eventual.

En las bases relativas a clasifica
ción y organización de los ■ diferentes 
servicios, se fijarán las normas para 
determinar el personal fijo, y  en la 
base correspondiente se fijarán las del 
personal eventual.

Artículo 2.° Los servicios, por su 
especialidad, se consideran divididos 
en: Movimiento, Talleres, Vía y
Obras, Servicio eléctrico, Oficinas y 
Sanidad.

Artículo 3.° Dentro de esta, clasifi
cación de servicios, las categorías de 
los agentes en los mismos serán:

En Movimiento: Inspectores de
circulación, Inspectores de línea, Je
tes de Depósito, Jefes de estación es
peciales, Jefes de estación de primera, 
Jefes de estación de segunda, Encar
gados de ascensores, Conductores, Je
fes de tren, Guardafrenos, Mozos de 
estación, Inspectores, Taquilleras dé 
primera, Taquilleras de segunda y Re- 
visoras.

En Talleres: Encargado general, En
cargados, Jefes de Equipo, Capataces, 
Oficiales de las diferentes secciones y 
categorías, Ayudantes de las mismas, 
,Aprendices de las mismas, Conducto
res de maniobras, Engrasadores, Peo
nes de máquina, Peones y obreras la- 
vacoches.

En Vía y Obras:
Sección Vía: Encargados, Capataces, 

Obreros de primera, Obreros, Vigilan
tes, Guardagujas, Oficiales y Mancebos 
de fragua.

Sección Obras: Encargados, Capata,- 
ces, Oficiales de las diferentes seccio
nes y categorías, Ayudantes de las 
mismas, Peones especiales, Peones de 
mano, Peones sueltos y Conductores 
de motor mecánico.

En Servicio eléctrico: Encargados, 
Oficiales de las diferentes secciones y 
categorías, Ayudantes de las internas, 
Peones y  Conductores de motor me
cánico

En Oficinas: I
Sección Administrativa: Subjefes de 

Servicio, Jefes de Negociado, Oficiales: 
primeros, Oficiales de ambos sexos* 
Auxiliares de ídem y Mecanógrafas*

Sección técnica: Ayudantes, Beli< 
neantes primeros, Delineantes, Calca< 
dores, Auxiliares y Peones.

En Sanidad: Practicantes de prime< 
ra, Practicantes de segunda y Practfc 
cantes de entrada.

Personal subalterno común a tcdo$ 
los Servicios: Este personal compren-* 
derá las siguientes categorías: Con-* 
serjes, Ordenanzas, Chofer, Mozos de 
Almacén y Guardas.

Base 3.a

Artículo 1.° Las presentes bases re
girán durante un plazo de dos años, 
a partir del día 1.° del mes siguiente, 
de ser aprobadas; serán de obligatorio; 
cumplimiento para las* partes contra
tantes y prorrogables a su vencimien
to, por anos sucesivos.

Se entenderán tácitamente prorro
gadas, si con cuatro meses de antela
ción a la fecha del vencimiento de 
las mismas, no se indicase por alguna* 
de las partes, el deseo de darlas por 
terminadas o modificarlas en parte.

Artículo 2.° Todas las dudas que 
surjan en la interpretación de estas* 
bases serán resueltas por el Juradoi 
mixto, sin perjuicio de que cualquie
ra de las partes interesadas en lasi 
mismas pueda hacer uso de los recur
sos legales que se determinan en ia§ 
leyes vigentes.

Artículo 3.°- Para el ejercicio de la* 
función inspectora que corresponde 
al Jurado, éste se atendrá a las nor
mas que el Decreto de fecha de 24 
de Diciembre de 1932, que reorgani
zó los Jurados mixtos del trabajo fe
rroviario, establece en su art. 17, de
terminándose, además, que el Presi
dente del Jurado, cuando encomiende 
por escrito una comprobación a la 
Comisión inspectora, si el Vocal obre
ro hubiese de ausentarse del servicio 
que presta en la Empresa, el Presh 
dente lo comunicará a la Dirección de 
la misma, manifestando tan sólo que 
se trata de servicios encomendados 
por. el Jurado mixto, esto es, sin de< 
terminar que se trata de una visita de 
inspección.

É l Presidente manifestará por escrh 
to a los Vocales de la Comisión inspec
tora, el día, hora y lugar en que ha
brán de reunirse.

Artículo 4.° A los Delegados ins
pectores, se les guardará por la Em
presa y sus agentes el respeto y la$ 
consideraciones debidas, facilitándo
o s  cuantos datos y detalles reclamen* 
relacionados con la función que les 
ha sido encomendada.

Base 4.a

Artículo 1.° La Empresa del Ferro* 
carril Metropolitano de Madrid, ex
pondrá en sitio visible, para conoci
miento d-el personal, un ejemplar de 
estas bases de trabajo, y de aquellos 
acuerdos del Jurado mixto que cual
quiera de las representaciones así lo 
solicite.

Artículo 2.° La Empresa del Ferro? 
carril Metropolitano deMadrid, en un 
plazo no superior a dos meses, con» 
tado a partir de la fecha de aprobé*
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ción de estas bases, confeccionará un proyecto dé Reglamento, de régimen interior, que será sometido al Jurado mixto para su discusión y aprobación. El texto del citado Reglamento de régimen interior, no se opondrá ni ál espíritu ni a la letra de estas bases de trabajo.. Articulo 3.° Del Reglamento de régimen interior aprobado por el Jurado mixto, la  Empresa del Ferrocarril Metropolitano de Madrid, entregará a cada uno de los agentes a su servicio un ejemplar del mismo, para que por parte de éstos, en nigún casto, ^pueda alegarse ignorancia a su contenido.

Base 5.a
Artículo 1.° La Empres.a del Ferrocarril Metropolitano, de Madrid, vendrá obligada:1.° A conceder a todo el personal de la misima doce días de vacación anual, con suelao,2.° A conceder a todo el personal de la misma, excepto el de Talleres y  Centrales eléctricas, el descanso semanal retribuido.“ El personal de Talleres y Centrales eléctricas, que se exceptúa del descanso semanal retribuido, lo tendrá quincenal, también retribuido.Todo el personal que lleve menos de un año al servicio de la Empresa, quedará exento de estos descansos, salvo aquel que actualmente lo tenga con

cedido.3.° A conceder a todo el personal de i a misma, la mensualidad extrar jordinaria que actualmente disfrute, de acuerdo con los salarios implantados antes de aprobarse estas nuevas bases.Artículo 2.° La Empresa del Ferrocarril Metropolitano de Madrid, queda obligada a facilitar permisos, sin retribución, a aquellos agentes que lo soliciten, y previa, justificación ante la Jefatura correspondiente.Artículo 3.° Los permisos a que se refiere el artículo anterior, nunca excederán, dentro de un misimo año, de sesenta días consecutivos o alternos, y su concesión se ajustará a las necesidades del servicio.Él Reglamento de régimen interior de la Empresa determinará cuáles son los Jefes autorizados para concederlos, según su duración, así como el número de los que puedan concederse simultáneamente.Artículo 4.° Todo agente que lleve un año al servicio de la Empresa, tendrá derecho a solicitar la excedencia, que podrá ser voluntaria o forzosa. Será voluntaria, cuando el agente la solicite por alguna causa de conveniencia personal, y forzosa, cuando sea motivada por enfermedad, por el Servicio militar o por ocupar, algún cargo retribuido en alguna organización obrera, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3.° de la base primera, o por alguna otra de las causas que se establecen en estas bases.Los agentes que hayan disfrutado la excedencia voluntaria, al reingresar, ocuparán la primera vacante de su cargo y categoría, con el último número del (escalafón.Los agentes que hayan disfrutado la excederte i a forzosa, deberán reintegraras al servicio tan pronto cese la causa que la motivó, y  ocuparáQ el

misimo cargo, categoría y número que tenían en el escalafón al solicitar la excedencia. Se exceptúan los excedentes forzosos por razón del Servicio  militar, que tendrán los derechos reconocidos en las disposiciones ‘legaies o reglamentarias vigentes, si fuesen más favorables para el agente que las establecidas en estas bases.En todo caso, la  excedencia forzosa no podrá pasar de seis años, transcurridos los cuales, el agente perderá el derecho ai reingreso, a no ser que el período del Servicio militar obligatorio sea mayor. El tiempo de excedencia voluntaria no podrá ser superior a un año.Artículo 5.° Para que se conceda la excedencia forzosa por enfermedad, será preciso se hayan agotado los plazos que se fijan en estas bases para el paso de la situación de enfermo a excedente forzoso. Una vez obtenida esta última situación, los agentes que se encuentren en ella tendrán derecho a la paga anual extraordinaria establecida en estas bases y al abono de los jornales correspondientes a los días de licencia anual establecidos en las mismas, que no hayan disfrutado. Estas cantidades serán abonadas anticipadamente y de una sola vez, al cesar los socorros de enfermedad establecidos en la base siguiente. Si continuase la enfermedad, se concederán a los agentes los socorros antes dichos, por un año más.Los Médicos de la Empresa efectuarán los reconocimientos periódicos que juzgasen convenientes para certificar la continuidad de la enfermedad, obligándose los agentes a someterse a esta comprobación.Las demás excedencias tendrán derecho exclusivamente a la parte alícuota de paga extraordinaria y días de licencia no disfrutados, en relación con el tiempo de servicio prestado en el año.
Base 6.a

Artículo 1.° La distribución de los servicios es función privativa de la Empresa, siempre que no estén en oposición con io estipulado en estas bases de trabajo.Artículo 2.° Los servicios fijos del personal de Movimiento, se fijarán mensualmente por la Empresa, en cuadros que se darán a conocer al personal con diez días de anticipación.Artículo 3.° Los servicios del personal de Movimiento que no sean fijos, se darán a conocer por la Empresa a los agentes a la terminación del servicio prestado el día anterior.Artículo 4.° La Empresa se compromete a dar, por causa justificada, toda clase de facilidades en cambios y permutas de estaciones y de turnos, siempre que estos cambios y permutas no redunden en perjuicio del servicio, mi de tercero. Base 7.a
Artículo 1.° Todo ¡el personal de la Empresa del Ferrocarril Metropolitano de Madrid, que lleve un año al servicio de la misma, en caso de enfermedad, disfrutará del sueldo o jornal íntegro durante cuatro meses seguidos o cinco alternos, durante un mismo año.
Si la enfermedad del agente durara

más de tres días, percibirá el sueldo o jornal a partir del primer día. Si la enfermedad durase menos de tres días, éstos no serán retribuidos. Cuando por los antecedentes del caso pudiera sospecharse algún abuso, éste quedará sometido a la resolución de una Comisión, compuesta de representantes de la Empresa y de los obreros, que decidirá el pago que proceda.Artículo 2.° Cuando un agente ocupe una cama en algún Establecimiento de Beneficencia, tendrá derecho al socorro de enfermedad durante su permanencia en él, siempre que ésta no exceda de un año.Si un agente enfermo tuviese necesidad de ausentarse' de Madrid, por prescripción facultativa, comprobada por el Médico de la Empresa, seguirá disfrutando el subsidio de enfermedad establecido, durante un plazo que no podrá exceder de cuarenta días. En caso de enfermedad comprendida en la primera parte de este párrafo y  cuando por los antecedentes del mismo pudiera sospecharse algún abuso, éste quedará sometido a la resolución de una Comisión, compuesta de representantes de la Empresa y de los obreros, que decidirá el pago que proceda.Artículo 3.° Los agentes que desempeñando plaza de plantilla y que ¡no hayan adquirido aún el cargo en propiedad, lleven más de le is  meses al servicio de la Empresa, sin llegar al año, disfrutarán en caso de enfermedad del jornal íntegro, durante cuarenta y cinco días. No será causa de exclusión de este subsidio para dichos agentes, como ya se indica, el que se encuentren sin consolidar su derecho a la plaza de plantilla, bastando que sea de esta naturaleza el cargo en que trabajen. Para este abono de subsidio  regirán las normas establecidas en el párrafo segundo del artículo 1.° de esta base.Artículo 4.° Quedan exceptuadas de estos derechos, las enfermedades específicas no hereditarias, las venéreas, las derivadas del alcoholismo y  las heridas recibidas en riña o acei- dente fuera del servicio, salvo cuando éstas lo fueran en legítima defensa, y así lo declarasen los Tribunales, abonándose por la Empresa, en tal circunstancia, en caso de duda, el socorro en concepto de anticipo.Artículo 5.° Todos los agentes que ocupan pla.za de plantilla en la Empresa, tanto si han adquirido el carga* en propiedad, como si todavía no leí hubieran consolidado, disfrutarán, en, caso de enfermedad, de Jos beneficiosa de asistencia médicofarmacéutica, especialistas, específicos, etc., que la Empresa tiene establecidos en la actualidad y en las mismas condiciones que rigen al aprobarse ¡estas bases.Los beneficios a que se refiere el párrafo anterior y el de operaciones quirúrgicas, no sólo se conceden a los; .agentes dichos, sino también a los familiares de los agentes de plantilla, cualquiera que sea el tiempo que éstos, lleven al servicio de la Empresa y a¡ las de los que ocupen plaza de plantilla, aunque no hayan adquirido el cargo en propiedad, con tal que los agentes lleven más de seis meses al servicio, de la Empresa.Los beneficios de operaciones y Sanatorio quirúrgico actualmente en vi-
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gor, y en las mismas condiciones que 
hoy rigen, se concederán a Tos fami
liares de los agentes antes expresados, 
por vía de ensayo, durante un plazo 
de seis meses, contados a partir de la 
fecha de aprobación de estas bases  ̂ de 
trabajo, Pasado este plazo, y en vista 
del gasto que este servicio haya moti
vado, se discutirá en el Jurado mixto 
su inclusión definitiva en las bases de 
trabajo.

Articulo 6.° A los efeetos de los be
neficios concedidos en el artículo an
terior, se entenderán por familiares 
del agente, el cónyuge, los padres, 
abuelos, hijos, hermanos, nietos, car
nales y políticQS del agente y del cón
yuge, siempre que vivan en el mismo 
domicilio del agente.

Artículo 7.° En el caso de defun
ción de un agente, y si a los herede
ros legítimos de éste no les alcanzan 
los beneficios de viudedad u orfandad 
con arreglo a lo estipulado en la base 
de jubilaciones, percibirán en concep
to de indemnización, independiente
mente de las señaladas por la ley en 
los casos de muerte por accidente del 
trabajo, la cantidad que resulte de 
multiplicar los años del servicio por 
el 10 por 100 del sueldo o jornal de
vengado durante el último año.

Base 8.a

Articulo 1.° En los casos de acci
dente del trabajo, los agentes que lle
ven un año al servicio de la Empre
sa, disfrutarán por incapacidades tem
porales, de los beneficios señalados en 
el artículo 1.° de la base séptima., y 
durante los plazos en él determinados. 
Si agotados éstos, la incapacidad con
tinuase, el agente seguirá disfrutando 
de los beneficios que la legislación vi
gente le otorgue.

Al personal comprendido en el caso 
del artículo 3.°, de la citada base 
séptima, se le concederá en caso de 
accidente del trabajo, el subsidio de 
jornal íntegro, hasta los cuarenta y 
cinco días allí determinados, sin per
juicio de los derechos que por la ley 
le correspondan, después de transcu
rrido aquel plazo.

Artículo 2.° En los casos de muerte 
o incapacidad permanente ocurridos 
como consecuencia de accidente del 
trabajo, las indemnizaciones a satisfa
cer por la Empresa serán las estable
cidas por la ley.

Base 9.a

Artículo 1.° Todo el personal de la 
Empresa que ai la aprobación de es
tas bases de trabajo cobre una asig
nación superior a la que se estipula 
en las mismas, le será respetada, sin 
que por ninguna causa pueda serle 
rebajada, salvo por aquellas sanciones 
disciplinarias previstas en los Regla
mentos.

Artículo 2.° Todo el personal de la 
Empresa que actualmente disfrute de 
billete de libre circulación, y los agen
tes de nuevo ingreso que se encuen
tren en las condiciones de los actua
les, tendrán derecho a viajar gratuita
mente en los coches de la Empresa, a 
cuyo efecto, se les proveerá de un car
net anual de libre circulación, cuyo 
coste será de cuenta de la Empresa.

Artículo 3.° Todo agente provisto 
de carnet de libre circulación y  que

no ostente distintivo de la Empresa, 
tendrá derecho, cuando viaje en los 
coches, a ocupar asiento en los  ̂ mis
mos, recomendado al buen criterio del 
personal el uso de este derecho.

Artículo 4.° La Empresa se com 
promete a facilitar pases escolares a 
los hijos de los agentes fijos de la mis
ma, cuya edad sea la denominada esco
lar, previa justificación de su residen
cia y lugar del Establecimiento donde 
los hijos reciban la enseñanza. Estos 
beneficios se harán extensivos a los 
hermanos de los agentes, cuando és
tos demuestren tenerlos a su cargo por 
orfandad u otra causa justificada.

Artículo 5.° Cuando un agente, por 
incapacidad física, demostrase notó- 
riafimpericia en el desempeño del car
go que venga ejerciendo, podrá ser 
destinado a otros servicios compati
bles con su capacidad física y conser
vando el mismo sueldo.

Artículo 6.° El 50 por 100 del per
sonal de nuevo ingreso en los diver
sos servicios de la Empresa, se cubri
rá con ios huérfanos, hijos y herma
nos de los empleados que lo hayan so
licitado y por el orden de preferen
cia que se deja mencionado. A este 
fin /la  Empresa llevará un registro de 
solicitantes, entregando a éstos reci
bos en que conste el número y fecha 
de la solicitud y grado de parentesco 
el solicitante. El Reglamento de régi
men interior determinará el detalle de 
las normas a seguir.

Artículo 7.° La Empresa procura
rá una mayor tolerancia con respecto 
a la talla^de los familiares de los em
pleados que soliciten ingreso en la 
misma, en relación con lo establecido 
para los demás solicitantes.

Artículo 8.° A todo el personal de 
la Empresa que ocupe plaza de plan
tilla y lleve más de seis meses al ser
vicio de la misma, se le concederán 
anticipos gratuitos, en la cuantía y 
condiciones que actualmente se hayan 
establecidas. Independientemente de 
lo anterior, se concederán anticipos 
de urgencia a todo el personal de la 
Empresa, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 50 de la vigente ley de 
Contrato de Trabajo.

Base 10.

Artículo 1.° Las fifias en que pue
dan incurrir los agentes, se clasifica
rán por su naturaleza en leves, graves 
y muy graves.

Las sanciones que se impondrán a 
los agentes que incurran en dichas fal
tas serán las que ahora aplica la Em
presa, en tanto se elabora el nuevo 
Reglamento de régimen interior. Este 
Reglamento definirá en cada caso el 
carácter de la falta y la sanción co
rrespondiente. #

Artículo 2.° Siempre que la Em
presa se vea en la precisión de san
cionar supuestas faltas cometidas por 
el personal en el desempeño de sus 
cargos^y que estas faltas sean de aque
llas que requiriesen la formación de 
expediente para ser sancionadas, el 
agente sujeto a dicho expediente ten
drá una intervención en el mismo, me
diante el nombramiento de represen
tantes suyos, que no podrán tener, en 
ningún caso, categoríai de Inspector o 
superior, excepto cuando el agente en
cartado pertenezca a una de dichas 
categorías» . ..

La intervención de referencia con* 
sistirá en el derecho que se reconoce 
a estos representantes del agente a 
presenciar las declaraciones, conocer, 
la tramitación del expediente, propo
ner toda clase de pruebas e informar.

Aifiíciuo 3.° Las suspensiones pro
visionales de empleo y sueldo mien
tras se substancia la tramitación de 
un expediente, que sólo podrá adop
tar la Empresa, como medida preven
tiva, no podrán exceder de tres días. 
Pasado este plazo cesará la suspen
sión de sueldo,, pudiendo prolongarse 
la suspensión provisional de empleo 
hasta la resolución del expediente.

El expediente tramitado de acuerdo: 
con lo establecido en el artículo 3.° 
de esta base, tendrá necesariamente 
que resolverse en un plazo máximo de 
tres días.

Si como consecuencia de la resolu
ción del expediente no resultase cul
pable el agente, la Empresa abonará 
a éste el importe de los haberes co
rrespondientes a los días de suspen
sión provisional de sueldo que hubie
se sufrido.

Artículo 4.° Se admitirán como 
causas de despido, que no podrán de
cretarse sin la previa formación de 
expediente, las siguientes:

1.° Las señaladas en el artículo 89 
de la vigente ley de Contrato de Tra
bajo.

2.° El abandono del servicio sin 
causa justificada. No podrá entender
se por abandono del servicio aquel 
que no se haya empezado a prestar.

3ó La falta injustificada de asís-» 
tencia al servicio durante ocho dias 
consecutivos, sin que pueda conside
rarse como injustificada, en el caso 
de que el no justificarla sea debido a 
causas ajenas a la voluntad del agente,

4.° Los defectos o  vicios que en 
concepto público sean tenidos pot 
afrentosos.

5.° La embriaguez habitual maní* 
festada en actos del servicio.

6.° Los actos constitutivos de de
fraudación a la Empresa, debidamen- 
t<* comprobados.

7.° Las condenas con sentencia fir
me en los delitos de robo, hurto/esta
fa y malversación de fondos, salvo 
en los casos en que por equidad mani
fiesta lo exceptúe el Jurado mixto.

Artículo 5.° Todo agente al ser des
pedido, perderá automáticamente los 
beneficios que le conceden estas bases 
de trabajo.

Artículo 6.° El personal despedido 
ülodrá apelar de su despido ante el 
Jurado mixto.

Base 11.

Artículo 1.° En caso de despido 
por exceso de personal de plantilla, 
tanto si el agente ocupa el cargo en 
propiedad como interinamente, recaerá 
el despido en el agente más moderno, 
dentro del servicio correspondiente en 
la Empresa, el cual quedará en situa
ción de disponible sin sueldo, con de
recho preferente a cubrir la primera 
vacante que se produzca en su servi
cio o en otro cualquiera que fuera 
compatible con sus condiciones, pre
vio examen de aptitud.

Los agentes que reingresasen^ en ngu 
servicio distinto al que o<#tpaban «*¥ 
pasar a la situación-de d isp ^ m ^  
tendrán derecho a oeupar la■ P^ime a 
vacante que se/produzca dent o
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suyo. Cuando fueren más de uno los 
agentes comprendidos en las situacio
nes anteriores, el orden de reingreso, 
tanto en un caso corno en otro, lo de
terminará rigurosamente la antigüe
dad de sus servicios a la Empresa.

Artículo 2.° En los casos de despi
do por exceso de personal, a los agen
tes lijos que hayan de ser despedidos 
la Empresa les dará conocimiento del 
despido con quince días de antelación 
al día del cese, y les abonará ade
más líos jornales de un mes,

Ailículo 3.° En los casos de despi
do ppr exceso de personal, a los agen
tes provistos de credencial, la Empre
sa 1$) dará conocimiento del despi
do, can un mes de antelación al día 
del cese, y les abonará además los ha
beres correspondientes a cuatro meses.

Artículo 4.° En los casos de des
pido de personal eventual que ocupe 
plaza de fijo, la Empresa avisará a es
tos agentes con ocho días de antela
ción, abonándoles en el acto del cese 
los jornales correspondientes a ocho 
días. Para el resto del personal even
tual, los despidos se regirán por las 
normas de sus respectivos gremios.

Artículo 5.° El personal que lleve 
menos de un año al servicio de la Em
presa, en Caso de despido, no podrá 
percibir indemnización superior al 
importe de ocho días de haber.

Artículo 6.° Guando por exceso de 
personal, la Empresa hubiera de des
pedir a algún agente de plantilla», tan
to si el agente ocupa la plaza en pro
piedad como si aun no hubiere con
solidado este carácter, la Empresa ten
drá que justificar aquel exceso, some
tiéndola ai estudio y comprobación del 
Jurado mixto. A este fin, al mismo 
tiempo que cursa los avisos de despi
do, con áfreglo a lo establecido en 
estas bases, someterá el asunto al Ju
rado mixto. Si no recae resolución de
finitiva del asunto en un plazo de 
quince días, lai Empresa podrá adoptar 
la determinación que crea oportuna, 
quedando a resultas de lo dispuesto 
en la legislación vigente sobre la ma
teria.

Artículo 7.° A todo agente que deje 
de prestar sus servicios a la Empre
sa, le será extendido por ésta1 un cer
tificado en papel común, en el que se 
acreditará el tiempo de servicios en 
la Empresa y clases de trabajo o ser
v icio que aquél prestaba. Toda la do
cumentación privada del agente que 
sea de su propiedd le será devuelta.

Artículo 8.° Las credenciales a que 
se refiere el artículo 3.° de esta base, 
son las sujetas a modelo.

Base 12.

Artículo 1.° La Empresa del Ferro
carril Metropolitano, de Madrid, faci
litará al personal los uniformes, úti
les e insignias que correspondan a los 
cargos respectivos.

Artículo 2.° Los uniformes pasarán 
a ser propiedad de los agentes que los 
hayan usado, una vez terminado, el 
plazo señalado por la Empresa para 
su duración en uso. Los botones y em
blemas de la Empresa, tendrán que 
devolverse a ésta.

Artículo 3.° Bajo ningún concepto 
podrá hacerse entrega al personal de 
ropas o prendas de uniformes que ha
yan sido usadas.

Las fianzas en m etá lico  an.e ñor este

f concepto tengan depositadas los agen
tes, devengarán en lo sucesivo un in
terés anual del 5 por 100, que será li
quidado al término .de cada año, o a 
la devolución de la fianza, entregán
dose ,al agente lo que le corresponda.

Al aprobarse estas bases, se liquida
rán por la Empresa los intereses de
vengados calculados a los tipos que si
guen :

Por la cantidad depositada hasta 
el 31.de Diciembre de 1923, el 45 por 100.

Por la cantidad depositada en el 
transcurso de 1924, el 40 por 100.

Por la cantidad depositada en el 
transcurso de 1925, el 35 por 100.

Por la cantidad depositada en el 
transcurso de 1926, el 30 por 100.

Por la cantidad depositada en el 
transcurso de 1927, el 25 por 100.

Por la cantidad depositada en el 
transcurso de 1928, el 20 por 100.

Por la cantidad depositada en el 
transcurso de 1929, el 15 por 100.

Por la cantidad depositada en el 
transcurso de 1930, el 10 por 100.

Por la cantidad depositada en el 
transcurso de 1931, el 5 por 100.

Queda entendido que los anteriores 
tipos se aplicarán a aquellas cantida
des que no hayan sido retiradas des
de qué fueron depositadas hasta la fe
cha. Paira aquellas cantidades que ha
yan sufrido reducción, se hará el 
cálculo por proporcionalidad al tiem
po. No se concederán intereses atra
sados a las .fianzas de los agentes que 
hubieren cesado al servicio de la Em
presa antes de la fechadle aprobación 
de estas bases.

Base 13,

Artículo 1.° Guando con ocasión o 
como consecuencia del servicio que se 
preste se causaren lesiones o daños, 
las indemnizaciones a que hubiere lu
gar en concepto de responsabilidad ci
vil se considerarán inherentes a riesgo 
profesional de la Empresa del Metro
politano de Madrid, siendo, por tanto, 
ésta, la única obligada a abonarlas.

Artículo 2.° Quedan exceptuados de 
este precepto general, aquellos hechos ; 
delictivos en que el empleado hubiese 
obrado intencionadamente o se encon
trase privado voluntariamente del nor
mal ejercicio de sus facultades, como 
en los casos de embriaguez.

Artículo 3.° Guando como conse- . 
caen cía de muerte, lesiones o daños 
causados en actos del servicio sufrie
ra detención o prisión el agente, sal
vo en los casos anteriormente m encio
nados, la Empresa habrá de abonarle 
íntegramente el sueldo, hasta el mo
mento de la notificación del auto de 
apertura del juicio oral o sobresei
miento, estalfdo igualmente obligada a 
prestar la fianza necesaria para obte
ner su libertad provisional y a encar
garse de su defensa, si previamente no 
designare defensor el ageipíe.

Base 14.

Artículo 1.° La Empresai del Ferro
carril Metropolitano de Madrid, no 
podrá subarrendar o  contratar en lo 
sucesivo ningún .servicio o parte de 
él, a menos que ,en los contratos de 
subarriendo o contrata figure el más 
riguroso respeto a estas bases, de cu

yo cumplimiento será responsable la 
Empresai en todo caso.

Artículo 2.° Si alguna contrata dé 
los servicios de explotación cesase y¡ 
se hiciera cargo de los mismos la Em
presa del Ferrocarril Metropolitano de: 
Madrid, tendrán derecho a ocupar pía* 
za en los mismos los agentes que la1 
desempeñaban en la contrata y los dé 
Ja Empresa del Metropolitano, que tu* 
vieran derecho al reingreso, según lq; 
establecido en el anieulo 1.° de la ba* 
se 11, estableciéndose el orden de pre
ferencia con arreglo a la antigüedad 
en el servicio de la Compañía, tanto si] 
se la ha prestado directamente coinoj 
por intermedio de la contrata. Si co* 
mo consecuencia de la reorganización] 
del servicio tuviera que reducir la] 
plantilla de la contrata, se procede-, 
rá como en el caso de despido por 
exceso de personal, previsto en el ar* 
tí culo 6.° de la base 11.

Base 15.

Servicio de Movimiento.

Artículo 1.° El personal de este: 
servicio estará clasificado en las si-* 
guíenles categorías: Inspectores dé 
circulación, Inspectores de línea, Je* 
fes de depósito, Jefes de estación es* 
pedales, Jefes de estación de prime* 
ra, Jefes de estación de segunda, En* 
cargados de ascensores, Conductores,; 
Jefes de tren, Guardafrenos, Mozos dé 
estación, Inspectoras, Taquilleras dé 
primera, Taquilleras de segunda y; 
Reviso ras ***

Artículo 2.° Todo el personal de 
este servicio realizará una jornada de 
trabajo de ocho horas.

Artículo 3.° Entre el final de una; 
jornadai de trabajo y *el comienzo de 
la siguiente no podrá mediar un es* 
pació de tiempo menor de ocho ho* 
ras.

Artículo 4.° No se podrán hacer, 
horas extraordinarias más que en los 
casos que la Ley lo permita, y siempré 
y en todo caso se observarán con el 
mayor rigor las reglas establecidas 
por la¡ Ley, tanto para hacer horas 
extraordinarias como para la com 
pensación de las que se hagan.

' Artículo 5.° La Empresa dotará a 
todo el personal de este servicio de» 
las siguientes prendas de vestir: Per
sonal masculino: Capote, uniforme de: 
invierno y uniforme de verano. Per* 
sonal fem enino : Uniforme de invier* 
no y uniforme de verano.

Artículo 6.° El plazo de duración, 
en uso de las prendas, será el que lé. 
Empresa tiene estipulado en la actuad 
lidad o el que la práctica aconseje es* 
tablecer.

Artículo 7.° La edad de los huér^ 
fanos, hijos y hermanos que soliciten 
el ingreso en este servicio, com o míni
ma, será de dieciocho años.

Artículo 8.° La Empresa se com pro
mete a confeccionar y dar a conocer 
a los agentes, todos los años, las plan
tillas correspondientes al personal dé 
este servicio en las que se indicará ej 
personal fijo y  eventual necesario .pag. 
ra los servicios especiales y  el infiis^ 
pensable para evitar que los agente^ 
de plantilla tengan que hacer horaá 
extraordinarias. *

Artículo 9.° Todo el personal de! 
Movimiento será dotado al implantarse
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estas bases de so correspondiente cre
dencial, especificando fecha en que in 
gresó y cargo que actualmente ocupa. 
Los gastos de póliza y timbre serán de 
cuenta del agente, a quien se les des
contará en nómina. La credencial se
rá según el m odelo a que a continua
ción  se detalla.

“ ■Compañía M etropolitano de Ma
drid.

Esta D irección  en virtud de las fa- 
m '-Edes que le están conferidas por 
el Consejo de Adm inistración de esta 
Compañía, hace constar que la fecha 
de ingreso en esta Cia. de D .... íu é ..., 
y que desde... tuvo a bien nom brar
le... con el haber anual de... pesetas.

El agente que faltase a prestar ser
v icio  se le descontará la parte de ha
ber correspondiente a tantos días co 
mo faltase al mismo, salvo las excep
ciones establecidas en la Ley de ba
ses del Trabajo.

La contribución  de utilidades, si la 
hubiese, será de cuenta del agente. 
Madrid a... de... de... El D irector Ge
ren te /5 '
■ Articulo lO. El haber diario que 

percib irá  el personal de este servicio 
será el sigu iente:

Pesetas
diarías

Inspectores de c ircu lación ... 16,00
Jefes de D ep ós itos ..................  12,50
Conductores  ....... 10,50
Jefes de T ren ................   9,50
Guardafrenos . . . . . . . . . . . . . . .  A .... 9,00
Mozos de estación al año de

servicio ... —  ............  8,50
Mozos de estación de puteada. .8,00
Inspectores de línea   16,00
Jefes de estación, especiales.. 12,50
Jefes de estación de prim era. 10,50
Jefes de estación de segunda

al año de serv icio    9,50
Jefes de estación de segunda,

de entrada  .............   9,00
Encargados de ascensores..... 8,50
Inspectores  ...............  9,00
Taquilleras de primera..,   ̂ 7,50
Taquilleras de segunda.   7,00

‘ Bevisoras al año de servicio. 6,00 
Bevlsoras de entrada   . 5,00

Todo el personal de este servicio, y 
en todas, sus categorías, disfrutará de 
aumentos de una peseta diaria por ca
da quinquenio.

Artículo 11. Al ser implantadas es
tas bases, el personal de este servicio, 
y en todas sus categorías, disfrutará 
los sueldos señalados en el artículo 
anterior, más una peseta diaria si lle
va cinco años al servicio de la Em
presa.

Artículo 12. Las vacantes que ocu
rran en la categoría de Inspector de 
línea se cubrirán con agentes de la 
plantilla de Jefes de Estación especia
les y Jefes de Estación de primera 
que lleven ocho años de antigüedad 
en el cargo, previo examen de aptitud. 
Podrán ser excluidos de est£ examen 
y no podrán, por tanto, optar a aque
lla categoría los que tengan notas des
favorables en su expediente. El proce
dimiento de exclusión se determinará 
en el Reglamento de régimen interior.

El referido examen de aptitud lo su
frirán los agentes ante la representa
ción designada por la Empresa, con 
idstencia de los representantes nom

brados por las organizaciones obreras 
legalmente constituidas. Estos últimos 
representantes no tendrán otra misión 
que 3a de com probar si la actuación 
del Tribunal se ajusta a la más estric
ta justicia. Los agentes que hayan 
aprobado su prim er exam en pasarán 
a realizar las prácticas que se juzguen 
convenientes, y sufrirán, terminadas 
éstas, el examen definitivo, con  asis
tencia también de los representantes 
de las organizaciones obreras antes ex
presadas.

Para estos -efectos, la Em presa con 
tres meses de antelación redactará un 
program a o cuestionario, con  arreglo 
al cual habrán de realizarse los exá
m enes.'

Artículo 13. Las vacantes que ocu
rran en la categoría de Inspector de 
circulación se cubrirán con agentes de 
la plantilla de Jefes de Depósito, .me
diante-el procedimiento y exámenes 
que se'señalan en el artículo 12 de 
esta base.

Si el número de Jefes de D epósito 
aprobados en los exámenes para Ins
pectores de circu lación  fuese in ferior  
a las plazas vacantes, las que no re 
sulten cubiertas lo serán con  Conduc
tores de trenes que lleven ocho años 
en este cargo, y en las mismas co n d i
ciones prevenidas para los Jefes de 
Depósito.

Artículo 14. Sólo podrán aspirar al 
cargo de Jefe de. D epósito los con du c
tores que lleven un mínimo-de och o  
años de servicio en este cargo, en las 
mismas condicion es señaladas en el 
artículo 12 de esta base.

Artículo 15. No podrá emplearse 
al personal de los cargos de Inspecto
res de línea y de circulación en otros 
menesteres que los propios de su car
go, los cuales se regularán en el c o 
rrespondiente Reglamento de régimen 
interior.

• Artículo 16. No podrá ejercerse 
p or  el personal de Inspectores más 
vigilancia que la reglamentaria esta
blecida por la Empresa, la cual reali
zarán siempre dentro de las normas 
de corrección propias del cargo.

Artículo 17. Las vacantes de con
ductores se cubrirán con agentes de 
la plantilla de Jefes de Tren, previo 
examen en la forma que establece el 
artículo 12 de esta base. Los agentes 
aprobados ocuparán su puesto en el 
escalafón por 'riguroso turno de anti
güé da d.

Articulo 18. Las vacantes de Jefes 
de Tren se cubrirán con agentes de 
la plantilla de Guardafrenos, previo 
examen en la. form a que establece el 
artículo 12 de esta base. Los agentes 
aprobados ocuparán su puesto en el 
escalafón por  riguroso turno de anti
güedad.

Artículo 19. Las vacantes de Guar
dafrenos se cubrirán con agentes de 
la plantilla de Mozos de- estación, pre
vio examen en la forma que establece 
el artículo 12 de esta base. Los agen
tes aprobados ocuparán su puesto en 
el escalafón por riguroso turno de an
tigüedad.

Artículo 20. La categoría de Jefes 
de Estación especiales estará formada 
por Jefes cuya misión principal será 
el manejo de aparatos electromecáni
cos, para efectuar maniobras en el ser

vicio de trenes, en las estaciones doiR 
de exista enelavamiento. j

Artículo 21. Las vacantes de Jefc$! 
de Estación especiales se cubrirán cotí' 
agentes de la plantilla de Jefes de Es|í 
taclón de primera, previo examen etj; 
la forma que establece el artículo l|j] 
de esta Base. Los agentes aprobado!, 
ocuparán su puesto en el escalafón pon' 
riguroso turno de antigüedad.

Artículo 22. La categoría de Jefet 
de Estación de primera estará forma* 
da por los Jefes que presten servició!' 
en las estaciones siguientes: Ventas^ 
Diego de León, Banco de España, Sol 
II, Opera, Noviciado, Cuatro Canii* 
nos I, Norte, Teíuán, Sol I, Progreso^ 
Atocha y Vallecas.

Artículo 23. Las vacantes de la caw 
tegoría de Jefes de Estación de prime-*; 
ra se cubrirán con agentes de la plan*; 
tilla de Jefes de Estación de segunda! 
por riguoroso orden de antigüedad^ 
previas las oportunas prácticas. ü 

Artículo 24. La categoría de Jefe!; 
de Estación de segunda estará formada! 
por los Jefes de Estación que presten/ 
sus servicios en estaciones no com-G 
prendidas en el artículo 22 de esta! 
Base. ?

Artículo 25. Las vacantes producid ¡ 
das en la plantilla de Jefes de Esta- I 
ción de segunda serán cubiertas por el,! 
personal masculino de la Empresa qu¿f 
lo solicite, siempre que demuestre ap$ 
titudes y reúna las condiciones exigió 
das para desempeñar el cargo, prevíj. 
examen en las condiciones señalada# 
en el artículo 12 de esta Base. Si e l  
número de vacantes fuese superior a|j 
de solicitudes presentadas por el per-A 
sonal de la Empresa, serán provista^ 
con personal extraño a la Empresa^ 
pero siempre teniendo en cuenta 1<$ 
dispuesto en el artículo 6.° de la Ba« 
se 9.a

Artículo 26. Las vacantes que se 
produzcan en el cargo de Inspectora* 
se cubrirán con personal de la plan-» ! 
tilla de Taquilleras de primera, que&; 
lleven ocho años en el cargo de Ta-c 
quillera, previo examen de aptitud en 
las condiciones señaladas en el artíeuA 
lo 12 de esta base.

Artículo 27. La categoría de Taqui-s 
Meras de primera estará formada pofl 
las 56 primeras señoritas del Escala-L 
fón de Taquilleras. Serán destinadas  ̂
a prestar sus servicios en las TaquL 
lias de mayor trabajo.

Artículo 28. Las vacantes que sC 
produzcan en la categoría de TaquN 
lleras de primera se cubrirán automá* 
ticamente con el personal de Taquille* 
ras de segunda, por riguroso turno de! 
antigüedad,

Artículo 29. Las vacantes que ocu
rran, en la categoría de Taquilleras de¡ 
segunda se cubrirán con agentes de la 
plantilla de Revisoras, por riguroso 
turno de antigüedad, previas las prác
ticas correspondientes.

Artículo 30. No tendrán valor al
guno para el personal las órdenes qué 
impliquen alteración de lo establecida 
en los Reglamentos o disposiciones 
equivalentes, si no se consignan e*| 
escrito refrendado por la firma del 
Jefe que dé la orden. r í

Base 16. A/-A*
T all

Artículo 1.° tía Jornada de trabaja
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{para el personal de este servicio ser¡ 
¡de cuarenta y cuatro horas semanales 
La Empresa reglamentará, de acuerd< 
con la representación obrera, la for 
jma de distribución de esta jornada.

Artículo 2.° La Empresa se com 
jpromete a facilitar a todo el persona 
de este servicio dos trajes azules d< 
los llamados “monos” y de estado 
nuevos, por año. Los agentes no po 
drán hacer uso de dichos trajes fuerí 
del servicio de la Empresa hasta trans 
currido el año de plazo señalado parí 
su duración en uso, al cabo del cua 
pasarán a ser propiedad del agente.

Artículo 3.° La Empresa confeccio; 
nará todos los años la plantilla dê  
personal de este servicio, la cual darí 
a conocer a los agentes del mismo 3 
la presentará al Jurado mixto para si 
aprobación.

Si la Empresa tuviera que realizai 
trabajos de carácter exclusivamente 
eventual que no puedan llevarse a 
¡cabo con el personal de plantilla, po
drá tomar para ell-o personal eventual, 
cuyas condiciones de trabajo se ajus
tarán a lo que está establecido en la 
Base correspondiente.

Artículo 4.° La limpieza y el barri
do de los departamentos de las distin
tas secciones no podrá ser efectuada 
por los aprendices, sino por las obre
ras de limpieza y peones de la briga
da móvil.

Artículo 5.° El haber diario que 
percibirá el personal de este serviciOj 
l&erá el siguiente:

Pesetas
diarias

Encargado general del taller. 18,50

Sección de ajuste.

Encargado ................................. 15,50
$)¡flcial de prim era .......  12,50
Oficial de segunda....................  11,50
.Ayudante adelantado....  9,00
A yudante  .......................... 8,00
Ap rendiz adelantado ................ 6,00
Aprendiz .....................................  3,50
freón de máquina........................  8,50

Sección de tornos.
¡Oficial primero ........................  12,50
Oficial segundo  .....................  11,50
Ayudante adelantado................ 9,00
A yu dan te ................................... 8,00

Sección de montaje.
'Oficial de primera.................. 12,50
¡Oficial de segunda..................  11,50
Ayudante adelantado................ 9,00
'Ayudante .................................... 8,00

( Sección de cerrajería.
Encargado . . . . . ..............  15,50
Oficial de primera..................  12,50

rOficial de segunda..................  11,50
/Ayudante adelantado................ 9,00

Ayudante ...................................  8,00
: ¡Peón ........ .................................  8,00

Fragua.
Oficial forjador de primera... 12,50
Ayudante adelantado...............  9,00

toldadura autógena g eléc- 
/ ( trica.
Jffificlal soldador de primera... 12,50
\%yu dan te .................... 8.0 ü

Pesetas
diarias

Recorrido neumático.
Jefe de equipo .......................    13,00
Oficial de primera....................  12,50
Oficial de segunda .......  11,50
Ayudante adelantado................ 9,00
Ayudante ................   8,00

Brigada móvil.
Capataz .........................   10,00
Peón  .......................................... 8,00

Recorrido eléctrico ( Gru
po A .).

Encargado .............................   15,50
Jefe de equipo ........................  13,00
Oficial de primera.........  ...........  12,50
Oficial de segunda....................... 11,50
Ayudante adelantado.................... 9,00
Ayudante .................................... 8,00
Aprendiz adelantado................ 6,00
Aprendiz .................................... 3,50

Recorrido eléctrico (Gru
po B. Bobinoilores) .

Oficial de primera..........  ...........  12,50
Oficial de segunda.........  .......  ■11,50/
Ayudante adelantado................ 9,00
Aprendiz ........................     3,50

Pintura.
Oficial de primera....................... 12,50
Oficial de segunda.......................  11,50
Ayudante .................................... 8,00

Recorrido y engrase.
Encargado ................................. 15,50
Conductor de maniobras  10,50
Ayudantes levantadores  9,00
Engrasadores ...........................  8,50

Carpintería.
Jefe de equipo  ....................  13,00
Oficial de primera....................... 12,50
Oficial de segunda....................  11,50
Ayudante adelantado  .......  9,00

Lavado y limpieza de coches.

Peones ................    8,00
Obreras de limpieza................. 6,50

Artículo 6.° La Empresa del Ferro
carril Metropolitano de Madrid pro
porcionará al personal de limpieza y 
lavado de coches dos batas o blusas 
por año, en las condiciones que seña
la el artículo 2.° de esta base. A los 
peones lavacoches les facilitará, ade
más, botas apropiadas para su trabajo.

Artículo 7,° Las vacantes que se 
produzcan en las diversas categorías 
de este servicio <se cubrirán por los 
ageqtes de la categoría inmediata infe
rior, previo examen en las condicio
nes señaladas en el artículo 12 de la 
base 15, adaptadas a las característi
cas de este servicio.

Artículo 8.° Todo el personal de 
plantilla de este servicio, al implan
tarse estas bases de trabajo, será dota
do de su correspondiente credencial, 
que especificará fecha en que ingresó 
y cargo que actualmente ocupa.

Artículo 9.° Todo el personal de 
este servicio, y en todas sus catego
rías, disfrutará de aumentos de una 
peseta diaria por cada quinquenio.

Artículo 10. Al ser implantadas es
tas bases, el personal de este servicio, 
y en todas sus categorías, disfrutará

de los sueldos señalados en el artícu
lo 5.° de esta base, más una peseta día-* 
ria si lleva cinco años al servicio de 
la Empresa.

Base 17.

Vía y Obras.

Artículo 1.° Todo el personal de 
este servicio realizará una jornada de 
trabajo de ocho'’ horas.

Artículo 2.° Todo el personal de 
este servicio, y en todas sus catego
rías, disfrutará de aumentos de una 
peseta diaria por cada quinquenio.

Artículo 3.° La Empresa del Ferro
carril Metropolitano de Madrid con
feccionará todos los años la plantilla 
de este servicio, la cual dará a cono
cer a los agentes del mismo, y la pre
sentará al jurado mixto para su apro
bación.

Si Ja Empresa tuviera que realizar 
trabajos de carácter exclusivamente 
eventual que no puedan llevarse a 
cabo con el personal de plantilla, po
drá tomar para ello personal eventual, 
cuyas condiciones de trabajo tse ajus
tarán a lo que se establece en la base 
correspondiente.

Artículo 4.° Las vacantes que se 
produzcan en este servicio se cubri
rán por los agentes de la categoría in
mediata inferior, previa prueba, en das 
mismas condiciones señaladas en el 
artículo 12 de la base 15, adaptadas a 
las características especiales de este 
servicio.

Sección Vía.

Artículo 5.° Los jornales que per
cibirá el personal de esta Sección de 
Vía, serán los ¡siguientes:

Pesetas
diarias

Encargado ................................. 15,50
Capataz  ............   12,00
Obreros de primera................ 10,50
Obrero  ...................................... 9,50
Vigilante .....................................  9,00
Guardaaguja .......................   9,00
Oficial de fragua....................... 10,50
Mancebo de fragua..................  8,00

Al ser implantadas estas bases, el 
personal de esta Sección de Vía, y en 
todas sus categorías, disfrutará de los 
jornales señalados, más una peseta dia
ria si lleva cinco años al servicio de 
la Empresa.

Artículo 6.° La Empresa se com
promete a facilitar a todo el personal 
de esta Sección dos trajes azules de 
los llamados “ monos” y de estado nue
vo, por año. Los agentes 110 podrán 
hacer uso de dichos trajes, fuera del 
servicio de la Empresa,, hasta transcu
rrido el año del plazo señalado para 
su duración en uso, al cabo del cual, 
pasarán a ser propiedad del agente.

Artículo 7.° Las vacantes de Vigi
lantes se cubrirán con obreros de vía 
que no isean de primera categoría, pre
via solicitud y prueba de aptitud, sien
do preferidos para ocupar este cargo 
aquellos cuyas condiciones físicas no 
les permitan realizar trabajos más ru
dos y, en igualdad de condiciones, los 
más antiguos.

Sección Obras.

Artículo 8.° Los jornales que per
cibirá el personal de esta Sección de 
Qbra¿P serán los
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Pesetas
diarias

Encargado .................................  15,50
Capataz ...................................... 12,00
Oficial albañil de primera.... 12,50
Oficial albañil de segunda.... 11,50
Ayudante albañil .................... 10,50
Peón especial.........................  10,00
Peón de mano ...................  9,50
Peón suelto  ......   8,50

Carpintería.
Oficial de prim era..................  12,50
Oficial de segunda................... 11,00
Ayudante  .............................. 9,00

Fontanería.
Oficial de primera   12,50
Oficial de segunda.................. 11,001
Ayudante .......................   9,00

Pintura.
Oficial de primera....................
Oficial de según da  ..............  11,00
Ayudante ........     9,00

Cerrajería.
Oficial de segunda.................. 11,00
Ayudante .........     9,00

Transporte.
Conductor mecánico ............. 11,50

Al ser implantadas estas bases, el 
personal de esta Sección de Obras, y 
en todas sus categorías, disfrutará de 
los jornales señalados, más una peseta 
diaria si lleva cinco años al servicio 
de la Empresa. \

Artículo 9.° La Empresa se com 
promete a facilitar a todo el personal 
de esta Sección dos trajes azules de 
los llamados “ monos” , de estado nue
vos, por año. A los peones especiales 
se les proveeerá de las botas apropia
das para el trabajo que realizan. Los 
agentes no podrán hacer uso de di
chos trajes y  botas fuera del servicio 
de la Empresa, hasta transcurrido el 
plazo señalado para su duración en 
uso, al cabo del cual pasarán a ser pro
piedad del agente.

Artículo 10. Las vacantes que se 
produzcan en la categoría de peones 
especiales ¡se cubrirán por agentes de 
la plantilla de peones, que lo soliciten, 
previa prueba de aptitud, en las con
diciones señaladas en el artículo 12 
de la base 15, adaptadas a las carac
terísticas del cargo a cubrir. Gomo re
sultado de esta prueba, se determina
rán los obreros que son aptos para 
peones especiales y de ellos se toma
rán los más antiguos para cubrir las 
vacantes que existan.

La edad máxima para ingresar en la 
categoría de peones especiales, se de
terminará en el Reglamento de ré
gimen interior. ¿

Artículo 11, Los peones especiales 
se dedicarán exclusivamente a la lim
pieza y reparación de alcantarillas, a 
la apertura de taladros en la bóveda 
y estribos del túnel y estaciones, y en 
general, se dedicará a los trabajos más 
rudos^ que se ejecuten a diario.

Artículo 12. Todo el personal del 
servicio de Vía y Obras, será dotado 
al implantarse estas bases de su co 
rrespondiente credencial, que especi
ficará fecha en que ingresó y cargo 
gue actualmente ocupa*rz**,

Base 18.

Servicio eléctrico.

Artículo 1.° La Empresa, facilitará 
a todos los obreros de este Servicio 

\ dos trajes de los llamados “ monos” , 
í de estado nuevos, por año, en las 

condiciones que señala el artículo 2.° 
de la base 16.

Artículo 2.° La Empresa confeccio
nará todos los años la plantilla del 
personal de este Servicio, la, cual dará 
a conocer a los agentes deb mismo y 
la presentará al Jurado mixto para 
su aprobación.

Si la Empresa tuviera que realizar 
trabajos de carácter exclusivamente 
eventual, que no puedan llevarse a 
cabo con el personal de plantilla, po
drá tomar para ello personal eventual, 
cuyas condiciones de trabajo se ajus
tarán ai lo que está establecido en la 
base correspondiente.

Artículo 3.° Todo el personal de 
este Servicio y en todas sus catego
rías, disfrutará del aumento de una 
peseta diaria por cada quinquenio.

Artículo 4.° Las vacantes que se 
produzcan en este Servicio se cubri
rán por los agentes de la categoría, in
mediata inferior, previa prueba en las 
mismas condiciones señaladas en el 
articulo 12 de la base 15. adaptadas 
a las características especiales de este 
Servicio.

Centrales eléctricas.

Artículo 5.° Los jornales que per
cibirá el personal de las Centrales 
eléctricas serán los siguientes:

Pesetas
diarias

Encargado ................................  15,50
Oficial de primera.................... 12,50
Oficial de segunda....................  11,00
Ayudante adelantado............... 9,00
Ayudante ...................................  8,00

Maquinista.
Oficial prim ero..........................  12,50

Engrase.
Engrasadores  ........................  9,50
Peón ............................................  8,00

Cerrajería.
Oficial prim ero..........................  12,50

Baterías•
Encargado .......................   15,50
Oficial de primera.................... 12,50
Oficial de segunda   11,00

Al ser implantadas estas bases, el 
personal de Centrales y en todas sus 
categorías, percibirá los jornales se
ñalados más una peseta diaria si lleva 
cinco años al servicio de la Empresa.

Artículo 6.° Todo el personal de 
Centrales tendrá úna jornada de tra
bajo de cuarenta y cuatro horas sema
nales. La Empresa reglamentará, de 
acuerdo con la representación obre
ra, la forma de distribución de esta 
jornada.

Personal de línea.

Artículo 7.° Los jornales que per
cibirá el personal de línea del Servi- 
m  eléctrico serán los siguientes:

Peseta»
diaria»

Línea etérea, alumbrado, Te
léfonos y señales.

Encargado ................................ 15,50
Oficial de primera.................... 12,50
Oficial de segunda.................... 11,00
Ayudante adelantado............... 9,00
Ayudante  ................................  8,00
Peón .........    8,00

Transporte.
Conductor mecánico.................. 11,50

Máquinas billeteras y ascen
sores.

Encargado de máquinas bi
lleteras ...........................  15,50

Encargado de ascensores....... 12,50
Oficial de primera .5... 12,50
Oficial de segunda....................  11,00
Ayudante adelantado............... 9,00
Ayudante ...................................  8,00

Al ser implantadas estas bases, todo 
el personal del Servicio eléctrico de 
línea, en to-das sus categorías, disfru
tará de los jornales señalados más una 
peseta diaria si lleva cinco años ai 
servicio de la Empresa.

Artículo 8.° Todo el personal de 
linea del Servicio eléctrico tendrá 
una jornada de trabajo de ocho horas 
diarias.

Artículo 9.° Todo el personal del 
Servicio eléctrico será dotado, al im
plantarse estas bases, de su correspon
diente credencial, que especificará fe
cha en que ingresó y cargo que actual
mente ocupa.

B a se  19.

Artículo único. Todos los agentes 
que realicen una labor o desempeñen 
un cargo superior al que tengan asig
nado en su credencial, se les abonará 
hoja de diferencia de jornal. El Re  ̂
glamento de régimen interior fijará 
las normas que se han de seguir para- 
la aplicación de este precepto.

B ase  20.

O f i c i n a  s.

Artículo 1.° El personal de este 
Servicio, y en Sección administrativa, 
estará clasificado en las siguientes ca
tegorías : ^

Subjefe del Servicio, Jefes de Nego
ciado, Oficiales de primera, Oficiales 
de ambos sexos, Auxiliares de ambos 
sexos y Mecanógrafas.

En su Sección Técnica, el personal 
se clasificará en:

Ayudantes, Delineantes de primera, 
Delineantes, Calcadores, Auxiliares y 
Peones.

Artículo 2.° La jornada del perso
nal de Oficinas será la intensiva de 
cinco horas, conforme está áctualmen- 
te establecida. Esta jornada podrá ser 
prolongada por dos horas, y  media su
pletorias, retribuidas con el carácter 
de ordinarias, siempre que se trate de 
realizar los trabajos ya aprobados p o f 
este Jurado mixto y que se determ ina
rán en el Reglamento de régimen in
terior de Ja Empresa.

SECCION ADMINISTRATIVA

Articuló 3.° El pprsbnal de Oíicl»
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llftas de la Sección Administrativa, ten- 
ff'&rá los siguientes sueldos anuales:
»5 u.g ; Pesetas

Personal masculino.

¡Subjefe de Servicio  .....  7.250
jlíefe de Negociado..................  6.000
•¡ ¡Oficial primera ...................   5.000
¡¡Oficial ....................     4.000
¡Auxiliar, al año de servicio... 3.500
j Auxiliar de entrada................  3.000
¡

Personal femenino.

; ¡Oficial .......................................  3.500
¡Auxiliar........ ................    2.750
!Mecanógrafa .................  .... 2.500

SECCIÓN TÉCNICAi
¿ Artículo 4.° El personal de Oficinas 
;;de la Sección Técnica percibirá los 
'siguientes sueldos anuales: 
i Pesetas
i ------------
¡Ayudante  ....       7.000
'Delineante de primera.  6.250
'Delineante ..............—  ........... 4.750
'¡Calcador  .................    3.256
¡Auxiliar ......      2.000
’Peóa (diarias) ......    3,50

Artículo 5.° El ingreso en la cate- 
’ ¡garfa de Auxiliares se hará mediante 
examen de aptitud, ante el Tribunal 

¡ designado por la Empresa, con asis
tencia de representaciones obreras, le
ga luiente constituidas. En igualdad de 
condiciones, serán preferidos para el 
¡ingreso los agentes de la Empresa per
tenecientes a otros servicios.

Artículo 6.° Las vacantes de Jefes 
[de Negociado serán cubiertas por agen- 
Stes de la categoría inmediata inferior, 
¡piediante examen, en las condiciones 
Que determina el artículo anterior. En 
igualdad de condiciones,-serán prefe
ridos los más antiguos.
• Artículo 7.° Las vacantes de Sub
jefe de Servicio serán cubiertas por 
los Jefes de Negociado, previo examen 
en las condiciones establecidas en el 
¡artículo 5.° de esta Base, dándose pre
ferencia en igualdad de condiciones 
¡al más antiguo.

También será mérito preferente pa
ra estas vacantes la posesión de algún 
título académico o certificado de es
tudios de las diversas Escuelas espe
ciales.

Artículo 8.° La provisión de las va
cantes en las categorías precedentes, 
«serán anunciadas por la Empresa,, con 
¡tres meses de antelación, facilitando a 
los interesados en ellas los programas 
'y cuestionarios de las materias objeto 
'¡del examen correspondiente.

Artículo 9.° No se podrán hacer ho
ras extraordinarias en las oficinas de 

i Ha Empresa más que en los casos que 
le Ley lo permita, y  siempre y en todo 

| caso se observarán con el mayor rigor 
¡ las reglas establecidas por la Ley, tan- 
4 jio para hacer horas extraordinarias 

como la compensación de las que se ha
gan.
i Artículo 10. No se podrán efectuar 
¡cambios de personal <£e una a otra de
pendencia más »que p®r causas absolu
tamente justificadas, y en tales casos
Be con criará la voluntad de ios agen

tes interesados y de no estar conformes 
se procederá al traslado de los más mo
dernos dentro de cada categoría, salvo 
en los casos excepcionales, que por las 
condiciones especiales del agente en 
armonía con los trabajos que hubiera 
,'e realizar reúnan aptitudes adecuadas 
a ios mismos, notoriamente probadas.

Artículo 11. Se autorizarán permu
tas voluntarias entre agentes de la 
misma categoría, previa solicitud de los 
interesados y el informe favorable de 
los Jefes correspondientes.

Artículo 12. No podrá ningún c-m-, 
pleado sin estar rebajado- de categoría 
percibir sueldo inferior al que señala 
su credencial, ni ocupar cargo inferior 
al consignado en la misma, salvo el 
caso de reducción -• e plantilla, previa
mente autorizado1- p.¡r el Jurado mixto.

Artículo 13. Toe y el personal de este 
servicio y en todas sus categorías dis
frutará independien t e m e n i e de los 
aumentos de sueldo que pudieran co- 
rresponderle por ascenso de categoría, 
■de aumentos tíe sueldo por quinque
nios, o sea por cada cinco años de ser
vicio, cuya cuantía será la establecida 
en la escala de aumentos por quinque
nio que la Empresa tiene en vigor.

Al ser implantadas estas bases, todo 
el personal de este- serví,; o y en todas 
sus categorías percibirá I. ; sueldos se
ñalados, sin aumento algia > por quin
quenio. En 1.° de Enero ’e 1934 se 
aumentarán los sueldos en a cuantía 
correspondiente a un quinq . ni o a to- ■ 
dos aquellos agentes que ing; varón en 
la Empresa desde 1917 a 192I:; inclusi
ve. En 1.° de Enero de 1935 e hará 
el misino aumento por quinquenio a 
los ingresados en la Empresa desde 
1922 a 1926, inclusive, El resto del per
sonal hoy existente no aumentará su 
sueldo en la cuantía del quinquenio co
rrespondiente hasta los cinco años de 
la fecha de implantación de estas ba
ses.

Artículo 14. La Empresa confeccio
nará todos los años la plantilla del 
personal de este servicio, la cual dará 
a conocer a los agentes y la presentará 
al Jurado mixto para su aprobación.

Si la Empresa tuviera que realizar 
trabajos de carácter exclusiva m e n t e  
eventual que no puedan llevarse a ca
bo con el personal de plantilla, podrá 
tomar para ello personal eventual, cu
yas condiciones de trabajo se ajustarán 
a lo que establece la base correspon
diente.

Artículo 15. Todo el personal de 
Oficinas será dotado, al implantarse 
estas bases, de su correspondiente cre
dencial, que especifique fecha en que 
ingresó y cargo que actualmente ocu
pa. Los gastos de timbre y póliza se
rán de cuenta del agente, a quien se le 
descontará en nómina. La credencial 
será según el modelo que a continua
ción se detalla:

“ Compañía Metropolitano de Madrid.
Esta Dirección, en virtud de las fa

cultades que le están conferidas por 
el Consejo de Administración de esta 
Compañía, hace constar que la fecha 
de ingreso en la misma de D. ..., fué ... 
y que desde ... tuvo a bien nombrarle ... 
con el haber anual de ... pesetas.

La contribución de utilidades, si la 
hubiera, será de cuenta del agente.

; Madrid, ... de ... de 19...- El Direc^ 
; tor-Gerente.”

Base 21.

S a n i d a d.

Artículo 1.° El personal de este 
Servicio tendrá la jornada de trabajo 
c íe actualmente disfruta.

. Articulo 2.° Todo el personal de 
•este Servicio disfrutará de aumentos 
de sueldo por quinquenio en las condi
ciones señaladas en el artículo 13 de la 
base 20.

Artículo 3.° Al implantarse estas 
bases, a todo el personal de este Servi
cio y en todas sus categorías, se les 
aplicarán los sueldos que en esta base 
se determinan y los aumentos que co
rrespondan de la aplicación del crite
rio señalado en el artículo 13 de la ~ 
base 29.

Artículo 4.° La Empresa confeccio
nará todos los años la plantilla del per
sonal de este Servicio, la cual dará a 
conocer al personal del misino y la 
presentará al Jurado mixto, para su 
aprobación.

Artículo 5,° El personal de este Ser
vicio percibirá los siguientes sueldos 
anuales:

Pesetas

Practicante primero................. 4.000
Practicante segundo................. 3.500
Practicante de entrada   3.000

Artículo 6.° Las vacantes que so 
puedan producir en estas categorías* 
serán cubiertas por personal que posea 
el correspondiente título facultativo. 
Los ascensos de una a otra categoría 
serán por riguroso turno de antigüedad.

Artículo 7.° La Empresa queda ¡obli
gada a facilitar a todo el personal de 
este Servicio dos batas blancas por año, 
en las condiciones fijadas en el artícu
lo 2.° de la base 16.

Artículo 8.a Todo el personal de este 
Servicio será provisto por la Empresa 
de su correspondiente credencial, que 
se ajustará al modelo del artículo 15 
de la base 20, siendo también los gas
tos de timbre y póliza de cuenta del 
agente, a quien se le descordará en 
nómina.

Base 22.

Del personal subalterno común a todos 
los servicios.

Artículo í.° El personal de Conser
jes y Ordenanzas tendrá una jornada 
de trabajo de cuarenta y  cuatro horas 
semanales. El resto del personal subal
terno tendrá la jornada de ocho horas.

Artículo 2.° La Empresa confeccio
nará todos los años las plantillas de 
este personal, en las que se indicará el 
personal fijo y el eventual necesario 
para evitar que los agentes de planti
lla tengan que efectuar horas extraor
dinarias, y que serán sometidas a la 
aprobación del Jurado mixto y  dadas, 
a conocer al personal.

Artículo 3.° Este personal ¡disfrutará 
de los sueldos que a continuación se 
expresan:

Pesetas
diarias

Conserjes  ......    9,50
Ordenanzas ......     3,50
Mozos de Almacén.  ......      8,50
Guardas  ...... ..............     8,50
Chauffeur ...................  12,50
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Artículo 4.° Tollo el personal de esta 
liase y cu todas sus c a rg a r ía s , aumen- 
¡tará los jornales señalados en una 
p ese ta  diaria por cada quinquenio de
servicio,

Al ser im plantadas estas bases, este 
personal, en sus diferentes categorías, 
percib irá  los jornales señalados más el 
•pimiento de una peseta diaria si lleva 
cinco años al servicio de la Empresa. 
i Articulo 5.° Las vacantes en la ca
tegoría de Conserje, serán cubiertas por 
los Ordenanzas, po r riguroso turno de 
antigüedad.

Artículo 6.° No se podrán hacer ho
ras extraordinarias más que en los ca
so  5 y  condiciones previstos en el a r 
tículo 4.° de la base 15. 
i Artículo 7.° La Em presa queda obli
gada a facilitar; al personal de Conser

j e s ,  Ordenanzas y Guardas, las siguien- 
Stes prendas de vestir: 
í Capote, uniform e de invierno y unir 
/fon  ie de verano. Además, al personal 
Jjde i liar das, le p roporcionará imper- 
¡jmeable. Todas estas prendas serán de 
gestado nuevo a l ser entregadas al agen- 
lite y el plazo de duración en  uso de 
lia s  mismas, será el que la Em presa 
fljtenga estipulado en la actualidad o el 
Cque la práctica aconseje establecer, 
flfconíorme se determ ina en el artículo 
ág.0 de la base 12.
? Artículo 8.° Los gastos de habilita- 
, fción de los Guardas y las armas y m u
n ic io n es  necesarias p ara  el desempeño 
M el cargo, serán de cuenta de la Em- 
f  ¡presa, ¡siendo éstas siempre de p rop ie
dad de la  misma.
/ Artículo 9.° Tiodo el personal com
prendido en esta base, será dotado al 

; im plantarse estas bases de su corres- 
/ipon diente credencial, en que conste la 
•'¡fecha en que ingresó y el cargo que 
'actualmente ocupa.

Los Conserjes y Ordenanzas serán 
{provistos de credencial con arreglo al 

■*$nodelo establecido en la base 15, ar- 
! [tículo 9.°

f  Base 23.

V Artículo único. Las vacantes de en- 
, ¡Irada que se produzcan en aquellos 
Amargos en que se necesite para  su des- 
f¡empeño un título académico (Xngenie- 
firo, Médico, Abogado, Perito , Delinean
t e ,  P racticante), previa dem ostración 
hde competencia por concurso y  en 
/agualdad de condiciones, serán cubier
t a s  por los empleados que tengan el tí- 
,jtulo que requiera el cargo, siempre que 
¡hayan realizado parte  de sus estudios 
[estando al servicio activo de la Em 
presa, •

Base 24.

Artículo único. Si algunas de las 
categorías insertas en estas bases no 
,tuvieren en la actualidad personal ads
crito  a ellas, perm anecerán desiertas 

/feas A tanto que la Empresa, por nece- 
A itíjlades del servicio, estime necesario 

proveen as.
B a s e  25 .

Del personal eventual.

Ariículo 1.° El personal eventual 
eshera formado por los agentes que, 
ocupando una plaza de p lantilla, iro 
lleven un año aí servicio de 1a. E m 
presa y po r  aquellos que se contra tan  
p ara ' Ira bajos y servicios exclasiva- 
inenie evento ales, cuando- éstos no

puedan llevarse a cabo con el perso
nal de plantilla.

Tam bién serán  eventuales aquellos 
agentes que sé con tra tan  para  serv i
cios especiales que sólo p ud ie ran  rea 
lizarse con horas ex trao rd inarias  del 
personal de p lantilla, y los destinados 
a suplencias, cuando las ¡faltas exce
dan del lím ite fijado en las p lantillas 
y fuera preciso cubrirlas con ¡horas 
ex trao rd inarias del personal fijo.

A rtículo 2.° El personal eventual 
se clasifica en: Personal de Movimien
to, de Talleres, de Vía y Obras, del 
Servicio E léctrico y Oficinas y  perso
nal com ún a todos los Servicios.

A rtículo 3.° El personal eventual 
del Servicio de M ovimiento se ded ica
rá  preferentem ente a servicios espe
ciales y a cu b rir las faltas de los agen
tes cuando éstas excedan del lím ite 
fijado en las plantillas.

P ara  los servicios especiales, la 
Com pañía reforzará el servicio nom 
brando en los cuadros correspondien
tes los agentes que traba jarán  las ho 
ras ¡necesarias p a ra  atender al servir 
ció especial, perc ib iendo  por su tra 
bajo la rem uneración que resulte de 
ap licar los jornales fijados en estas ba
ses de trabajo a las horas trabajadas 
por los agentes.

Artículo 4.° En todos los turnos se 
fijará el personal eventual necesario  
que deba presen tarse para  a tender a 
las necesidades del servicio, si el nú
mero de faltas de asistencia  fuese su
p erio r a las p revistas en la plantilla. 
A los agentes que preste¡n¡ -servicio se 
les abonará el ¡jornal correspondiente 
con arreglo a las horas trabaja  da^, 
aplicándoles los establecidos en estas 
bases.

Artículo 5.° Si en el ta ller fuese 
preciso  ejecutar trabajos de construc
ción  de reform a, que por su im por
tancia  no puedan llevarse a cabo can 
el personal de plantilla, podrá  la Com
pañ ía  d isponer de personal eventual 
pa ra  realizarlos, y este personal p e r
c ib irá  sus jornales con -arreglo a las 

'bases de trabajo  que rijan  e¡n. M adrid 
p ara  el grem io co rrespondien te . Este 
personal traba jará  en estas condicio
nes m ientras dure el traba jo  para  que 
fué contratado, haciéndose constar así 
en el contrato  ind iv idual o colectivo 
que se celebre.

Los trabajos que puede realizar este 
personal eventual se clasificarán 'e n  
dos c lases:

1.a Los que sean de reparaciones 
p ara  la conservación del m ateria l, en 
cuyo caso, el personal eventual ac ajus
ta rá  a las norm as del de M ovimiento 
en lo que tiene relación en turraos y 
rem uneración : y

2.a Los que sean como consecuen
cia de un trabajo general en renova
ción de aparatos del m aterial, siendo 
entonces sus norm as la que se fijan en. 
el párrafo  anterio r. *

Artículo 6.° En aquellos casos en 
que los trabajos que realicen  los even
tuales de Talleres tom en carácter p e r
m anente haciendo suponer la necesi
dad de realizarlos con personal fijo, 
se 'aum entará la p lantilla de éste y la*s 
vacantes se proveerán teniendo en 
cuenta la p referencia que para  cu b rir
las se determ ina en las bases co rres
pondientes.

Articulo 7.° El personal eventual 
de Vía y Obras y del Servicio E léctri

co traba jará  en las condiciones indfe 
cadas en el 'artículo 5.° de esta base, 
cuando existan causaá justificadas qué 
im pidan  realizar los trabajos por el' 
personal de p lantilla.

Artículo 8.° Al servicio de Guardas 
se le ap licarán  las mismas condiciones' 
de trabajo  que al servicio de Movi
m iento en cuanto a la presentación de 
tu rnos y rem uneración.

A rtículo 9.° El personal eventual 
del servicio de Oficinas p resta rá sus 
servicios cuando haya que realizad 
trabajos que no sea posible llevar á 
cabo en las horas o rd inarias de tra 
bajo con el personal fijado en las 
p lantillas. Este personal eventual per-, 
c ib irá  la  rem uneración co rrespond ien
te a las horas de trabajo realizadas, va
loradas con arreglo a lo establecido 
en las bases de trabajo  de Oficinas.

Artículo 10. El retraso  en el trab a
jo del personal de Oficinas, orig inado ' 
po r enferm edades pro longadas del 
mismo y por la concesión de los per* 
m isos anuales, así como el aum ento de 
trabajo  derivado del aum ento de nue
vas lineas en explotación, será llevada 
a cabo con personal eventual.

Si el trabajo realizado por éste to* 
mase carácter perm anente, la Em presa 
quedará obligada a aum entar la p lan 
tilla de personal fijo en la cuantía co
rrespondien te.

Artículo 11 . Cuando el personal 
eventual sea llam ado a p resta r servi
cio y una vez presentado al mismo na 
pud ie ra  prestarlo  po r causas ajenas 1 
su voluntad, perc ib irá  como indem nh 
zación el 50 po r 100 del im porte de la 
jo rnada legal de ocho horas.

Artículo 12. Cuando se trate  de cu
b r ir  plazas de plantilla, se h a rá  te
n iendo en cuenta las preferencias qu^ 
para  proveerlas se determ inan en las 
bases correspondien tes y después con 
el personal eventual que haya presta
do sus servicios en la E m presa coma 
tal duran te un período  de tiem po nG 
in fe rio r a u n  año.

A rtículo 13. Al personal eventual 
que lleve dos meses continuos al ser* 
vicio de la Em presa, si fuera  despedí* 
do y adm itido nuevam ente se le come 
p u tará  todo el tiem po trabajado.

Base 26.

Artículo único. El aum ento en me
tálico que puedan suponer p ara  la  Em 
presas estas Bases de trabajo no jus* 
tificará el despido de ninguno de lo* 
agentes inclu idos en las diversas plan-, 
tillas.

Base 27.

De las jubilaciones .

Artículo único. La E m presa del 
F e rro c a rril M etropolitano de M adrid 
respe tará  las jubilaciones que actual* 
m ente tien e  establecidas.

Base 28.

A rtículo único. La E m presa del 
F e rro c a rril M etropolitano de M adrid 
queda facultada al im plan tarse estas, 
Bases p a ra  sup rim ir todas las gratifi
caciones que con carácter fijo o term- 
poral ten ía concedidas a su personal, 
salvo la ind icada  en el apartado 3* 
del artículo 1.° de la Base y

M adrid a 17 de Marzo de
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que con 

•esta fecha eleva a este Departamento 
y la relación de los aspirantes al Cuer
po de Vigilantes de Caminos, de nueva 
creación, que V. L 3 el Tribunal califi
cador de los ejercieras por ellos efec
tuados considera * cor uficientes con o
cimientos para el desempeño del cargo 
y aptitudes, en cuya selección ha cola
borado la Dirección del Instituto de 
Observación y Selección Profesional, 
todo ello de acuerdo con lo preceptua
do en la Orden de convocatoria publi
cada en la O a c e ta  de M a d rid  de fe
cha 10 de Enero en curso,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la propuesta y relación de referen
cia que a continuación se inserta, am
pliando las vacantes anunciadas en el 
concurso al número de 100, por acon
sejarlo así las necesidades del servicio.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y  demás efectos* incluso el de la de
volución de la documentación de los 
desaprobados, dando ultimado el con 
curso de referencia. Madrid, 3 de Abril 
de 1333.

P. D.,

TEODOMIRO MENENDEZ

bcóor Director general de Caminos.

Relación que se cita.

Numero 1.— Enrique Rodríguez Ruiz.
2 .—-Carlos Ramspott Martín.
3.— Francisco Arús Misiego.
4.—Carlos Pérez-Jofre de Villegas.
5.— Gregorio Prendes Díaz.
6.— José María Aldeanueva de An

drés.
7.— Jesús Atorrasagasti Ibáñez.
8 .— José María Balderrábano Abar

ía.
9.— Marlín Casado Samaniego.
10.— Gregorio Oríillés Boldora.
11.— Florentino Esteban Barrio
12.— Vicente González García.
13.— Fermín Domana Prado.

14.— Francisco Rodríguez Giles.
15.— Miguel García Cuesta.
16.— Julián Caldevilla Palomino.
17.— Aurelio Cañadas Ortego.
18.— Mariano Ovejero del Agua.
19.— José Miguel Meadi.
20.— Luis Navarro Barrera.
21.— Augusto Enrique Díaz López.
22.— Felipe Iñiquez Vida.
23.— Tim oteo Ventura Robledido Pa- 

dín.
24.—Aligue 1 Martin Serrano Sanz.
25.— José Márquez Conde.
26.— Pedio Carretero Celada.
27.— Víctor D orrego Queizán.
28.— Luis Carrión Cuesta.

' 29.— José Montejano Tejada.
30.— Narciso López García.
31.— Miguel González González.
32.— Manuel Martínez Bueso.
3o,— Enrique Araujo González.
34.— Antonio Gutiérrez Vázquez.
35.— Fermín Guerra Cid.
JO,-—Ju lian rao-re ¿.a oaiichez.

37.— A lfredo Sanz Elvira.
38.— Francisco S aq u ero del Cerro.
39.— Manuel Marín Pérez.
40.— Ramón Martín Crespo Nieves.
41.— Alfredo Martínez Hernando.
42.:—Ernesto Moreno Rus.
43.— José Serrano Viejo.
44 .— Antonio Colomer Ferrer.
45.— Jesús Sánchez Enguita.
40 ,— Fulgencio López de la Osa.
47.—-Patricio Vivar Santamaría.
48.— Manuel Lezaún Chausa.
49.— Vicente Molinero Rupérez.
50.— José Alvaro Fernández Curro.
51 .— Cristóbal Cerón Parralo.
52.—-Carlos Martín Ayllón.
53.— David Martínez Arnez.
54 .— Bernardo Alomar Albons.
55 .— Jesús López Alonso.
56.— Luis de Frutos Renedo.
57.— Lorenzo Diez Yela.
58.— Tomás Dasgoas y  Torres.
59 .— Juan O rozco Cabrerizo.
00.— Joaquín Paz García.
61.— José Serrato Pérez.
62.— Arsenio López Vecino.
63.— Angel P icazo Sánchez.
64.— Manuel Dempere Gómez.
65.— 'Conceso Pereda Gómez.
66 .— José García Villaverde. «
67.— Vicente Zamora Navas.
68 .— D om ingo García Menéndez.
69.— Miguel Martínez Gámez.
70.— R icardo Velasco Viar.
71 .— Ram iro Herrera Agüero,
72.— Manuel Quijano Fernández.
73 .— Juan del Olmo Lare do.
74 .— H ilario del Cura Martín.
75.— Daniel. Esquiu Sáez.
76.— A ntonio García Palom o.
77.— P edro Guillén Guirao.
78.— A dolfo Pérez Martínez.
79.— Asensio R odrigo Pérez Martí

nez.
80.— José Hidalgo Fernández.
81.— Elias Sayalero Cano.
82.— Valentín del Ama Alonso.
83.— Clem encio Lorenzo Reneo Ga

rrido.
84.— Pablo E. Crespo Rom ero.
85.— José Beltrán Sotes.
86 .— Julián Oñate Mcdinilla.
87.— Antonio González Alonso.
88 .— Victoriano S a n e  h e z Riezma- 

A paricio.
89.— Jesús Serna Martínez,
90.— F rancisco Vega Barea.
91.— Juan María Garreta López,
92.— Ruperto Sánchez Serrano.
93.— Francisco Alonso N ovo.
94.— Manuel Martínez Moro.
95.— Antonio Zaldívar Valdés.
96.— Eduardo Ruiz Robles.
97.— Carlos López y  López de So- 

soaga,
98.— José M oreno Jiménez.
99.— H eliodoro Gangoiti Achúíegui.
100.— Antonio Sevilla Cánovas.

I lmo. S r .: Dispuesto por Orden m i
nisterial de 6 de Marzo- últim o que por 
el Consejero - Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y  Puertos, D. L eopoldo Soler y  
Galí, se instruya expedienta con  ob je 
to de determinar si D. F rancisco Ga
llardo, contratista que fué de varias 
obras de conservación  y reparación  
de carreteras en la p rovincia  de Sevi
lla, tiene derecho a la revisión de los

precios de las contratas aludidas en 
el escrito de 29 de Febrero de 1932, 
así com o para esclarecer las irregula
ridades que parecen existir en la Je
fatura de Sevilla, en relación  con aque
llas revisiones, y  exigir, en su caso, 
las responsabilidades a que haya lu
gar,

Este M inisterio, de con form idad  con 
lo propuesto por el m encionado Con
sejero-Inspector general, ha dispuesto 
que el Ingeniero segundo del citado 
Cuerpo, afecto a la D irección  general 
de Ferrocarriles, Tranvías y  Trans
portes por carretera, D. Enrique Mar
tínez Tourné, ejerza las funciones de 
Secretario en la instrucción  de d ich o  
expediente, abonándomele, por la eje
cución  de este servicio , las dietas que 
para los de su categoría señala el Re
glamento de 18 de Junio de 1924, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 4.°, con 
cepto 1 .° del presupuesto vigente de 
este Departamento.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y  efectos. M adrid, 3 de Abril de 
1933.

P. D.,
• TEODOMIRO MENENDEZ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
Ilmos. Sres.: Este M inisterio ha 

consagrado una atención preferente 
al estudio del problem a naranjero, en 
su triple aspecto agrícola, com ercia l 
y  de transporte, y  abriga la creencia  
de haber consegu ido desentrañar las 
causas esenciales que perturban el ne
gocio , m erm ando su rendim iento c o 
m ercial y quebrantando su prestigio 
en el exterior.

Un producto com o la naranja, que 
tanto representa en el conjunto de 
nuestra econom ía nacional y cuyo va
lor dimana del prestigio que supo 
conquistarle la tenacidad levantina 
desplegada sobre los m ercados de Eu
ropa, no puede quedar por más tiem
po a m erced de una reglam entación 
em brionaria y  deficiente que la deja 
inerm e ante la d isciplina individual, 
ante las restricciones y  com petencia  
de los m ercados consum idores y, lo 
que es peor aún, ante el abuso perpe
trado p or organism os nacionales que 
sacrifican la esencia com ercia l del ne
gocio  a! interés subsidiario del flete, 
decretando un m on opolio  en el trans
porte a beneficio exclusivo de unos 
cuantos y a costa de la gran masa de 
productores y exportadores.
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Tan hondo es el problema, tan en
raizado los intereses que lo engen
dran y tan contradictorios los juicios 
que acerca de su legitimidad existen, 
que este Ministerio ha querido extre
mar su cautela descendiendo a un 
análisis meticuloso de la cuestión, pa
ra abarcar, dentro de un amplio es
píritu de justicia compatible con el 
empeño de un máximo rigor, todos 
los aspectos y matices que el proble
ma ofrece, para llegar de una vez y 
para siempre a su definitiva e inte
gral reglamentación.

Para conseguirlo no omite esfuerzo 
ni desdeña asesoramiento alguno, y 
tras la experiencia de lo legislado 
hasta hoy, que se vigorizó por la Or
den ministerial de 30 de Septiembre 
de 1931 y en contraste con la conduc
ta seguida por otros países de expor
tación frutera similar a la nuestra, se 
halla ya en trance de estructurar las 
nuevas disposiciones que entrarán en 
vigor en cuanto el ritmo de la actual 
campaña exportadora lo aconseje.

Con esta dilación el Ministerio ha 
pretendido soslayar los inconvenien
tes que inevitablemente sobrevendrían 
como consecuencia de un cambio 
brusco del sistema de inspección y 
reglamentación en plena temporada 
exportadora; pero, por otra parte, 
son tantas y tan apremiantes las re
clamaciones que recibe respecto a la 
caiida/d de la fruta exportada, al des
concierto de los envíos y a su con
siguiente depreciación en los merca
dos consumidores, que ha querido re
accionar rápida y eficazmente contra 
todo ello, imponiendo las normas que 
con carácter provisional y efectos de _ 
inmediata eficacia constituyen el con
tenido preceptivo de la presente Or
den.

El designio es, pues, transitorio, pero 
suficientemente concreto para poner 
término a la anarquía reinante en el 
negocio de la exportación naranjera, 
para impedir que se siga exportando la 
naranja en condiciones de notoria in
ferioridad frente a las de otras proce
dencias y, en suma, para evitar que se 
congestionen los mercados, que se en
vilezcan los precios y que pierda la 
fruta española el rango, la supremacía 
y el crédito conquistado a fuerza de 
tantos años de paciente labor.

El restablecimiento en su pleno rigor 
de Jas disposiciones vigentes, depura
das y vigorizadas por la República con 
la Orden ministerial de 30 de Septiem
bre de 1931; la selección de la fruta 
en el árbol, eliminando in ex o rablemen 
te la que no sea apta para Ja exporta
ción; la organización de las insj)eccio- 
nes volantes en los almacenes, en las 
fronteras terrestres y en los puertos y,

en fin, un régimen de estricta prclación 
en los embarques que ponga término a 
los abusos reinantes y al injusto pri
vilegio con que ciertos exportadores se 
benefician, tales son las miras de la 
presente Orden ministerial, que aspira 
a contribuir eficazmente a depurar el 
tráfico en la presente temporada, pre
parando el ambiente para la grande y 
definitiva reforma que se implante en 
su momento oportuno.

En virtud de>lo expuesto,
Este Ministerio ha resuelto disponer 

lo siguiente:
1.° Los frutos de agrios que sean 

destinados a la exportación o al con
sumo, serán inicialmeníe seleccionados 
al pie del árbol, desechando aquellos 
que no sean considerados aptos para 
ninguna de dichas finalidades y que por 
esta causa no tendrán acceso a los al
macenes de confección.

2.° Será considerada apta para ex
portar la fruta que reúna, los requisitos 
determinados en los artículos 5.°, 8.° y 
9.° del Decreto de 11 de Octubre de 
1930, cuya plena vigencia se fija por 
la Orden ministerial de 30 de Septiem
bre de 1931.

3.° En ios almacenes de confección 
la fruta será nuevamente seleccionada, 
trasladando a locales distintos la que 
fuese excluida y la destinada al con
sumo interior y empacando el resto 
con arreglo a las normas contenidas en 
los artículos 7.° y 8.° del mencionado 
Decreto de 11 de Octubre de 1930.

4.° La Dirección general de Agricul
tura, a propuesta de los Jefes de las 
respectivas Secciones Agronómicas, dic
tará las disposiciones y facilitará los 
medios necesarios para organizar equi
pos técnicos que realicen inspecciones 
volantes en los almacenes de confec
ción, asegurando el estricto cumpli
miento de los dispuesto en los artículos 
precedentes. Las infracciones a ellos 
serán castigadas con arreglo a las pe
nalidades y los procedimientos estable
cidos en los artículos 12 y 13 del De
creto antes aludido.

5.° Sin perjuicio de las inspeccio
nes previstas en los artículos anterio
res, funcionará en las fronteras te
rrestres el Servicio Oficial de Inspec
ción, organizado por la Dirección ge
neral de Comercio y Política Arance
laria, de acuerdo con lo que al efec
to previenen los artículos 10 y 11 del 
Decreto de 11 de Octubre de 1930, 
como encargado de comprobar qué 
las expediciones que por dicha vía 
se dirijan al extranjero reúnen las 
condiciones de calidad y acondicio
namiento establecidas por el propio 
Decreto.

6.° En lo que se refiere a la ex- . 
portación por vía marítima, se crea

en cada uno de los puertos habitúa 
les de embarque Comisiones inspecto
ras encargadas de vigilar y controlai 
la salida al extranjero de los frutos 
de agrios. Dichas Comisiones estarán 
asimismo encarga?'.as de regular los 
embarques, con c reglo al orden de 
prelación en los pedidos formulados 
por los exportadores y a las disponi
bilidades de flete que en cada momen
to existan, sin que dicha prelación 
pueda alterarse en ningún caso, por 
cualquier indicación o contraseña 
que exista en contrario en los docu
mentos respectivos.

Las autorizaciones de embarque que 
expidan tales Comisiones contendrán 
necesariamente la indicación del bu
que en el que deban ser transporta
das las mercancías correspondiem 
tes.

7.° Las Comisiones previstas en el 
párrafo anterior estarán presididas 
por un Ingeniero del Servicio Agro
nómico designado por la Jefatura da 
la Sección correspondiente e integra*! 
das por un número de representantes 
de los productores y exportadores 
proporcional a la importancia relati
va de las exportaciones de cada untf 
de los grupos interesados en el trá« 
fico frutero del puerto de que se trate.

La composición de cada Comisión/ 
formada por un número de Vocales 
que no podrá exceder de ocho, será 
determinada por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
a propuesta del Jefe de la Sección 
Agronómica correspondiente, que de
berá ser formulada en el plazo de 
ocho días, a partir de la publicación 
de la presente Orden.

8.° Será misión también de la» 
Comisiones inspectoras comprobar que 
los embarques se efectúen en el or
den previsto y que la estiba se rea
lice con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 14 del Decreto de 11 de Oc
tubre de 1930, sin exceder en ningún 
caso de la capacidad de acondiciona
miento de cada embarcación y evitan
do las estadías prolongadas en los 
puertos, que nunca podrán exceder de, 
lo que determina el indicado artículo; 
14 del Decreto de referencia.

9.° Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo previste 
en la presente Orden.

Madrid, 4 de Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO

Señores Directores generales de Agrb
cultura y; Comercio y Policía Aran
celaria.
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ADMINISTRACION CENTRAL
CORTES CONSTITUYENTES

JUNTA CENTRAL DEL CENSO ELEC
TORAL

CIRCULAR

La ley Electoral vigente, en su ar
tículo 22, encomienda a las Juntas mu
nicipales del Censo electoral la desig
nación de locales para los Colegios, 
Han do preferencia a las Escuelas y 
¡¡edificios públicos, procurando que ra
diquen en el sitio más populoso de la 
¡Sección.

Este precepto ha sido interpretado 
;ípor esta Junta Central en el sentido 
de que la preferencia para la desig
nación de locales es de la exclusiva 
¡competencia de las municipales, y  que 
leí gerundio procurando no obliga a 
que" necesariamente haya de hacerse 
la designación en el sitio más popu
loso de la Sección.

Pero son tantas las quejas y recla
maciones que llegan a la Junta Central 
por haberse designado locales en si
llos muy apartados del núcleo prin
cipal de la población, que es necesa
rio fijar con mayor precisión la in
terpretación que debe darse a dicho 
precepto, y por ello ha acordado, en 
¡sesión de hoy, dirigirse a los Presi
dentes de las Juntas provinciales pa
ra que lo hagan llegar a conocim ien
to de las municipales, que al precep
tuar el artículo 22 de la Ley que las 
Juntas municipales designarán los lo 
cales, dando preferencia ¡a las Escue
las y edificios públicos, procurando 
que radiquen en el sitio más populoso 
¡de la Sección, im plica el deber que 
¡tienen de atenerse a esta indicación, 
cuando no haya algún obstáculo que 
lo impida, y que deberán tener en 
cuenta que cuando se interponga re
curso contra la designación de loca
les por esa circunstancia* las referi
das Juntas municipales están obliga
das a exponer las razones por las cua
les la designación no ha podido ha
cerse en el sitio más populoso de la 
¡Sección.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y el de las Juntas mu
nicipales de esa provincia. Madrid,
1.° de Abril de 1933.— El Presidente, 
Diego Medina.
Señor Presidente de la Junta provin

cial del Censo electoral de . . .

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento de lo dispuesto en 

^ D e cre to  de 20 de Abril del pasado . 
&ño, se anuncian para sa provisión ¡ 
por concurso, dentro de las normas 
establecidas en el mismo, las plazas 
de Jueces de primera instancia e ins-  
trucción que a continuación se ex- i 
presan: ¡

Juzgados de población superior a \
10.000 h a b í laníes, j

 ̂Aguí lar de la Frontera y Yiliavi- ) 
CIO su. i

Juzgados de población inferior a
10.000 habitantes,

Orgaz, Priego (Cuenca), Purchena y 
Sequeros.

Los aspirantes a las citadas plazas 
dirigirán a este Ministerio sus ins
tancias, las cuales deberán tener en
trada en el Registro de la Subsecre
taría dentro de los diez días natura
les siguientes a partir de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a . d e  
M a d r i d , a las horas de oficina, en la 
forma que se establece en la Orden 
de 27 de Abril del pasado año.

Madrid, 4 de Abril de 1933. —  El 
Subsecretario, Leopoldo G. Alas.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el día 8 de los corrientes, a las 
ornee de su mañana, se verifique en el 
local que la misma ocupa la quema 
de documentos amortizados que co 
rresponde efectuar en el presente mes.

¡Madrid, 4 de Abril de 1933.-— El 
Director general, Mariano Tejero.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS
Existiendo algunos errores en el Es

calafón del Cuerpo Pericial de Adua
nas, publicado en las G a c e t a s  d e  M a 
d r i d  de 19 y 23 de Marzo próximo pa
sado, se entenderán rectificados en la 
forma que se expresa a continuación:

En la explicación de abreviaturas 
dice I. G. Inspector general; debe de
cir I. G. Inspección general.

En el texto1, D. Fernando Periquet 
Zuaznabar. en la fecha de nacimiento, 
dice 24 de Marzo 872; debe decir 24 
Marzo 1872.

D. Fernando Periquet Zuaznabar, en 
la fecha de ingreso en el Cuerpo, dice 
24 Julio 898; debe decir 24 Julio 1896.

D. José González Lijó, en la fecha 
de antigüedad en la clase, dice 20 Ju
lio 1931; debe decir 7 Mayo 1931.

D. José González Lijó, en antigüe
dad en la clase, dice 1-5-11; debe de
cir 1-7-24.

D. Gervasio Agero Fidalgo, en la 
fecha de antigüedad en la clase, dice 
20 Julio 1931; debe decir 7 Mayo 1931.

D, Gervasio Agero- Fidalgo, en an
tigüedad en la clase, dice 1-5-11; de
be decir 1-7-24.

Dice D. Francisco Esteban Artieda;
\ debe decir D. Francisco Este van Ar- 
| tieda.

D. Andrés Abad Revuelta, en la fe
cha de nacimiento, dice 25 Julio 1880; 
debe decir 23 Julio 1889.

Dice D. Francisco Arniches Barre
da; debe decir D. Francisco Arniches 
Barrera.

Dice D. Luis Martínez Corein y Do
mínguez; debe decir D. Luis Martínez 
Corcín y Domínguez.

D. Alfredo Morán y Zaro, en servi
cios al Estado, dice 27-8-14; debe de
cir 30-8-14.

 ̂ p . Emilio Clemente Robléis, en re
sidencia, dice Las Palmas; debe decir 
La Palma. *

Dice D. José López Punce de León

Aguílar; debe decir IX José López Pon- 
ce de León Aguilar.

Dice D. José Américo Martínez; de
be decir D. José Amérigo Martínez.

. Antonio Frontera Hervás, en des
tino, dice O. V. I. E. A.; debe decir 
O. V.

D. José Escudero Morcillo, en la fe-, 
cha de nacimiento, dice 21 Febrero 
1889; debe decir 21 Febrero 1899.

Dice D. Augusto E. Lorenzana Cou
to; debe decir D. Augusto Escarpiza 
Lorenzana Couto.

D. Juan Ozalla y. Menéndez-Valdés, 
en ¡servicios al Cuerpo, dice 16-2-” ;j 
debe decir 16-5-” .

Dice Casiano Bobadilla Sámanos;, 
debe decir Casiano Bobadilla Saraa- 

. nes.
Dice Román Albaladejo Soler; debe 

decir Román Albaladejo López.
D. Manuel Ahumada Fernández, en 

servicios al Estado, dice 15-5-2-8; de
be decir 15-6-18.

D. José Manzanera Serrano, en ser
vicios en el Cuerpo, dice 13-6-13; debe 
decir 13-3-13.

D. José Manzanera Serrano, en ser
vicios al Estado, dice 13-6-13; debe 
decir 13-3-13.

Dice D. César ^Mercader y L. *de la 
T. Ayllón; debe decir D. César Merca
der y López de la Torre Ayllón.

Dice D. Luis Gras Arriega; debe 
decir D. Luis Gras Arriaga.

Dice D. Emilio de Y. y Chico de 
Guzmán; debe decir D. Emilio de Val- 
cárcel y  Chico de Guzmán.

Dice D, Juan González Hoth; debe 
decir D. Juan González Hor'h.

Dice D. Luis Olívela de Pagés; debe 
decir D, Luis Olivella de Pagés.

D. Enrique Martínez Testón, en re
sidencia, dice, San Martín de Cabo de 
Gata (R .); debe decir San Miguel de 
Cabo de Gata (R.).

Dice D. Pío Miguel Irurizun Gocoa; 
debe decir D. Pío Miguel Irurzun Goi- 
coa.

Dice D. José Acisclo Castedo H. de 
Padilla; debe decir D. José Acisclo 
Castedo Hernández de Padilla.

Madrid, 4 de Abril de 1933. —  El 
Director general, F. Berenguer.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL

AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real Decreto de 24 de Enero de 1926.)
Número 258.

L—Peticionario: D. Pablo de Garn i 
c a Echevarría, Presidente del Consejo 
de Administración de la Sociedad Port- 
lan-d Iberia, S. A., domiciliada en Ma
drid.

II.— Clase de industria: Fábrica de. 
cemento situada inmediata a la estación 
de Castillejo (Toledo).

III.—Auxilio solicitado: Préstamo de 
un millón de pesetas.

Dicha petición se hace miblica para 
que los que se consideren con derecho 
ds reclamar, en virtud de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 ele Abril de 1924, 29 de Abril ele 
1927 y Reglamento de 24 de Mayo, de 
1924, contra la preinserta petición, for
mulen ante esta Delegación del Gobier
no (Carrera de San Jerónimo, M ), m
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el plazo de ocho días hábiles, contados 
& partir de la inserción del presente 
anuncio, la protesta que corresponda, 
¿razonada, por escrito y  en ejemplar du
plicado, presentándola directamente o 
remitiéndola por correo certificado.

Madrid, 1.° de Abril de 1935.—El Pre
sidente de la Delegación del Gobierno, 
[Ramón Vi gurí,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA DE COMUNICA
 CIONES

DELEGACIÓN- DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

Don Francisco Sicilia y Traspader
pe, Abogado del ilustre Colegio de Ma- 

’Sdrid, Jefe de Reintegros y, Delegado 
'[del Tribunal de Cuentas de la Repú
blica en esta Subsecretaría..

; Mago saber: Que en »el expediente 
administrativo judicial de reintegro, 

jque más adelante se menciona he die- 
¡tacto sentencia cuyo encabezamiento y 

'{parte dispositiva son del tenor si
guiente:

IV “ En la villa de Madrid a¡ 27 de Julio 
¡de 1932; visto el expediente instruido 

•• contra D. Constantino Las Santas Al
b aladejo, sobre reintegro de 6.771,34 
{péselas, descubierto resultante por 

-irregularidades cometidas en el servi
c i o  de Caja Postal de Ahorros, en la 
'Administración principal de Falencia,
; Fallo que debo declarar «y declaro : 

I,° Partida de alcance, la de 6.771 
pesetas con 34 céntimos, importe del 
libramiento contra el Tesoro público 
labonado ien 21 de Junio de 1923 y 
anaudado expedir para nivelar los fon- 
ráos de la Caja Postal de Ahorros de

talen cía, afectados de tal descubierto 
or la gestión del Encaragado de tal 

Jíegociado en dicha Administración 
rioeipal de Correos, con arreglo al 
apítulo 27, artículo 3.°, concepto úni- 

$0 de la sección 6.a del presupuesto de 
gastos de Gobernación, 
j .2.° Que es responsable directo de 

reintegro al Tesoro el ex Oficial de 
[Correos D. Constantino Las Santas Al- 
|>aladejo, con más los intereses, al ó 
por 190 anual, de dicha cantidad áe 
P.771,34 pesetas, desde la expresada

Íecha de su abono hasta la en que sea 
jeintegrada al Tesoro publico, sin que 

gu exacción pueda exceder de cinco 
liños.
¡ 3.° Que no existen responsabilida

des subsidiarias, por lo expresado en 
¡el Considerando 3.° de esta senten
cia ; y •
r 4.® Que condeno al mencionado ex 
Dficial de Correos, D. Constantino Las 
gañíais Albaladejo, al pago de dichos 
■álcance e intereses y de los gastos de

ÍirocedXimienío, reducidos por ahora al 
éintegro de 25 céntimos de peseta por 

í£ada pliego invertido en él, conforme 
ál artículo 132 de la vigente Ley del 
tTimbre del Estado; precediéndose por 
lá vía de apremio para el cobro de las 
Igesponsahilidades declaradas, tan 
pronto como tal sentencia sea ejecu- 
fiva. ^
7 Así por esta mi sentencia que, pu
blicada que sea y notificada ai único 
encartado, deberá elevarse en consul- 

,®a a la Sala segunda del Tribunal de

Cuentas de la República, en el caso 
de no ser apelada en tiempo y forma 
y  previa contracción, en todo caso, 
del alcance declarado en la respecti
va cuenta de Rentas públicas, lo pro
nuncio, mando y firmo.— Francisco Si
cilia.”

Y para que sirva de notifíficación al 
expresado encartado, en su rebeldía e 
ignorado paradero, de la mencionada 
sentencia, que se ha publicado el día 
de su fecha y  es apelable ante el in
frascrito Delegado dentro de los ocho 
días hábiles siguientes el de la publi
cación del presente edicto en los pe
riódicos oficiales, lo expido en Madrid 
a 28 de Marzo de 1933.— El Delegado, 
Francisco Sicilia.

Edicto .
Por el presente se llama y emplaza 

a D. Luís Bonilla Echeverría, f un cío-, 
nario de Correos, en ignorado para
dero, para que en el término de diez 
días, a contar desde la publicación del 
presente edicto en los periódicos ofi
ciales, se persone, por sí o por medio 
de representante, en está Delegación 
(planta 5.a del Palacio de Comunica
ciones) a recoger y contestar el plie
go de los cargos que se le han formu
lado en expediente que se instruye 
por reintegro al Tesoro público de la 
cantidad de 8.749,45 pesetas, por irre
gularidades en el servicio del Giro 
Postal de la Estafeta de Azpeítía (Gui
púzcoa) ; advirtiéndole que de no ve
rificarlo será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Madrid, 31 de Marzo de 1933.— El 
Delegado, Francisco Sicilia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

De acuerdo con la propuesta formu
lada por el Director de la Escuela Su
perior de Trabajo de Alcoy, y  a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 31 del 
libro V del Estatuto vigente de Forma
ción profesional,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar, por el presente curso, 
Auxiliar meritorio del grupo quinto, 
“Máquinas”  de la mencionada Escuela, 
a D. Manuel Boronat Boronat.

L odigo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 3 de Abril de 
1933.—El Director general, José Ce
bada.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Alcby,

PATRONATO LOCAL DE FORMACIÓN PROFE
SIONAL DE VALENCIA

Para la debida organización de las 
enseñanzas de IPreaprendizaje en la 
Escuela Elemental de Trabajo-, este Pa
tronato ha acordado, con la aproba
ción de la Superioridad, proveer la 
plaza de Profesor encargado de los 
estudios técnicográfi cos de las ense-

la a concurso de méritos y examen d«
apaitudes, con arreglo a las siguientes 
Bases:

1.a La plaza objeto de este concur
so es ia de Profesor encargado de los' 
estudios técnicográficos, anunciándo- 
ñanzas de Preaprendizaje y formación

i obrera en ia Escuela del Trabajo de 
: Valencia.

2.a Esta plaza se proveerá por con
curso de méritos profesionales y exa
men de aptitudes en la forma que pre
vienen las disposiciones vigentes.

Se consideran méritos preferentes en 
igualdad de condiciones los aportados 
como consecuencia de haberse dedica
do al estudio y fomento de las ense
ñanzas objeto del concurso u otras pa
ra obreros, de carácter similar.

3.a Los aspirantes deberán presen
tar una Memoria de índole pedagógi
ca en la que expondrán el carácter que 
piensen imprimir a las enseñanzas ob
jeto de este concurso, los métodos y 
procedimientos que se propongan se
guir en el desarrollo de las mismas, 
el programa que en lineas generales 
abarque su contenido, y en su caso las 
consecuencias estadísticas de su actua
ción en las enseñanzas obreras y la 
relación de estas enseñanzas con las 
Oficinas de Orientación y  Selección 
Profesional.

4.a Los ejercicios a realizar serán 
dos: el primero versará sobre la expo
sición de los métodos para conseguir 
la formación completa en un oficio li
bremente fijado por el Tribunal de en-' 
iré los de mayor arraigo en esta re
gión, procedimientos para deducir las 
aptitudes y  comprobar el rendimiento 
del obrero y medios de expresar gráfi
camente los resultados obtenidos.

El segundo en la exposición oral de 
un tema de carácter docente en rela
ción con la orientación profesional li
bremente elegido por el Tribunal.

Con carácter de ampliación podrá 
someter el Tribunal a los opositores a 
los ejercicios complementarios que, re* 
lacionados con el carácter de la plaza 
a cubrir, estime convenientes. <

5.a El Tribunal estará constituido 
por D. Ricardo Trénor Palaviciino, Pre
sidente del Patronato, que lo será del 
Tribunal; D. Rafael Cort Alvarez, Di
rector de la Escuela de Trabajo; don 
Mariano Lagarda Miralles, Director de 
la Oficina Laboratorio de Orientación 
y Selección Profesional; D. Enrique 
Climent Talens, Vocal patrono del Pa
tronato de Formación Profesional del 
Valencia, y D. Rafael Montañés Sere« 
na, industrial en ejercicio elegido por 
el Patronato.

Los suplentes de estos Vocales se
rán por el mismo orden: D. Rafael 
Cort Alvarez, Vicepresidente del Pa
tronato; D. José Andreu Tormo, Se
cretario de la Escuela de Trabajo; 
D. Ramón Gil Barberán, Inspector de 
Formación Profesional de esta zona; 
í). Vicente Reig Genovés, Ingeniero Je
fe de Industrias, y D. José Navarro 
Alcacer, Vocal patrono.

6.a La dotación inicial de la expre
sada plaza será de 4.909 pesetas anua
les, que el nombrado percibirá con car- ■ 
go a los presupuestos del Patronato 
local de Valencia.

El Patronato podrá coneed::r sobre 
el sueldo inicial la gratifica ció” -uple- 
toria que estime conveniente par a com
pensar el exceso de trabajo y de per*
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manencia en la Escuela sobre el m í
nimum normal.

7.a El nombramiento se hará con ca
rácter provisional por un período de 
dos años, según previene el párrafo 
segundo del apartado 6.° del artículo 
29 del Libro I del Es la tu lo cU Forma
ción Profesional de 21 de Diciembre 
de 1928 y co n  e l  e u r .ic l iT  de contrato 
de trabajo, pin lien do ser prorrogado 
por un nuevo pía sí o de cinco años con 
un aunu-nlo de un 211 por 100 sobre el 
haber inicia!, a propuesta del Patrona
to de Fon nación Profesional y a la 
vista de la labor desarrollada por el

ue desempeñe la plaza. De igual mo-
o será revisado el nombramiento ca

da cinco años.
8.a Las obligaciones que correspon

den a este cargo serán las inherentes 
al de Profesor de las Enseñanzas Téc- 
nicograficas, encargado además de la 
dirección general de los estudios de 
Preaprendizaje, las previstas en la 
Caria fundacional y Reglamento por 
Jos que se rigen las Escuelas de Traba
jo de Valencia y las que determina el 
Estatuto de Formación Profesional y 
demás disposiciones vigentes o que se 
dicten en lo sucesivo, obligaciones que 
se lijarán en el correspondiente con
trato de trabajo.

9.a Para tomar parte en este con
curso, los aspirantes entregarán los 
documentos acreditativos de sus méri
tos profesionales en el Patronato local 
de Formación Profesional de Valencia 
(Avenida dei 14 de Abril), con instan
cia dirigida al Presidente del mismo, 
en el improrrogable plazo de treinta 
<iía£ naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

10. Además de la instancia, Memo- 
da y programas de que antes se hace 
mención, deberán ios aspirantes acom
pañar partida de nacimiento del Re
gistro civil, legalizada, en su caso, de 
ia que resulte tener cumplida la edad 
le treinta años, certificado de Penales 

y  los títulos o certificados profesiona
les y de estudios propios que estimen 
convenientes.

Valencia, 30 de Marzo de 1933.—El 
Secretario, Francisco Silla Pla-nells.—- 
El Presidente, Ricardo Trenor Palavi- 
ckio.—Aprobado.—El Director gene
ral, José Cebada.

M I N I S T E R I O  D E O B R A S  
P U B L I C A S

GABINETE TECNICO DE ACCESOS 
Y EXTRARRADIO DE MADRID

Celebrado el día 31 de Marzo el con
curso para la ejecución de las obras de 
ensanche y m tjora de la carretera de 
Madrid a La Corüña, entre el punto ki
lométrico 8,400 y la bifurcación de Ara- 
vaca, y conforme con la propuesta for
mulada por el Gabinete técnico de Ac
cesos y Extrarradio de Madrid,

El Ministerio de Obras públicas ha 
¡resuelto adjudicar k s  mencionadas 
obras a Fomento de Obras y Construc
ciones, S. A., que se compromete a eje
cutarlas con estricta sujeción a las con

diciones exigidas y el precio que figura 
en su proposición, que es de 248.88Í pe
setas con 30 céntimos, entendiéndose 
que el precio indicado es de ejecución 
por contrata, o sea neto para la Admi
nistración.

Madrid, 4 de Abril de 1933.—El In
geniero Director, P. D., el Ingeniero 
Sobdirector, José Marín.

MINISTERIO DE AGRICULTURA. 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA
PERSONAL

Evidente el aumento en la intensidad 
y desarrollo de los servicios encomen
dados al personal técnico de las Sec
ciones Agronómicas, ha determinado 
un desequilibrio en estos servicios, en 
los que el ¡número de Ingenieros de 
las respectivas plantillas no basta a 
cubrir los servicios.

En tanto se resuelva en definitiva, y 
teniendo en cuenta la autorización que 
conceden los artículos 35 y 42 de la 
vigente ley de Presupuestos,

Esta Dirección general ha dispuesto 
se anuncie la provisión, por concur
so, de plazas de Ingenieros del Cuer
po de Agrónomos en las Secciones 
Agronómicas siguientes:

Badajoz,—Una de Ingeniero del 
Cuerpo.

Barcelona.—Una de Ingeniero del 
Cuerpo.

Ciucfad Real.—Una de Ingeniero del 
Cuerpo.

Gerona.—Una de Ingeniero del Cuer
po.

Granada.—Una de Ingeniero del 
Cuerpo.

Jaén.—Una de Ingeniero del Cuerpo.
Santa Cruz de Tenerife.—Una de In 

geniero del Cuerpo.
Tarragona.—Una de Ingeniero del 

Cuerpo.
Valencia.—Una de Ingeniero del 

Cuerpo.
Zaragoza.—Una de Ingeniero del 

Cuerpo.
El plazo para la remisión de instan

cias, a que ¡se acompañarán los docu
mentos justificativos de los distintos 
méritos que cada concursante pueda 
alegar, será de quince días, a contar 
del siguiente al de publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , in 
cluyéndose en este plazo los festivos, 
y expirando el mismo a la¿s trece del 
día en que corresponda el vencimiento.

La documentación será remitida di
rectamente, o por los Jefes de los inte
resados, a la Dirección general de 
Agricultura, con la antelación necesa
ria para que ingrese en¡ el Registro ge
neral del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio dentro del plazo 
de admisión anteriormente citado.

Pueden tomar parte en este concurso 
todos los Ingenieros agrónomos en ser
vicio activo y los que hayan ingresado 
o reingresado en el Cuerpo y se en
cuentren pendientes de destino. Se ex
ceptúa a aquelloís que, habiendo obte
nido plaza por concurso, no hayan

transcurrido dos años desde la fecha 
de su nombramiento.

Los aspirantes que hubiesen tomado 
parte en concursos anteriores anuncia
dos por esta Dirección y no hayan re
tirado la documentación que entonces ► 
presentaran, harán mención en su ins- [ 
tancia, fijando con exactitud la fecha; | 
del concurso en que tomaron parte, \ 
para ser unidos a la petición que ! 
ahora formulep, los documentos pre- 
sentados y a los que ¡cada uno de 
los concursantes considere conveniente 
presentar ahora.

Una vez resuelto este concurso, si 
no se proveyesen todas las vacantes 
anunciadas, éstas serán provistas por \ 
libre designación de la Dirección de 
Agricultura, previos los informes que 
estime pertinentes.

Madrid, 1.° de Abril de 1933.—El Di
rector general, Julio Tortuero.

A propuesta de la Presidencia del 
Instituto de Investigaciones Agronó- 
micas y como complemento del con
curso publicado en la Ga c e t a  del día 
24 de Marzo próximo pagado,

Esta Dirección general anuncia la 
provisión por concurso de una plaza 
de Ayudante del Servicio agronómi
co en la Sección de Cerealicultura 
(Instituto de Cerealicultura.—Madrid)*

Otra en la Estación naranjera de 
Levante (Burjasot-Valencia).

El plazo para la admisión de instan
cias, a las que se acom pañarán los 
documentos justificativos de los dis
tintos méritos que ca,da concursante 
pueda alegar, será de diez días, a con
tar del siguiente al de la publicación, 
de este anuncio en la Ga c e t a  d e  M a 
d r i d , incluyéndose en este plazo los 
festivos, y expirando el mismo a las 
trece del día en que corresponda el 
vencimiento.

La documentación será rem itida di
rectamente, o por los Jefes de los in 
teresados, a la Dirección general de 
Agricultura, ¡con la antelación necesa
ria  para que ingrese en el Registro 
general del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio dentro del pla
zo de admisión anteriormente citado.

Pueden tomar pa,rte en este concur- 
! so todos los Ayudantes del Servicio 
I agronómico en servicio activo, los que 
! hayan reingresado en el Cuerpo y se 

hallen pendientes de destino. Se ex
ceptúa aquellos que habiendo o b ten ía  
do plaza por concurso no hayan trans
currido dos años desde la fecha de 
su nombramiento.

Los aspirantés que hubiesen toma
do parte en concursos anteriores 
anunciados por esta Dirección gene** 
ral y no hayan retirado la documen*» 
tacióm que entonces presentaran, h¡a« 
rán  mención de ello en su instancia* 
fijando con exactitud la fecha del con*» 
curso en que tomaron parte, para se í 
unida a la petición que ahora for* 
muí en.

Madrid, 3 de Abril de 1933.-—El 
Director general, Julio Tortuero.


